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I H T R o D u e e I o H 

La UHAH es, hoy por hoy, el centro educativo más importante del pa1s; 

en ella se produce la mayor parte de los recursos humanos calificados, 

conocimientos y tecnologias para el desarrollo de la sociedad; es el prin

cipal instr1111ento de socializaci6n, conservaci6n y transmisi6n de la cul

tura, 

Esta trascendente funci6n social de enseñar, investigar y difundir la 

cultura constituye un factor muy i•portante para impulsar el desarrollo 

econ6•ico y social del pais, 

Es a través de la UHAH y de las instituciones de educaci6n superior entre 

otras, que se posibilita el sacudi.lliento de la dependencia tecnol6gica 

y alimentaria, problemas que tan graYe11ente afectan en la actualidad a 

la Haci6n. 

De ahí que el compromiso de estas illstituciones con la sociedad no se 

ciña al simple cU11plimiento de las funciones encomendadas y trascienda 

a la tarea de Yinculer éstas con la realidad nacional. 

Para cU11plir estos objetiYos se requiere, entre otros aspectos, de una 

adainistraci6n dinámica, racional y eficiente, que sea, un elemento de 

apoyo fundamental para el desarrollo de los funciones sustantivas, que 
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coadyuve al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales y que 

se corresponsabilice de los resultados alcanzados, 

Es decir, una administraci6n que no invada, condicione ni subordine las 

tareas académicas, sino que por el contrario las apoye fundamentalmente. 

Bajo este marco, el objeto de este trabajo es presentar la forma en que 

opera la técnica de Presupuesto por Programas en la UNAM, analizando breve

mente éata en base a los conceptos teórico-conceptuales y a juicio del 

autor en funci6n de su trascendencia en el desarrollo de las funciones 

sustantivas; para tal efecto se presenta una panorama de los antecedentes 

y conceptos fundamentales de la técnica, características y estructura 

organizacional de la UNAM, lo que per.ite conocer el ámbito de aplicación, 

la organización del sistema, el proceso presupuestario y, por Último, 

y con esta misma estructuración, se presenta el análisis del sistema, 

realizado en función de le investigación realizada y de algunas experien

cias particulares, 

• • • 
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CAPITULO I 

MARCO TEORICO DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
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I.l ANTECEDENTES 

La tl!cnica del Presupuesto por Programas se originó en los Estados Unidos 

de Norteaml!rica y fue aplicada por primera vez en el Departamento de Nómi

nas del Gobierno Federal de los Estados Unidos; derivado del l!xito 

obtenido en su aplicación se introduce en 1961 al Departamento de Defensa, 

el cual elabora un sistema de planeación por programas y presupuesto esta

bleciendo las categor:l.as de loa programas necesarios para el logro de 

sus objetivos básicos; en 1965 se instituye de manera general el presu

puesto por programas en todos los sectores del Gobierno Federal de los 

Estados Unidos de Norteaml!rica. 

La tl!cnica tiene como antecedente fundamental la evolución que ha tenido 

la participación del Estado en la vida econóaica y social de los países, 

especialmente los occidentales; de forma arbitraria se presentan a conti

nuación algunas de las etapas en que se ha dividido la participación del 

Estado, relacionándola con loa presupuestos, de manera que se pueda anali

zar por qué se afirma que la evolución del Estado en la participación 

de la vida nacional marca el antecedente para la implementación de nuevos 

mecanismos, entre ellos la tl!cnica del Presupuesto por Programas, 

ESTADO RUDIMENTARIO 

En esta etapa el Estado se dedica exclusivamente a realizar funciones 

elementales, caracteriz&ndose por solapar una exagerada concentración 

de riqueza (tierra) en manos de una ainorta privilegiada. 
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Las funciones del gobierno aquf. se circunscriben a la administración de 

justicia, defen11a nacional, correos, etc,, sin intervenir en cuestiones 

directamente econ6micas y/o sociales. En esta etapa el Estado recibe ingre

sos vf.a impuestos y canaliza éstos hacia las acciones ya antes señaladas, 

sin elaborar presupuestos¡ el control de ingresos y egresos se realiza 

de 11aners particular, 

F.STAOO REGULADOR 

El estado regulador nace como consecuencia de un alto desarrollo del comer

cio nacional e internacional, dando COllO consecuencia el inicio de la 

era industrial, que aU11enta el poder de los coaerciantes, por lo cual 

el Estado se ve obligado a intervenir a través de la normaci6n y regla11en

taci6n para las actividades econ6micas, caracterizándose por su tendencia 

a la protección de la industria y el comercio, y es en esta etapa que 

se inician los presupuestos con énfasis en control de gastos, 

ESTAOO INI'ERVEHCIONISTA 

En esta etapa, a raf.z de la crisis mundial de 1930, se incluye una nueva 

funci6n al Estado como pro•otor del bienestar social a través de la presta

ción de servicios sociales; se empiezan a considerar los efectos macroeco

n6aicos de la acci6n gubernamental, se utiliza al presupuesto como instru

mento de Yaluación de la actividad económica nacional, etc,, pero es preci

&a11ente su nueva funci6n como promotor social la que lo obliga a aplicar 
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nuevos mecanismos que le permitan equilibrar los gastos p6blicos, y de 

ahí surgen algunas de las clasificaciones tradicionales de los presupues

tos (econ6mica, funcional, etc,), 

E.5TADO INTF.GRAOOR 

En esta etapa el Estado asume una responsabilidad directa en el desarrollo 

econ6mico, polltico y social con dos modalidades: indicativa o totalitaria

mente, participa en forma directa en el crecimiento econ6•ico del pals¡ 

interviene y equilibra las variables de inversi6n, consW10, distribuci6n 

de ingresos, etc,, pero especialmente desarrolla el papel más importante 

como principal pr0110tor del mejoramiento social y cultural. 

Las caracterlsticas de creci.lliento econ6mico y demográfico, desarrollo 

de la tecnologla, proceso cultural, participaci6n ciudadana y ótros, son 

factores importantes en la intervenci6n del Estado, que deja su posici6n 

rezagada o limitada para participar activamente en el proceso de desarrollo 

económico, polltico y social del país, Esta evolución, naturalmente, da 

lugar a una mayor necesidad de precisar el uso de recursos en función 

de su previsión, su utilidad y beneficio¡ aunado a ello, los recursos 

humanos con que cuenta el Estado para realizar sus !unciones se ven seria

mente incre.mentados, por lo que se transforma en el primer empleador nacio

nal¡ por otro lado, este miBllo crecimiento complica los mecanismos de 

información, base fundB11ental para la toma de decisiones. De ahí que el 

surgimiento de la planeación y el Presupuesto por Programas se presenten 

co•o alternativas para enfrentar la problemática que surge en el Estado 

COllO consecuencia de esta evolución. 
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DESARROLLO DE LA TF.CNICA EN AMERICA LATINA 

Al igual que en los paises occidentales, en América Latina se realizan 

cambios en les funciones del Estado, en este caso originadas un tanto 

por factores internos similares e los señalados pera los pelees occidenta

les, pero en gran medida por factores externos que les obligan a adoptar 

110delos de gobierno similares a los de los paises desarrollados. As!, 

se puede señalar que en la década de los 50 1 s y principios de los 60 1 s 

se inician en los paises lstinoB11ericanos las tareas de ordenamiento y 

sisteutización de datos, que les permitan elaborar planes y programas 

de desarrollo; participan en esta labor varios órganos internacionales: 

Comisión Económica pera América Latina (CEPAL), Instituto Latinouericano 

de Pleneación Económica y Social, Organización de Estados Americanos, 

Banco Interamericano de Desarrollo, los cuales prestarán asesoría técnica 

y cooperación en esas materias. La orientación que tuvo la implementación 

de la Técnica de Presupuesto por Prograaas en los sistemas de econoaia 

pública de América Latina combinó la búsqueda de eficacia y eficiencia 

e nivel aicroedministrativo de cada orgenis110, con le necesidad de servir 

de orientación a los análisis y los planes de desarrollo de los paises; 

se impulsó un método ordenador básico de la gestión de los organismos 

del Estado, con una adecuada estadlstica creadora de informática esencial, 

para los gobiernos y los grupos participantes en el contexto de decisiones 

de cede pele. 

Le experiencia en América Latine, en el uso y aplicación de esta técnica, 

ha estado signada por frustraciones y ltxitos, no dependiendo del sisteaa 
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en si mismo, sino de la consecuencia, perseverancia y profundizacibn del 

manejo de este instrumental en el país en el que se aplicó. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

En nuestro pais, al igual que en otros paises de Latinoamérica, la técnica 

se introduce como resultado de cambios efectuados en las actividades desa

rrolladas por el Estado, y la necesdidad de éste de dar respuesta a la 

dinámica social y económica del pe.is; además de estos factores, influye 

también de manera decisiva la dependencia económica y cultural del país 

con respecto a los países desarrollados. En el caso de México, concretamente 

los Estados Unidos de Norteamérica, Esta dependencia obliga al pais a adop

tar "Modelos", que en ocasiones no se adecúan a sus necesidades ni a su 

realidad, pero que le son vendidos por convenir asi a los intereses de 

la nacibn vecina. En el caso de Presupuesto por Programas no se puede afir

mar que sea un modelo presupuetario que no se adapte a la realidad nacional, 

ni tampoco que no sea Útil como instrumento para incrementar la eficacia 

y eficiencia de las acciones que desarrolla el gobierno; sin embargo es 

importante, al analizar casos concretos de aplicación de la técnica, consi

derar que ésta fue diseñada y definida para aplicarse en un país con carac

terísticas muy diferentes al nuestro; por tanto, es necesario hacerle modi

ficaciones que permitan adecuarla a las necesidades que en esta materia 

demanda el pais, con la conciencia de que estas adecuaciones pueden, en 

algunos casos, restar ventajas a los resultados esperados. 

Los primeros antecedentes de aplicación del Presupuesto por Programas en 

México se presentan en 1964, en la entonces Secretaría de Obras Públi-
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blicas, pero es la experiencia de la UNAM, iniciada en 1968, la que se 

considera el principal antecedente de aplicación en nuestro pais, ya que 

es en esta Institución donde se realizan de manera formal los primeros 

esfuerzos por lograr la implantación del sistema, apoyados en la asesoría 

de varios extranjeros con grandes experiencias de aplicación en otros 

paises, lo que coadyuvó a sentar las primeras bases para el desarrollo 

del sisteu. 

En las dependencias del Gobierno Federal, es lmsta 1975 que se reinician 

las acciones tendientes a implantar esta técnica, como búsqueda de solu

ción a las crecientes y complejaa acciones que desarrolla, lo que obliga 

a aplicar aecanismos de progr81118ción y preaupueetación en la administra

ción de los recursos públicos, Es de esta forma y a raiz de la Reforaa 

Adiainstrativa, que tiene como objetivo funduental enfrentar la dináaica 

de las acciones gubernamentales de manera integral, que nace de la Secreta

ria de Progr81118ción y Pr~supuesto, la cual tendrá COllO funciones principa

les nol'llllr y coordinar los procesos de planeación, progr8lll8ción, presupues

tación y evaluación de todas las dependencias del Gobierno Federal. 

Es en 1970 cuando se elabora el primer presupuesto denominado con Orienta

ción Progrllllática, porque ya involucra, aunque de manera suscinta, los 

primeros criterios programáticos. 

1977 y 1978 son años de error y ensayo, que sin 11111bargo tienen su signifi

cación, dado que se logra integrar los primeros programas y subprograu• 

·aa que habrá de dividirse el quehacer gubernamental; sin embargo, es has-

ta 1979 que se da el primer paso fundamental, con la creación de la Secre-
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tarie de ProgrBlllllción y Presupuesto Y con le elaboración de un programa 

quinquenal de acciones del sector público, que tiene como fin servir de 

base orientadora de las acciones programático-preaupuesteles; cabe resaltar 

también la agrupación de las dependencias con actividades homogéneas en 

sectores, lo que de lugar e los primeros programas sectoriales. 

Son estos los principales antecedentes de la aplicación del presupuesto 

por programas en México, dado que a .Partir de este año y hasta le fecha 

se continúe con le aplicación de esta técnica en la mayor parte de las 

dependencias del Gobierno Federal, 

• • * 
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I.2 CONCEPTUALIZACION Y DEFINICION DE LA TECNICA DE PRESUPUESTO POR PRO

MAS. 

CONCEPTO Y DEFINICION DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Según la divisi6n fiscal de les Naciones Unidas, el Presupuesto por Progra

mas es un sistema en que se presta particular etenci6n a les coses que 

un gobierno realiza, más bien que a las cosas que adquiere, tales como 

servicios personales, provisiones, equipos de transporte, etc., no son 

naturalmente, sino medios que emplea para el cumplimiento de sus funcio

nes, que pueden ser: carreteras, hospitales y escuelas construidas, solda

dos preparados, tierras bonificadas, casos tramitados y resueltos, permisos 

expedidos, exposiciones celebradas, informes preparados, etc, * 

El presupuesto por programas, fase evolutiva del presupuesto tradicional, 

es una metodología de presupuestaci6n que permite traducir los planes 

a mediano y corto plazo, en progr811as concretos de acci6n, objetivos y 

metas a alcanzar en funci6n de los cuales se asignen los recursos, contro

lan y evalúan los resultados; por todo esto, constituye un importante 

sistema de informacilm que lo convierte en un instrumento de politice econó

mica y de administraci6n. 

El Presupuesto por Programas es tanto un sistema como un proceso. Sistema 

porque tiene una serie de elementos que actúan en forllB interdependiente, 

interrelacionada e interactuente, y proceso porque conlleva una serie 

de actividades coherentes que permiten alcanzar un objetivo común, 

* Manual de Presupuesto por Prograaas y actividades de Naciones Unidas. 
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Esta metodología de presupuestaci6n con base en programas consiste esen

cialmente en la agrupaci6n en programas, de los acciones a desarrollar 

por un organismo o entidad para cumplir los fines que le son propios; 

asignar recursos en función de costos, controlar y evaluar los resultados 

alcanzados y en su caso implementar las medidas correctivos necesarias, 

CARACTERISTICAS BASICAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

- Permite vincular, de manera arm6nica, los programas y actividades a 

cargo de diversas lireas de una orgonizaci6n, ponderando costos y resulta

dos; es decir, culinto cuesta lograr un resultado y qu& tan importante 

es frente a otros. 

- Racionaliza la asignaci6n de recursos, de acuerdo con los resultados 

que genera cada programa. 

- Proporciona las bases para la medici6n de avances, detección de desviacio

nes, autoevaluaciones y el control interno y externo, 

- Permite determinar en qu& medida y a qu& costo un programa y la uni

dad (es) responsable (s) de su ejecución contribuyen al logro de los obje

tivos de la instituci6n. 

- Identifica lireas responsables en el desarrollo de los programas, 

- Sirve de instrumento para medir la eficacia y eficiencia de los elementos 

y t&cnicas que se emplean en el desarrollo de un programa. 
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- Es un instrWl8nto indispensable para la toma de decisiones, por ser 

un elemento que alimenta sustantivamente a los siste1111s de informaci6n, 

- Ofrece la posibilidad de actuar con mayor certeza en la programaci6n 

de actividades, su costo y avance. Contribuye al mejor aprovechamiento 

de los recursos disponibles el propiciar el entendimiento más objetivo 

de loa procedimientos en operaci6n y auspiciar una visi6n en conjunto 

de los programas a cargo de la instituci6n. 

DIFEREHCIAS ENTRE EL PRESUPUESTO TRADICIONAL Y EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Es evidente, después de haber conceptualizado al presupuesto por programas, 

encontrar diferencias fund8llentales con el presupuesto tradicional; sin 

embargo, como t811bién se menciona en la definici6n, el presupuesto por 

programas es una fase evolutiva del presupuesto tradicional y ah{ radica 

la diferencia funda11ental entre ambos presupuestos. Ea illportante aclarar 

que existe una tendencia generalizada a considerar que el presupuesto 

tradicional es sólo un listado de los ingresos-egresos estiudos para 

un periodo determinado; si bien es cierto que la preaentaci6n tradicional 

a6lo consistía en enlistar los ingresos y egresos en las diversas clasifi

caciones, ta11bién ea cierto que las cantidades ah! especificadas represen

tan la 11<>netarizaci6n de las acciones; ea decir, que loa presupuestos 

tradicionales tllllbién tienen COllO base los objetivos a alcanzar y las 

acciones a desarrollar para lograrlos y forman parte de un plan de acci6n 

del gobierno, sólo que no están especificados en el doc1111ento presupues

tario, raz6n por la cual no se posibilita el llevar un aeguilliento, control 

y evaluaci6n de los resultados. 
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A fin de ilustrar más objetivsmente las diferencias entre el presupuesto 

por programas y el trsdicional, se presentan en la Fig. 1: 



DIFERENCIAS ENTRE LOS PRESUPUESTOS TRADICIONALES Y _POR PROGRAMAS 

ELF.HENTOS DE COMPARACION 

1, Por la finalidad 

2, Por el uao de loa siateaas 
de claaificeci6n 

3, Por la forma de presentaci6n 

4, Por la conexi6n con la 
Planificacibn 

5, Por la identificaci6n de 
objetivos y metae 

6, Por laa unidades de ssia
nacibn de recursos 

7, Por la foraa de control 

PRESUPUESTO TRADICIONAL 

Pone énf asia en las cosas que el 
Gobierno C011pra. 

Se basa en las clasificaciones 
institucional y por objeto del 
gasto que no se presten para 
análisis de la politice fiscal, 

Muy orgánica y carente de ele
mentos de infol"llllción. 

No facilita la planificación y 
a veces ni siquiera considera 
este aspecto, 

No peraite identificar loa obje
tivos y metaa porque no forman 
parte del proceso de planifica
ci6n. 

Asigna recursos a los organismos 
administrativos y segGn el obje
to del gaato, 

Pone énfssia en el control finan
ciero y legal, 

Fi11. 1 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Pone énfasis en les cosas que el 
Gobierno hace, 

Utiliza auchas clasificaciones: 
económicas, funcional, por pro
grlllllla, institucional, por obje
to, según moneda, por resultados, 
que facilitan an&lisis de la po
litice fiscal. 

Debida.ente estructurada con re
lación a diversos factores qua 
facilitan amplia información so
bre el gasto. 

Forma parte del proceso de plani
ficación; coordina las realizacio
nes anuales con los planes, 

Identifica las metas con relación 
a los planes de largo y mediano 
plazo, porque ea parte del proce
so de planificación. 

Asignn recursos a los programas 
y de acuerdo a las metas estable
das por cálculo de costos unitarios, 

Pone énfasis adem&s, en las reali
zaciones fisicas. 

.... .... 



ELEHEN'IDS DE OOHPARACION 

B. Por la posibilidad de de
terminar le eficiencia 

9. Por la posibilidad de ea -
teblecer la responsabilidad 

10.Por le posibilidad ~· e1ta
blecer la duplicaci n de la
bores, 

11.Por la naturaleza del pro
ceso presupuestario 

PRESUPUESTO TRADICIONAL 

No puede deteniinar el grado de 
eficiencia por falta de control 
de avances y evalueci6n de resul
tados. 

Establece a6lo responsabilidad 
legal y financiera, 

Por su foraa y contenido el pre
supuesto tradicional no permite 
identificar las duplicaciones, 

Proceso empírico, mec&nico y uni
tario. 

* * * 

Fig. 1 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Permite determinar el grado de efi
ciencia como resultado del control 
de la ejecuci6n y de la medici6n 
de los resultados, 

Establece adem6s de responsabilidad 
legal y financiera, también la res
ponsabilidad por falta de ejecuci6n 
conforme a las metas. 

Identifica casi de i1111ediato las 
duplicaciones mediante la clasifica
ci6n combinada Funcional-Instituci.!?. 
nal. 

Proceso con base técnica y caracte
rísticas bien definidas, 
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INTEGRACION DEL SISTEMA !JE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

El sistema de Presupuesto por Programas se integra, como su propio nombre 

los indica, con bese en programas. El progralll8 constituye en el Sistema 

el núcleo principal en función del cual se determinan los objetivos y metas 

por alcanzar, las acciones a desarrollar para cumplirlas, se asignan los 

recursos, controlan y evalúan los resultados, de ahi que sea de vital impor

tancia que los programas conjunten acciones coordinadas, capaces de producir 

resultados homog(meos y cuantificables; igualmente importante es que se 

integren por los elementos necesarios para su funcionamiento y operacibn. 

Ele11entos que debe contener un prograaa son: 

a) Definición de objetivos y metas que se plantean lograr a trav6s 

del programa. 

b) Cuantificación de las acciones a desarrollar, para cwaplir los 

objetivos y metas, representativas del costo presupuestal del progr81118. 

c) Asiganción de recursos aateriales, financieros y hllll8oos, los cuales 

serán representativos del costo presupuestal del programa. 

d) Unidad Ejecutora del Programa; es decir, la entidad responsable 

de su operacibn y ejecución. 

En función de los objetivos que se persiguen se han identificado varios 

tipos de programas, loe que a continuación se señalan: 
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TIPOS DE PROGRAMA SF.GUN SU NATURALEZA. 

Los conceptos y definiciones de los niveles componentes de los progr8JllSs 

que a continuación se presentan, son los recomendados por las Naciones 

Unidas a manera de guias para presentar la clasificación programática, 

haciendo hincapf.e en la conveniencia de separar los programas de las insti

tuciones p6blicas, en Programas de Funcionamiento por una parte, y Progra

mes de Inversiones por la otra; esto tiene como finalidad llegar o una 

clasificación apropiada, con el objeto de medir y evaluar el rendimiento 

en relación con las funciones asignadas, Asf. por ejemplo, nos erf.a posible 

c<>11parar equitativa.ente el costo de un progr8118 de educación en dos años 

suceshos, si en uno de ellos se hubieran tomado pera computar tal costo, 

las erogaciones en un nuevo edificio, Los programas no serían comparables 

pues se estarian involucrando dos conceptos de gastos diferentes, uno desti

nado a producir un aenicio como es la educación, lo que los identifica 

con un prograaa de funcionaaiento, y otro cuya finalidad es producir un 

bien de capital COllO es un edificio, lo que lo identifica con un programa 

de inversión: adem6s esta separación es conveniente con vistas a una eficaz 

coordinación de los prograaas presupuestales con los planes más amplios 

y de aayor alcance, Ea i•portante resaltar que ademAs de considerar esta 

clasificación en la estructuración de programas, se deberán considerar 

los diversos niveles progrBlláticos que ofrece la técnica, de acuerdo con 

las necesidades y caracterf.sticao del organismo en que se aplica. 

NIVELF.S PROGRAMATIOlS DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, 

a) En progr&111aa de funcioaaaiento1 
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l. Funci6n: Es la finalidad establecida por los 6rganos políticos 

que deben cumplir las instituciones públicas, a travl!s de la prestaci6n 

de servicios públicos determinados, y de la producci6n de ciertos bienes 

para satisfacer 'las necesidades de la comunidad; estas finalidades pueden 

referirse a la Educaci6n, la Salud Pública, la Defensa Nacional, el Fomen

to Econ6mico, etc. 

2. Progrw: Es el instr11118nto mediante el cual las instituciones 

públicas cumplen sus funciones procurando la realizaci6n de objetivos y 

metas cuantificables a travl!s de actividades y obras especificas integradas, 

coordinando los recursos hUllllnos, uteriales y financieros con resultados 

mensurables y costos globales y unitarios, cuya ejecución se encarga a 

organis110s competentes de alto nivel, 

El prograaa es el eleento principal de la técnica del Presupuesto por 

Progr8118s y es la base para la elaboración, asignación de recursos, aproba

ci6n, ejecución, control y evaluaci6n del Presupuesto. 

La adopción del progr8118 COllO n6cleo central de la asignaci6n de recursos 

humanos, materiales y financieros, ha cambiado completB11ente el criterio 

administrativo del presupuesto tradicional hacia una nueva concepci6n de 

realización de metas, predeter11inadas dentro de plazos previstos y costos 

establecidos, bajo la responsabilidad de una determinada unidad administra

tiva. 

Con el presupuesto tradicional, cuando se examina un presupuesto, se desea 

conocer como dato más importante a cuánto ascienden los recursos asignados 

a una Secretarla, por eje•plo la de Obras P6blicaa; y se asocia la importan-
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cia de la dependencia con el monto de su presupuesto, sin que existan ele

mentos suficientes de juicio para saber qué servicios va a prestar o qué 

obras va a ejecutar, debido a que el presupuesto es una simple clasifi

caci6n por Objeto del Gasto Administrativo, que nos dice úni.camente cuánto 

se va a adquirir de determinado tipo de bienes y servicios. Con el Presu

puesto por Programas el interés cambia hacia los distintos programas que 

ejecutan las dependencias. Siguiendo con el ejemplo de la Secretada de 

Obras Públicas, a través del presupuesto se sabrá que existe un programa 

de carreteras, los tramos que construirán y en qué plazos, cuál será el 

costo de tales obras, qué recursos humanos, materiales y financieros se 

emplearán, quiénes serán los funcionarios responsables de la ejecución 

de los pro¡ramas. En una palabra, mientras el presupuesto tradicional se 

administra a través de las dependencias, el moderno lo es mediante los 

programas que vienen a constituir verdaderos instrumentos de cjecuci6n. 

3. Subprograma: Es la divisi6n de algunos programas complejos desti

nados a facilitar la ejecuci6n de un campo especifico y por la cual se 

fijan metas parciales cuantificables que deben ser alcanzadas por unidades 

ejecutoras determinadas con recursos humanos, materiales y financieros 

asignados a un costo global y unitario. 

En algunas oportunidades, estando presentes los elementos constitutivos 

de un programa al tiempo de conformarlo, se nota que el mismo tiene una 

amplitud muy considerable y que los objetivos y metas son muy complejos, 

de manera que es dificil darles el tratamiento de una sola unidad, siendo 

preferible por estas razones bajar un grado en el nivel programático a 
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fin de apreciar mejor el contenido del programa. Por ejemplo, un programa 

de Educación Media puede comprender los subprogramas de Educación Básica, 

Educación Comercial, Educación Industrial, Educaci6n Vocacional, etc, 

4. Actividad: Para alcanzar los objetivos y metas definidos en los 

párrafos anteriores, es necesario ejecutar acciones diversas de las que 

se obtendrán resultados de diferente lndole, que al combinarse conducirán 

al logro de los objetivos y metas expresados en el programa. 

Después de esta breve introducción estamos en condiciones de definir este 

nivel prograaático: Actividad es una división menor de los programas o 

subprogramas de funcionamiento que consiste en la ejecución de ciertas 

acciones que demandan las utilización de recursos humanos, materiales y 

financieros, con costos globales y unitarios, cuya ejecución se encarga 

a organiS11os de nivel intermedio o bajo. Siguiendo con el ejemplo citado 

al referirnos al subprograma, el subprograma Enseñanza Comercial podría 

comprender las actividades de la Institución, cuya unidad de medida podría 

ser la hora de clase dictada, las actividades de publicación de material 

didáctico con unidad de medida .. de títulos editados, etc. 

5. Tarea: Es una operación especifica a efectuarse dentro de un 

proceso para la obtención de un resultado determinado. El concepto de tarea 

es la unidad menor en que pueden dividirse los programas y subprogramas 

de funcionBlliento: no se le utiliza como elemento de asignación de fondos, 

pero constituye un valioso auxiliar para profundizar en el análisis presu

puestario, especialmente en la etapa de elaboraci6n del anteproyecto, Si-



24 

guiendo el ejemplo, tareas dentro de ia actividad de publicaci6n de material 

didáctico podrían aer: Redacci6n de textos, de edici6n, de almacenaje, 

de distribuci6n, etc. 

b) En Progranasde Inversibn: 

1. Programa: Es el instr1111ento para fijar las metas que previsiblemente 

se alcanzarán mediante la ejecuci6n de un conjunto integrado por proyectos 

de inversi6n. 

2. Sabprograma: Es una Divisi6n de Programas complejos que comprende 

áreas especificas en que se ejecutan los proyectos de inversi6n. 

3. Proyecto: Es un conjunto de obras dentro de un programa o subprograma 

de inversi6n para la creaci6n de bienes de capital realizados por una unidad 

productiva capaz de funcionar en fonaa independiente. 

4. Obra: Es un bien de capital especifico que forma parte de un proyecto, 

COllO un edificio, una escuela, un hospital, una carretera, etc. 

El _Ílltimo nivel de programaci6n señalado para los programas de inversibn, 

al igual que las tareas en los programas de funcionamiento, s6lo se señala 

en el documento en términos de unidades fisicas, a fin de servir como auxi

liar en el análisis, principalmente en la etapa de elaboracibn del presu

puesto. 
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FSTRUCTURA PROGRAMATICA 

Al conjunto de programas, subprogramas y proyectos que se definen para 

una institución se le denomina estructura programática y constituye la 

médula en que se apoya el sistema de presupuesto por programas¡ de ah! 

la importancia de integrar una estructura de programas que responda a las 

necesidades de información y operación de un organismo. 

En este aspecto la técnica no precisa los criterios que deben servir de 

base para integración del programa y subprogramas, por lo que incluso se 

ha constituido en uno de los vados teórico conceptuales de la misaa. 

Esta falta de precisión se debe fundaaentalmente, según nuestro criterio, 

a la diversidad de expectativas y necesidades de inforaación que tiene 

cada uno de los organismos o instituciones que aplican la técnica, por 

lo que no podrían circunscribirse estrict&11ente a algun (os) criterio (s) 

general (es) • 

Para llenar estos vados y como resultado de las vastas experiencias en 

la aplicación de la técnica de algunos paf.ses, se han ido conformando algu

nos criterios que deben ser considerados en la integración de estructuras 

program&ticas; 1!9tre ellos los que se consideren de mayor releyancia son: 

e) Les funciones que conforme a la estructura organizacional debe 

realizar el organi_, 0 institución de que se trate. 

b) Los principales objetivos que persigue. 
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c) Los planes de mediano y largo plazo. 

d) Los requerimientos de información en materia presupuesta! del orga

nismo, pera toma de decisiones. 

e) La determinación de las actividades que son susceptibles de ser 

presupuestadas. 

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA. 

a) La estructura programática debe reflejar necesariamente las princi

pales funciones que desempeña el organismo, dado que el presupuesto por 

programas debe ser instr1111ento para realizar éstos con aayor eficacia y 

eficiencia. 

b) Los objetivos deben servir de base para la integración de la es

tructura prograútica, dado que en función de éstos se deben orientar las 

acciones a desarrollar por el organismo. 

c) La estructura programática debe responder a los planes de mediano 

y largo plazo, ya que de éstos deben derivarse los progr8118s de carácter 

no permanente, comple.11entando los programas permanentes derivados de las 

funciones desempeñadas por el organismo. 

d) Es muy importante en la determinación de una estructure programática 

tener en consideración las necesidades de información del organismo. Ejem

plo: En el caso de una institución educativa si a más de requerir informa

ción a nivel de la principal función que se desempeña: IJocencia, se requiere 
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informaci6n a nivel de cada carrera o grado escolar que se imparte, se 

deberá abrir una estructura que responda a estas necesidades de informa

ci6n. 

e) La determinaci6n de las actividades susceptibles de presupuesta

ci6n es también de gran relevancia en la determinacibn de la estructura 

programática, implica el análisis detallado de les acciones que influyen 

a la obtencibn de un producto final considerando a éstos básicos para la 

conformacibn de progr8118s y subprogramas. 

Estos son algunos de los criterios que deben ser tomados en cuenta en el 

momento de integraci6n y/o revisi6n de la estructure prograaátice de una 

instituci6n; cabe equl resaltar dos aspectos fundamentales: 

a) Que de la estructura program&tice que se define va a depender 

en gran parte el éxito de la aplicaci6n de la técnica. 

b) Que es fundamental revisar permanentemente la estructura programá

tica a fin de mantenerla adecuada a les necesidades del organiSllO o institu

ci6n de que se trate. 

I .3 EL PROCESO PRFSUPUESTARIO 

En la aplicac:ibn de cualquier técnica de presupuestaci6n se debe seguir 

una serie de pasos que conlleven a la consecuci6n del objetivo planteado. 
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En el caso del sistema de Presupuesto por Programas, estos pasos son una se

cuencia lógica, sistemática e interrelacionada de acciones¡ el proceso pres.!! 

puestario es, pues, la ordenación metodológica de las acciones a desarrollar 

para integrar y operar el Presupuesto por Programan. Son varias las opinio

nes respecto a las fases que lo integran, las cuales varían de acuerdo al 

autor¡ sin embargo, al ser analizados se puede sacar en conclusión que 

las diferencias se rfieren específicamente a la cantidad de acciones que C0.!!1 

prende cada etapa. Considerando que la división en etapas es exclusivamente 

con fines metodológicos, se minimizan las diferencias, dado que no es en fu.!!. 

ción de la cantidad de acciones donde radica la importancia del proceso pre

supuestario, sino en la ordenación sistemática para llevarlas a cabo. Es CO.!!, 

veniente reiterar que por tratarse de una ordenación con fines metodológicos 

no implica el desarrollo de las acciones en estricta secuencia, dado que por 

tratarse de un proceso y por ser aplicado en instituciones dinámicas no se 

pueden establecer fases estáticas; para enmarcar los aspectos más relevantes 

del proceso presupuestario se ha seleccionado la división del proceso que 

comprende tres fases: Programsción, Ejecución y Evaluación, por considerarse 

la más apropiada para enfatizar los aspectos fundamentales de cada fase. 

PROGRAMACION. 

Es la etapa en la que se traducen las orientaciones generales de los planes 

de largo, mediano y corto plazo en acciones concretas a desarrollar, se de

terminan sus costos, se asignan los recursos necesarios para lograr los ob~ 

ti vos y metas determinados en el plan, Es decir, que la programación es 

la fase complementaria de la planeación, ya que concretiza en acciones las 

directrices marcadas en los planes y estrategias de desarrollo de un organi!!, 
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mo, Es también, al igual que la planeac16n, un proceso de producción de 

decisiones, s6lo que las decisiones caracteristicas del proceso de programa

ción son de naturaleza distinta a las del proceso de planeaci6n. Las decisi~ 

nea de programación se refieren a lo particular, al modo, al lugar, al res

ponsable, al momento, al tiempo en el que deberá realizarse la acción. Las 

decisiones producto del proceso de programación están circunscritas, acota

das o condicionadas por las decisiones producto del proceso de planeación. 

La programaci6n define y establece corresponden.da entre los objetivos, 

funciones y acciones fijados por la planeaci6n y las metas concretas, activ..!. 

dades y operaciones especificas que desprendiéndose de dichos objetivos, fu.!!. 

ciones y acciones, hacen efectiva la adecuación, transformación o implanta

ción del sistema planeado. A través de la programación se asignan los recur

sos para dar cumplimiento a lo planeado y es la información que sirve de ba

se para comparar con los resultados efectivamente alcanzados, 

Esta etapa se divide en las siguientes fases: 

ELABORACION: Que comprende la definición de las políticas generales para la 

integración del anteproyecto en función de los planes de desarrollo de la 

institución u organismo de que se trate; el diseño de formularios para 

captar la información de manera sistemática y la integración de los antepro

yectos de presupuesto, 

ASIGNACION: Esta fase comprende el análisis de las peticiones de las diver

sas unidades ·responsables que conforman un organismo, en funci6n de los 

programas prioritarios determinados y los recursos disponibles, 
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APROBACION: Esta fase comprende la autorizaci6n ¡ue realizan los 6rganos le

gislativos o las autoridades máximas, del anteprnyecto de presupuesto, pre

vio análisis; cumpliendo este requisito el antep. oyecto se convierte en pre

supuesto autorizado y está listo para empezar a .1er ejercido. 

Por todo lo antes expuesto se puede apreciar la importancia que reviste 

la programación como fase en la que se sustent el proceso presupuestario, 

en virtud de que además de ser la etapa de enln•:e con el sistema de planea

ción, es la que sirve de base para iniciar el ejercicio del presupuesto y 

la evaluación presupuestaria; por esta razón, si la programación se realiza 

de manera deficiente la ejecución será inadecuad.1 y la evaluación imprecisa. 

EJECUCION, 

La EjecuciAn del presupuesto es la aplicación de los recursos conforme a 

los cronogramas financieros y de realizaciones, es decir, es la etapa en la 

que se desarrollan las acciones programadas con os recursos asignados a fin 

de lograr la consecución de los objetivos y metas determinados. Por ser la 

fase de realización de las acciones y el ejercicLo del presupuesto constitu

ye una fuente importante de información, ya que .1 través del registro de las 

acciones desarrolladas y los recursos utilizado. se alimentará a los regis

tros contables financieros y de realizaciones, p rmitiendo con esto el segu.!. 

miento del presupuesto programático. Las fasef en que se subdivide esta 

etapa se indican enseguida: 

REGISTRO: En este fase se realizan todas les peraciones de registro fi

naciero y de realizaciones en base el crono rama financiero ( celenda

rizeción de los recursos) y de realizaciones, conforme se gestan las ope

raciones. 
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OPERACION Y CONTROL, Esta fase comprende el seguimiento de las operaciones 

financieras y de resultados alcanzados conforme a las programadas; a través 

de este control se vigila si las erogaciones están contempladas dentro 

del cronograma financiero, lo cual permite rechazarlos en caso de estar 

fuera del cronograma, evitando así sobregiros en las partidas autorizadas; 

asimismo permite ir conociendo el grado de avance de los resultados previs

tos; a partir de eta fase se alimenta la etapa de evaluación • 

. La fase de ejecución se encuentra íntimamente relacionada con todos los 

demás sistemas y procedimientos administrativos que conforman un organismo, 

en virtud de que la utilización de los recursos tiene COllO base los proce

dimientos administrativos determinados, para efectuar los trámites corres

pondientes, v .gr,, para utilizar recursos destinados a viáticos y pasajes 

hay que realizar el procedimiento determinado para tal efecto; la utiliza

ción de una plaza vacante está sujeta a una deterainada normatividad y 

a un procedimiento administrativo, Por esta razón, es muy importante al 

implantar un sistema de presupuesto por programas hacer una revisión comple

ta de todos los sistemas y procedimientos administrativos para prever posi

bles cuellos de botella que limitan el ejercicio del presupuesto y, por 

ende, la consecución de los objetivos y metas, 

EVALUACION, 

La Evaluación es la etapa del proceso presupuestario en la que se miden 

los resultados alcanzados por un organismo en un período determinado, 

La medición do estos resultados se realiza a traYlis de las unidades de 
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medida previamente determinadas y programadas en la etapa correspondiente, 

A travl!a de este medición y con auxilio de los registros establecidos en 

la etapa de ejecución, se determina la eficacia y eficiencia con que se 

están realizando les acciones tendientes al logro de las metas y objetivos, 

y el grado en que listos han sido alcanzados. 

Le evaluación comprende los aspectos fisico-f inencieros estabieciéndose 

les relaciones correspondientes entre ambos para obtener la eficacia y efi

ciencia, 

La evaluación de resultados se realiza periódicamente de acuerdo a los 

calendarios establecidos desde la etapa de programaci6n y éstos pueden 

ser bimestrales, trimestrales, cuatrimestrales, etc,, de acuerdo a las 

necesidades y politices del organismo, 

La evaluación depende en gran parte de la adecuada def inicibn de programas 

y sus unidades de medida, en función de las cuales se hará la valoraci6n 

y medicibn del grado de avance; es en este aspecto en donde la evaluaci6n 

presupuestaria encuentra sus mayores obstáculos, ya que algunos programas 

no son susceptibles de ser medidos o las unidades de medida que se determi

nan no son representativas del avance del programa. 

Otro problema es la mala programación, Si no se programa adecuadamente, 

la evaluación resulta imprecisa; de ahi que sea necesario enfatizar la 

fase de programación para realizar una evaluación mhs adecuada, que sirva 

de base para la toma de decisiones y que permita retroalimenta1· al proceso 



33 

presupuestario en su conjunto. 

I.4 EL PRF.SUPUESTO POR PROGRAMAS EN EL CONTEXTO DE LA ADMINISTRACION 

La sdminsitraci6n se puede definir como la disciplina social que tiene 

COllO fin planear, organizar, dirigir y controlar las acciones que desarro

lla un organismo, conjugando el esfuerzo humano y los recursos aateriales 

y técnicos para lograr la consecuci6n de los objetivos sustantiTos de la 

instituci6n u organismo. Partiendo de esta definici6n, se puede apreciar 

la importancia que reviste el presupuesto por progr8118s COllO instnmento 

de administraci6n, dado que collO se ha mencionado antes, el presupuesto 

es una metodología de presupuestaci6n que permite operacionalizar y concre

tizar los planes elaborados. Aquí ya se destaca la vinculaci6n del presu

puesto por programas con la adllinistraci6n con su fase de planeación, pues 

es a través del presupuesto por programas que la ad•inistraci6n concreta 

en acciones los planes a largo y mediano plazo, por medio del presupuesto 

por programas se posibilita también la aplicación de una política financiera 

que oriente los recursos hacia los programas proritarios que se detenainan, 

lo cual influye en una racionalización de los miSllOs recursos y en hacer 

congruente lo deseable con lo real; sirve de instrumentode apoyo para la 

toma de decisiones dentro de la fase directiva del proceso administrativo 

a través del seguimiento y control que se encuentra establecido en el siste

ma, por medio del cual se evalúan los resultados y se establece la posibi

lidad de reencausar las acciones; por todas estas razones se puede concluir 

que el presupuesto por programas es una herramienta financiera que sirve 
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de apoyo para que la administración se realice más adecuadamente por con

fluir su correcta aplicación invariablemente a la racionalización de los 

recursos, acción ésta que, como se mencionó en la definición de administra

ción, es relevante, sin embargo, es muy importante resaltar que si bien 

el presupuesto por programas es una herramienta administrativa de gran 

importancia, no sustituye a otros sistemas y herramientas administrativas 

de gran valía, como son por ejemplo: la planeación, la contabilidad, los 

sistemas de recursos humanos, etc. 

Esta aclaración surge de la observación de algunos casos en los que al 

plantear y promover la técnica de presupuesto por programas se le da el 

gradode "Panacea de la Administración", alcance éste que aún con todas 

las ventajas que reviste la técnica y la importancia de su aplicación como 

instrumento administrativo no alcanza. 

Los principales sistemas administrativos con que se vincula el presupuesto 

por programas son, como ya se ha mencionado anteriormente: 

a) Los sistemas de planeación. 

b) Los sistemas contables y costos. 

c) Los sistemas de recursos humanos. 

d) Los sistemas de suministros y recursos materiales. 
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Con todos estos sistemas el presupuesto por programas establece una estrecha 

vinculaci6n. 

Las adecuada operación del sistema depende en gran parte de esta situación; 

de ahí que en los organismos en que se introduce esta técnica se hace nece

sario realizar cambios en casi todos ellos, pars poderlos hacer acordes 

y facilitar su interacci6n, es decir es importante convertir la contabilidad 

en una contabilidad presupuestaria incorporando cuentas que permitan obtener 

la información contable de acuerdo a los niveles programáticos establecidos, 

costo contable de programas, cuyo saldo reporte el costo específico de 

un programa determinado. AsimiS1110, se deberán establecer para los sistemas 

de aprovisionamiento de recursos materiales y para el sistema de recursos 

humanos, cambios que permitan obtener la información de acuerdo a los nive

les programáticos. Ejemplo: La plantilla de personal deberá contener además 

de loa datos tradicionales, el programa y el subprograma a~ que corresponde 

el gasto, etc. Como se pude observar, por lo expuesto hasta aquí, la aplica

ci6n del presupuesto por programas implica modificaciones y adecuaciones 

en la mayor parte de los sistemas administrativos, sólo en el caso del 

sistema de planeación no se presenta esta situaci6n, dado que este sistema 

administrativo abarca mayor ámbito que el presupuesto por programas, es 

decir, éste se deriva de la planeación. Por ser tan importante su relación 

se presenta a continuaci6n la vinculación entre la planeaci6n y el presu

puesto por progr8Jl&8. 

LA PLANEACION Y EL flESUPUESTO POR PROGRAMAS 

La planeación tiene como origen principal el nacimiento de la administraci6n 
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como disciplina, de la cual forma parte muy importante dentro del proceso 

administrativo, de hecho, es la fase en que se sustenta el proceso. 

La planeación es el conjunto de acciones tendientes a definir dentro de 

una organización qué se va a hacer y cómo se va a hacer en función de los 

objetivos que se pretenden, En la administración pública, la planeación 

ha adquirido mayor importancia en las últimas décadas, derivado en gran 

parte de la participación del Estado en la conducción económica de los 

paises y de la búsqueda de l!stos de alternativas que le permitan prever 

en lugar de improvisar. Se le ha dado mayor validez como instrumento para 

diseñar el futuro deseado¡ de ahi la incorporación en todos los organismos 

públicos de órganos de planeación, y la implantación de sistemas de planea

ción nacional que permitan hacer congruentes los planes de largo, mediano 

y corto plazo de cada uno de los organismos, con los planes del pais en 

su conjunto. 

Es en este sentido en que se vinculan ús estrech11111ente los sistemas de 

planeacióny el presupuesto por programas, ya que el presupuesto por progra

mas concretiza los planes a corto plazo en programas operativos anuales, 

es decir, en acciones concretas a desarrollar, determinando los recursos 

necesarios para llevarlos a cabo y el binomio planeaci6n-presupuesto por 

prograaas constituye una herramienta importantísima para una adecuada admi

nistración. Sin embargo, este fenómeno se da con poca frecuencia en los 

organismos públicos, ya que son acciones que normalmente se encuentran 

asignadas a dos órganos diferentes, y no existe entre ellos la coordinación 

y correlación suficientes para constribuir a un objetivo común. Generalmente 

los planeadores tienden a planear con base en ideales sin considerar las 
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condiciones y realidades de las instituciones, por lo cual los planes elabo

rados son imprácticos y difíciles de llevar a cabo; por otro lado, los 

presupuestadores olvidan los planes y se concretan a analizar las necesida

des en función de montos de recursos; de este divorcio resulta lógicamente 

en vez de un producto, dos medios productos que pueden ser utilizados pero 

que no producen los mismos efectos que en su conjunto. 

La Planeación y el Presupuesto por Programas costituyen dos procesos conti

nuos y permanentes, paralelos e indisolubleaente ligados. La planeación 

permite la toma racional de la decisión y el presupuesto por programas 

tiende el puente entre la decisión y la acción consecuente a tr8l'és de 

su etapa de programación. 

* * * 
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CAPITULO II 

EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA U.N.~ 1 M, 
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II.l CARACTERISTICAS, PRINCIPALES OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA U.N.A.H. 

La Universidad como Institución con fines socialmente Gtiles, define y 

realiza necesariamente su trabajo a partir de una integración constante 

con la sociedad; es, por tanto, una Institución social que tiene prop6sitos 

especlficos orientados a hacer efetiva su participación en el desarrollo 

del pais, El conjunto de tareas universitarias conforman la trascendente 

misión social, critica y creativa de la Institución. Se he afirmado que 

ninguna nación puede avanzar en su desarollo más allá de donde llegue su 

educación; más aGn, es el mejoramiento de la calidad de vida, de expansión 

de la capacidad humana, en los individuos y en la sociedad en su conjunto, 

lo que importa asegurar¡ por tal motivo, corresponde a la acci6n educativa 

un sitio vital en el proceso de desarrollo. 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

La Ley Orgánica de le U,N.A.M, define a ésta como una corporación pública, 

organismo descentralizado del Estado, dotado de plena capacidad jurídica, 

Según su propia legislación sus fines son: 

- Impartir educaci6n superior para formar profesionistas, investigadores 

y profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, organizar 

y realizar investigaciones principalmente acerca de las condiciones y pro

blemas nacionales y extender con la mayor amplitud posible los beneficios 

de la cultura. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Los objetivos de la Institución se cumplen a través de una compleja estruc

tura organizacional, compuesta por: (Fig. 1) 

a) LA JUNTA DE GOBIERNO, la cual se considera el máximo órgano de 

autoridad de la U.N.A.M. y cuyas funciones son: 

- Según la Ley Orgánica nombrar al Rector y conocer la renuncia 

de éste y removerlo por causa grave, que la Junta apreciará dis

crecionalmente. 

- Nombrar a los directores de facultades, escuelas e institutos. 

- Designar a los miembros que forman el Patronato Universitario. 

- Resolver los coflictos que surjan enrte autoridades universita-

rias. 

- Expedir su propio reglamento. 

b) EL CONSEJO UNIVERSITARIO, que se encuentra integrado por el Rector 

y los directores de cada una de las facultades, centros e institutos, 

y por representantes de los profesores. y alumnos de cede facultad. 

Tiene como funciones: 

- Expedir todas las normas y disposiciones generales que le sean 

sometidas. 

c) EL RECTOR, que es el jefe nato de U,N.A.M., su representante legal 

y presidente del Consejo Universitario. Sus funciones principales 

consisten en: 
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- Cuidar del exacto cumplimiento de las disposiciones de la Junta 

de Gobierno y de las que dicte el Consejo Universitario. 

d) EL PATRONATO, que se integra por tres miembros que son designados 

por tiempo indefinido y desempeñan su cargo sin percibir retribución 

o compensación alguna. Le corresponden las siguientes funciones: 

- Administrar el patrimonio universitario y sus recursos ordina

rios, así como los extraordinarios que por cualquier concepto 

puedan allegarse. 

- Formular el presupuesto general anual de ingreso y egreso, 

así como las modificaciones que haya que introducir durante cada 

ejercicio, oyendo para ello a la Co:nisión de Presupuesto del 

Consejo y al Rector. 

-Presentar al Consejo Universitario, dentro de los tres primeros 

meses a la fecha en que concluya un ejercicio, la cuenta respec

tiva, previa revisión de la misma que practique un contador publi

co independiente designado con antelación por el Propio Consejo 

Universitario, 

- Designar al Tesorero de la Universidad y a los empleados que 

directamente estén a sus órdenes, para realizar los fines de 

administración. 

- Designar al Contador y Auditor Interno, 

- Determinar los cargos que requerirán fianza para su desempeño. 

- Gestionar el mayor incremento del Patrimonio Universitario, 

así como el aumento de los ingresos de la Institución. 
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Los órganos ya señalados representan, junto con los directores de faculta

des, escuelas e institutos y los consejos técnicos de éstos, las autoridades 

de la U.N.A.M., las cuales tienen especificadas sus funciones en la propia 

Ley Orgánica; pero, como ya se mencionó al principio, la U.N.A.M, tiene 

una estructura muy compleja que se encuentra integrada por subsistemas, 

los cuales agrupan a dependencias que realizan más o menos actividades 

homogéneas, o bien que sus acciones están directamente relacionadas con 

el Órgano del que dependen; así se tiene que los subsistemas son: 

- DOCENTE, a cargo de la Secretaria General. 

- DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y HUMANISTICA, a cargo de las Coordina-

ciones de Investigación Científica y Humanística, respectivamente. 

- DE EXTENSION UNIVERSITARIA Y DIFUSION CULTURAL, a cargo de la Coordi

nación de la Extensión Universitaria. 

- ADMINISTRATIVO, a cargo de la Secretaria General Administrativa. 

- JURIDICO, a cargo del Abogado General. 

- DE INFORMACION Y RELACIONES, a cargo de la Secretaria de la Rectoría. 

Las dependencias que integran cada uno de los subsistemas se observan con 

claridad en el orgsnigrSlla (Fig. 1), en el cual se puede notar que las 

escuelas, facultades e institutos gozan de una cierta autonomía, al no 

pertenecer a ninguno de los subsistemas y depender directamente del Rector. 

Ea el mismo caso de los Órganos colegiados, como son el Colegio de Directo

res, de Facultades y Escuelas, el Consejo de Estudios de Postgrado y el 

Consejo Interno de Administración. 
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Cada una de la dependencias académicas que conforman la Institución se 

encuentra integrada de manera similar a la estructura organizacional de 

la Institución en sus partes generales, es decir, las facultades, escuelas, 

institutos y centros, tienen un Secretario General, un Secretario Adminis

trativo, una Unidad de Planeación, Consejos Técnicos, Jefes de Departamento 

de Relaciones (Secretarla de la Rectorla); esto pretende un funcionamiento 

más homogéneo, que favorece la desconcentración administrativa; en el caso 

de las dependencias administrativas, éstas no pueden estar sujetas a la 

misma norma, dado que sólo realizan una parte de las funciones de la 

U.N.A.M., y por esta razón se encuentran integradas de manera totalmente 

diferente, aún entre ellas mismas, 

El único Órgano común a todos ellos son las secretarias o unidades adminis

trativas, las que se crearon en 1967, en los primeros intentos de desconcen

tración administrativa, las cuales representan en la actualidad un elemento 

importante en el desarrollo de las acciones administrativas. 

A continuación se señalan las funciones mlis importantes de cada uno de 

los responsables de los diversos subsistemas: 

SUBSISTEMA DOCENTE, a cargo del Secretario General. 

OBJETIVO: 

Colaborar con el Rector en la dirección de la Universidad en los asuntos 

de carhcter académico, orientación y difusión de al cultura, llevando 

a cabo los planes y reformas que se consideren necesarios para el mejor 

funcionamiento de lo U.N.A.H. 
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FUNCION!lS: 

* Por delegaci6n del Rector, autorizar, en los términos de los reglamentos 

correspondientes, las designaciones, cambios, remociones y promociones 

del personal académico. 

* Expedir y firmar, en uni6n del Rector, los t1tulos, grados y diplomas. 

* Solicitar de loe 6rganos asesores y de las comisiones que preside la 

formulaci6n de estudios, investigaciones e informes que requiera el desarro

llo académico de la Instituci6n. 

* Revisar la organizaci6n académica de la Universidad y proponer al Rector 

las modificaciones pertinentes. 

* Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Secretaria General. 

* Lo que consignan los articulas 7ª de la Ley Orgánica y 8ª, 31 ª, 33ª y 

fracci6n XIII del Estatuto General de la U.N.A.H. 

* Los demás que le confieran la legislaci6n universitaria y el Rector. 

SUSBSISTEMA DE IHVESTIGACION CIENTIFICA, a cargo del Coordinador de Investi

gaci6n Científica. 

OBJETIVO: 

Ejecutar las decisiones tomadas por el Consejo Técnico de la Investigaci6n 
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Cientlfica y servir de 6rgano de apoyo a éste para coordinar e impulsar 

las labores de los institutos y centros dentro de los lineamientos fijados 

por el propio Consejo; servir de enlace con las demás dependencias univer

sitarias y con personas o instituciones extrauniversitarias ¡ supervisar 

las labores de los centros adscritos a ella y realizar diversos estudios 

sobre la investigaci6n que permitan optimizar todos los recursos. 

FUNCIOSES: 

* Coordinar las labores de los institutos y centro de ciencias; promover 

inv~sti¡¡aciones en colaboración con las facultades del área y propiciar 

los lazos con las labores de los institutos, centros y otras dependencias 

de la t:.1; .A.M. 

* Propiciar y autorizar las gestiones de ayuda económica de instituciones 

extrauniversitarias para lograr el desarrollo de la investigaci6n cientifica 

universitaria en general. 

* Convocar y presidir las sesiones del Consejo Técnico de la Investigaci6n 

CientHica y servir de órgano ejecutivo de las decisiones que tome dicho 

Consejo. 

* Servir de enlace entre la Rectoria y las dependencias y subdependencias 

del subsistema investigación cientHica, con el objeto de establecer o 

modificar politices administrativas a fin de que se facilite el desarrollo 

de la investigación. 
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* Discutir con la Secretaria General Administrativa y con los institutos 

y centros de Investigación Cient1fica la politica presupuesta! y fijar 

los incrementos del área, con base en los planes de desarrollo de cada 

dependencia. 

* Supervisar las actividades de los centros de la Coordineción de la Inves

tigación Científica. 

* Tener conocimiento de la situación actual del subsiste::.a cie investigación 

cient1fica y poner a su disposición la información existente con relación 

al desarrollo de la misma, para la toma de decisiones, 

* Colaborar con los órganos de información y divulgación ce la U.N.A.M. 

* Concentrar información y conocer los avances de los progra.t:ias de intercam

bio de la U.N.A.M. con otras instituciones nacionales e extranjeras y orga

nismos internacionales, 

* Desempeñar las funciones que le encomiende el Rector. 

SUIJSISTEMA DE INVESTIGACION llUMANISTICA, a cargo del Cocrdinador de Humani

dades. 

OllJETIVO: 

Coordinar, impulsar y, en su caso, realizar la investigación de humanidades 
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dentro de la U.N.A.M. o a través de los institutos y centros respectivos. 

FUNCIONES: 

* Presidir el Consejo Técnico de Humanidades, 

* Coordinar e impulsar la investigaci6n en los institutos respectivos, 

* Impulsar los estudios interdisciplinarios entre los institutos y centros 

de humanidades. 

* Supervisar los trabajos de investigaci6n que se realizan en los centros 

adscritos a la Coordinación. 

* Contribuir a la formación de nuevos investigadores y dirigir los trabajos 

que se elaboren mediante las becas que el Consejo Técnico de Humanidades 

destina a estudiantes con curriculum meritorio. 

* Promover la difusión de los resultados de las investigaciones mediante 

seminarios, cursos, conferencias y publicaciones diversas. 

* Impulsar la visita de investigadores destacados para que impartan cursos, 

conferencias y seminarios de interés, 

* Presidir la Comisi6n Editorial de la U,N.A.M, 

* Dar acuerdos al Director General de Publicaciones. 
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SUBSISTEMA DE EXTENSION UNIVERSITARIA Y DIFUSION CULTURAL, a cargo del 

Coordinador de Extensi6n Universitaria, 

OBJETIVO: 

Extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura, pres

tando servicios culturales en beneficio de la comunidad uni\·ersitaria y 

del pueblo mexicano en general. 

FUNCIONES: 

*Extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura, 

* Difundir las corrientes más significativas del arte, la ::.encia y las 

humanidades, s fin de elevar el nivel cultural de la comunidad universitaria 

y nacional. 

* Representar a la U,N,A.M. en las actividades culturales en que participe. 

* Promover las actividades de extensi6n universitaria que realizan las 

diversas dependencias de la Universidad, y dirigir la acción de aquéllas 

confiadas a los 6rganos centrales, 

* Coordinar la participaci6n de la Universidad en planes de trabajo relacio

nados con la extensi6n de los beneficios de la cultura en favor de la comu

nidad nacional. 
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*Coordinar las actividades de difusión cultural. 

* De manera general, conocer y relacionarse con el trabajo de las dependen

cias cuyos objetivos y fuciones coincidan con los anteriormente mencionados, 

y, en especial, con aquéllos que atiendan actividades socioculturales, 

de servicio social, que emplean medios masivos de comunicación. 

SUBSISTEMA ADMINISTRATIVO, a cargo del Secretario General Administrativo. 

OBJETIVO: 

Colaborar con el Rector en la organización, dirección y control de los 

servicios administrativos y auxiliares de la Universidad, proponiendo medi

das pertinentes para el mejor funcionamiento de los mismos, 

F1/XCIONES: 

* Colaborar con el Rector en la organización, dirección y control de los 

servicios administrativos y auxiliares de la Universidad, proponiendo las 

medidas pertinentes para el mejor funcionamiento de los mismos, 

* Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de las dependen

cias universitarias y el anteproyecto del presupuesto por programas de 

la U.N.A.M. 

* Autorizar las erogaciones presupuestales y vigilar el ejercicio presupues

tal de las distintas dependencias. 
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* Autorizar los nombramientos y demás movimientos del personal administrati-

vo. 

* Revisar y ajustar permanentemente la organización y procedimientos admi

nistrativos de la Instituci6n. 

* Las demAs que le confieran la legislaci6n universitaria y el Rector. 

SUBSISTEMA JURIDICO, a cargo del Abogado General. 

OBJETIVO: 

Representar a la Universidad en asuntos judiciales de acuerdo con los ar

ticulas 9ª de la Ley Orgánica y 30ª del Estatuto General, y coordinar al 

sector juridico-administrativo. 

FUNCIONES: 

* Representar legalmente a la Universidad en asuntos judiciales. 

* Presidir la Comisión Thcnica de Estudios y Proyectos Legislativos. 

* Supervisar las labores de la Dirección General de Asuntos Juddicos y 

de los juicios que tramita, 

* Supervisar o elaborar, según sea el caso, los documentos jud.dicos en 

que la Universidad intervenga, 
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* Fungir como Secretario del Tribunal Universitario. 

* Dictar acuerdos con el objeto de unificar criterios y procedimientos 

juridicos de las diversas dependencias de la U,N.A,M. 

* Dictaminar sobre la interpretaci6n de la legislaci6n Universitaria, 

* Coordinar la labor de los representantes de la Universidad ante las coci

siones mixtas de Conciliaci6n del Personal Administrativo, y de Conciliación 

y Resolución del Personal Académico, 

* Coordinar la labor de los asesores jurldicos de las comisiones mixtas 

previstas por el Estatuto del Personal Académico en su Titulo de Condiciones 

Gremiales y por el Convenio Colectivo de Trabajo, 

* Fungir como asesor jurídico del Rector. 

* Las demás que le asigne el Rector. 

SUBSISTEMA DE INFORMACION Y RELACIONES, a cargo de laSecretaría de Rectoría. 

OBJETIVO: 

Prestar una atenci6n directa por parte de la Rectoria hacia ciertas activi

dades de la vida universitaria que resultan fundamentales para lograr una 

adecuada integraci6n de la comunidad universitaria, y mejorar la utilización 

de los recursos existentes, estableciendo mecanismos que faciliten la pres-
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taci6n de aervicio1 eficace1 a la comunidad universitario, particularmente 

de orientaci6n y apoyo a los estudiantes, 

FUNCIONES: 

* Dar acuerdo al Director General de Inf ormacion, 

* Dar acuerdo al Director General de Divulgación Universitario, 

* Dar acuerdo al Director General de Orientación Vocacional, 

* Dar acuerdo al Director General de Actividades Socioculturales. 

* Dar acuerdo al Coordinador de la Comisión Coordinadora del Servicio Social 

Integral, 

* Fungir como responsable de la Unidad Administrativa y del Departamento 

de Relaciones Públicas de la oficina del Rector, 

* Representar al Rector en los actos o entrevistas que hste le encomiende, 

* Laa demás que le confiera el Rector. 

* * * 
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II. 2 ANTECEDENTES DE IMPLANTACION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

El principal antecedente de implantaci6n de la tkcnica lo constituye la 

Reforma Acadkmica Administra ti va iniciada a fines de 1966, por el entonces 

Rector Javier Barros Sierra. 

Esta reforma tiene como propósito reestructurar tanto acadkmica como admi

nistrativamente la institución, con el fin de adecuarla a al dinámica expe

rimentada por el país, y responder· as! a la creciente demanda educativa, 

de investigación y extensión cultural. 

La reforma acadkmica contempla entre los aspectos más i.Jl!portantes: 

a) Revisión total de las carreras que se imparten y de sus correspon

dientes planes de estudio, buscando su adecuación a la realidad politica, 

econÓQiCa y social del pais. 

b) Implementación de programas intensivos de formación de profesores, 

con el objeto de capacitarlos en nuevas tkcnicas de enseñanza. 

c) Análisis de proyectos de invetigaci6n que se realizan buscando 

reorientarlos hacia las demandas del país, y priorizando aqukllos que coad

yuven a crear la infraestructura que permite disminuir la dependencia tecno

lógica del extranjero. 
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d) Análisis de las acciones de extensi6n cultural o la sociedad en 

su conjunto, a fin de incidir en el desarrollo cultural de la población, 

El inicio de la reforma académica impulsa el desarrollo de la reforma admi

nistrativa; ésta contempla los siguientes aspectos: 

a) Reestructuraci6n de las dependencias responsables de la administra

ción escolar y general. 

b) Realización de estudios que conlleven a la renovaci6n de sistemas 

y procedimientos administrativos. 

c) Deaconcentroci6n de acci.ones administrativas a las dependencias, 

a través de la creación de unidades administrativas en cada una de ellas. 

Como parte del punto relativo a la realización de estudios sobre sistemas 

y procedimientos adminislrativos, surge la técnica de presupuesto por pro

gramas, que se vislumbra como un instrumento financiero, que permitirá 

racionalizar los escasos recursos con que cuenta en ese momento la Institu

ci6n. 

1968 marca el inicio de un gran avance en la implantaci6n del sistema presu

puesta! universitario; se presupuestan por vez primera los ingresos que 

obtienen las diversas dependencias de la U.N,A.M.; se inicia la primero 

estructura de programas, se definen los objetivos, metas y unidades de 

medida para cado programa, se establecen los primeros controles presupuesta

les por programas, se integran catálogos de partidas, entre otros. 
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Este ailo, adem&s de caracterizarse por los 'importantes avances alcanzados 

en materia presupuestal, se caracteriz6 por la aparici6n de fuertes movi

mientos estudiantiles y por un importante déficit financiero-presupuestal, 

lo cual tiene implicaciones en la recién iniciada reforma académico-admini!!, 

trativa, limitando la obtenci6n de resultados aún más positivos. 

En 1969 se empiezan a obtener los primeros logros, cuando se posibilita 

ir racionalizando los recursos a travl!s de la informaci6n obtenida por 

el Anteproyecto de Presupuesto por Programas, que ya presenta no s6lo los 

recursos financieros requeridos, sino los objetivos y metas que se preten

den, y aún cuando éatas todavia no son muy claras ni se encuentran totalmen

te vinculadas al sistema en su conjunto, ya permiten dar los primeros pasos 

en la priorizaci6n de las necesidades, lo cual coadyuva a atenuar un poco 

el déficit presupuestario; sin embargo, el adelanto mayor lo constituye 

la aplicaci6n del plan de desarrollo a largo plazo que se adelanta a todas 

las posibilidades de planeaci6n educativa del pais, y el cual se concretiza 

y operacionaliza por primera vez a través del presupuesto por programas, 

dándose los primeros pasos de vinculaci6n entre el presupuesto por programas 

y la planeaci6n, lo que permite la aparici6n del c6digo program&tico, y 

con él la incorporaci6n del sistema de presupuesto a la computadora. 

Esta comienza a ser parte importante del sistema, ayudando a establecer 

una adecuada contabilidad presupuestal y un buen control de los escasos 

recursos con que se cuenta, 

Otro de los importantes avances a señalar en este año es la adecuaci6n 

del catálogo de cuentas contables considerando las partidas presupuestales. 
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Las partidas presupuestales diseñadas conforme al objeto del gasto, se 

agrupan en funciones de gastos homogéneos y se logra un importante avance 

cuando se establece como mecanismo de ejercicio el utilizar recursos de 

las partidas que integran el grupo, aunque no exista asignación especifica 

para la partida, sólo teniendo como limite la asignación del grupo, 

En 1970 se inicia ya la operación del sistema de control presupuesta! en 

la computadora, se elabora el primer catálogo por programas y subprogramas, 

el cual incluye la clasificación por objeto del gasto y constituye una 

de las principales herramientas para apoyar la aplicación del sistema, 

se adopta una nueva clasificación por ramos que reúne a las dependencias, 

cuya actividad es homogénea. 

Este año se caracteriza por la falta de concordancia de la información 

que genera la administración central y las dependencias, lo cual obliga 

a iniciar la integración del anteproyecto a nivel de programas y subprogra

mas, se establece un cambio en los calendarios, de mensuales se les convier

te en trimestrales y se establece de manera formal y reglamentada el proce

dimiento de compra directa. 

En 1971 el presupuesto universitario se comienza a presentar con sus corres

pondientes programas, se compendian datos que han venido sistematizando 

para apoyo de la técnica, para que as! permitan disponer de mayores elemen

tos de análisis para integrar y evaluar los programas de trabajo. 

El respaldo técnico de las peticiones financieras, la estructuración de 
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los programas básicos, la distribuci6n de recursos; en base a ellos se 

hizo posible en este año un presupuesto no deficitario en virtud del incre

mento al subsidio logrado con tal presentaci6n. 

El sistema presupuestal universitario logra aquí uno de sus m!s importantes 

resultados. 

1972: El desarrollo de la Institución se acentúa; se ha iniciado ya la 

creaci6n del sistema de universidad abierta, los Colegios de Ciencias y 

Humanidades, as! como diversos centros de investigaci6n. 

La situación laboral comienza a incidir sobre la vida académica y adminis

trativa, y la rebasa; surge el conflicto de los trabajadores administra

tivos, y el sistema presupuesta! sufre el peor deterioro de su historia. 

Los programas elaborados con antelación y reuniendo los mejores elementos 

técnicos carecen de base y el presupuesto para 1972 se aprueba después 

de que se ha realizado su ejercicio; la desmoralización se generaliza 

y en un intento por reactivar su aplicaci6n se efectúa un diagnóstico en 

el que se redimensiona el sistema, se autoanaliza y autocritica. 

En medio de esta situaci6n caótica y con el fin de dar un nuevo impulso 

al sistema, se revisan las funciones que cumple cada dependencia universi

taria, las tareas resultantes y las proyecciones se plantean, se rediseñan 

las formas para integración del anteproyecto a fin de obtener la información 

de las necesidades de las dependencias con respecto a recursos humanos, 

materiales y financieros; adernlis se logra ubicar e identificar el gasto 
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con la actividad y los proyectos previstos por dependcncio. 

La asignación de recursos se comienzo a realizar conforme a planes y progra

mas, se inicia en esta etapa el costeo de proyectos de investigación, se 

conoce el objetivo de éstos y se identifica el resultado en beneficio de 

las otras áreas. 

Este año se presenta el cambio de autoridades, lo que trae como consecuencia 

una revitalizaci6n del sistema, a través del interés de los funcionario 

entrantes en la aplicación de esta técnica de presupuestaci6n; saben de 

las bondades de la técnica y conocen los resultados alcanzados por la misma 

hasta antes del problema laboral; se obtiene un apoyo decisivo que permite 

que el sistema resurja más vigoroso; el equilibrio financiero se mantiene 

a través de los Últimos años, se consolida la técnica, los procedimientCis 

se actualizan, y aunque el desarrollo de la Instituci6n rebasa cualquie:

sistema diseñado para entidades menos dinámicas y menores en tamaño, el 

sistema de presupuesto por programas trata de emparejar sus resultados 

a esta dinámica. 

1973 - 1974 

En estos años el avance es notorio; el sistema sirve de apoyo a los progra

mas académicos de nivel bachillerato, licenciatura y postgrado, se crean 

las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales y se vigoriza el sistE:ma 

de Universidad Abierta. 

Nuevos istitutos de investigaci6n se avocan o su tarea fundamental y se 

destinan recursos para consolidar su infraestructura¡ el mayor logro en 
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estos años es la respuesta que se obtiene de los responsables en las tareas 

de programaci6n al mejorar la informaci6n programático prcsupuestal, forta

leciendo la asignaci6n de recursos con bases más técnicas y teniendo como 

resultado el aumento sustancial obtenido en el subsidio autorizado para 

estos años, Los programas de capacitaci6n del personal técnico se intensi

fican. 

En 1975 por primera vez en muchos años el documento presupuestal es present.!!. 

do para su aprobaci6n al Consejo Universitario; antes de comenzar el ejerci

cio se presentan nuevas clasificaciones por ramos, funciones, objeto del 

gasto, econ6mica, por tipo de ejercicio, y algunas combinadas como la de 

ramos y tipo de gasto, etc, 

Se definen objetivos generales y metas para los programas institucionales; 

es un año muy significativo por obtenerse un importante apoyo financiero 

por parte de las autoridades hacendarías del país, el cual asciende, en 

valor porcentual, al 44% en relaci6n al presupuesto anterior, lo que permite 

el equilibrio entre ingresos y egresos. 

1976: 

Para este ejercicio se integra un conjunto de instrumentos que se ha detec

tado con la práctica de varios años, como imprescindibles para realizar 

de manera sistemática las tareas de programaci6n-presupucstaci6n y ejercicio 

presupuestal; estos instrumentos se integran en un documento denominado 

Catálogo Presupuestal que contiene: 



a) Catálogo de remos de la Institución, es decir, la identificación 

de cada una de las dependencias universitarias como unidades presupuestales. 

b) Catálogo de programas y subprogramas, que hasta el momento se han 

definido para la Institución; en éste se incluye la definición de los obje

tivos por cada programa, 

c) Catálogo de partidas según su objeto del gasto, 

d) Tabuladores de sueldos del personal de base, 

Con este conjunto de elemetos se logra sistematizar y unificar las acciones 

de programación presupuestación y ejercicio presupuesta!, 

Es en este periodo de 1969 -1976 que se conjuntan los principales anteceden

tes del Sistema Presupuesta!, ya que comprende las acciones de Definición, 

Organización, Integración, Ensayo y Aplicación del mismo. 

* * * 
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II,3 FUNDAMENTACION LEGAL 

LEY ORGANICA 

La Ley Orgánica de la Instituci6n en su articulo lOU señala: "Como parte 

de las funciones del Patronato Universitario la formulaci6n del presupuesto 

anual de ingresos y egresos y las modificaciones que se realicen durante 

el ejercicio, oyendo para tal efecto a la Comisi6n de Presupuesto del Conse

jo Universitario y al Rector", En este mismo artículo se señala que el 

presupuesto debe ser aprobado por el Consejo Universitario, 

ESTATl!I'O GENERAL 

Articulo 63: 

A la letra dice: "Para formular el plan de arbitrios el Patronato estimará 

los ingresos probables del ejercicio siguiente y tomará en cuenta las efec

tivamente habidas en los tres años anteriores", 

Este mismo articulo señala que para fijar los ingresos probables se conside

rará el subsidio del Gobierno Federal y lo que haya de percibirse conforme 

al acuerdo que dicte el Consejo en el mes de octubre de cada año respecto 

de cuotas por inscripci6n, exámenes ordinarios, extraordinarios o profesio

nales, por expedici6n de titulas y certificados y cualquier otro ingreso 

ordinario o extraordinario, 

Articulo 65: 

Aquí se señala que el Presupuesto contendrá el programa de actividades, 

obras y servicios a cargo de la Universidad en forma de previsiones de 

egresos, 
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Articulo 66: 

El Patronato, oyendo a la Comisi6n de Presupuesto del Consejo Universitario 

y al Rector, formulará el proyecto de presupuesto en el mes de octubre 

de cada año y lo acompañará para su discusión en el Consejo con los siguien

tes documentos: 

I. Informe de la situaci6n hacendaria de la U.N.A.H. durante el ejerci

cio en curso y de las condiciones previstas para el siguiente, 

II. Estimaci6n total de ingresos señalados en el plan de arbitrios 

para el ejercicio venidero. 

III.Previsiones de egresos destinados para cada ramo del presupuesto. 

IV. Comparaci6n de las estimaciones para el ejercicio siguiente con 

las recaudaciones habidas en los meses pasados del ejercicio en curso y 

los probables de los que falten del mismo. 

V. Comparaci6n de las estimaciones de ingresos del ejercicio venidero 

con los gastos hechos en los meses transcurridos del ejercicio en curso 

y la estimaci6n de los que falten, 

VI. Comparación por ramos del proyecto de presupuesto de egresos del 

año en curso. 

El documento que el Patronato someta al Consejo será suscrito por el Rector 
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y por los mie11bros de la Comisi6n de presupuesto del Consejo, con indicaci6n 

de su conforllidad o de loa puntos concretos de discrepancia. 

Articulo 67: 

Los gastos se clasificarán por ramos de la administración de la U.N.A.M. 

y por facultades, e~uelas e institutos; además de esa agrupación funcional, 

las previsiones de autorizaci6n se calcularán por su naturaleza conforme 

a las bases siguientes: 

I. Como grupos fundamentales de autorizaci6n se considerarán los gas

tos, elaboraciones, construcciones, adquisiciones, inversiones, cancelacio

nes de pasivo y erogaciones especiales. 

II. Estos capitules se sudividirán en conceptos o sea en grupos de 

autorizaci6n de naturaleza sCJDejante, 

III. Los conceptos se subdividirán, a su vez, en partidas representadas 

por las autorizaciones especificas de presupuesto. 

Articulo 68: 

La asignación de las partidas fija el limite de las erogaciones, Las parti

das no son transferibles ni el presupuesto podrá ser objeto de modif icacio

nes sino con autorización del Consejo, y previo dictamen de la Comisi6n 

de Presupuesto y el Patronato. 
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Articulo 69: 

El Contador Público al que se refiere la fracci6n III del Articulo 10 de 

la Ley Orgánica tendrá las más amplias facultades para vigilar los ingresos 

y egresos y será auxiliado en sus funciones por el personal técnico y admi

nistrativo de la Universidad, pudiendo nombrar un auditor de su confianza 

para el desempeño de sus trabajos, 

Articulo 70: 

El ejercicio del presupuesto abarcará el periodo comprendido entre el 1 g 

de enero y el 31 de diciembre de cada año y se ajustará a las disposiciones 

del reglamento que, a propuesta del Patronato, aprobará el Consejo, y a 

las normas que en el mismo presupuesto se señalen. 

Articulo 71: 

Ninguna persona podrá percibir en la Universidad retribuci6n que no esté 

específicamente asignada o que no derive de partida expresa del presupuesto, 

* * * 
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II.4 ORGANIZACION DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO 

Dependencias Nor111tivas y Coordinadores 

La operación del sistema a nivel institucional se realiza e través de cuatro 

Órganos principalmente: 

1) La Secretad.a General Administrativa, que lo opera directamente 

a través de la Dirección General de Presupuesto por Programas e indirecta

mentea través de varias de las otras direcciones administrativas que la 

conforman. 

La Dirección de Presupuesto participa en el sistema como el órgano rector 

en la operación de éste. Las funciones principales que desarrolla para 

tal efecto son las siguientes: 

- Normar las acciones del proceso presupuestario. 

- Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 

- Analizar las solicitudes presupuestales. 

- Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de la Institución. 

- Presentarlo al Consejo Universitario. 

- Llevar el registro y seguimiento de las acciones programadas. 

- Realizar la evaluación presupuestaria, 

- Producir informes cuatrimestrales del avance físico-financiero de 

la Institución. 

- Realizar las llOdificaciones que se presentan al presupuesto asignado. 
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las otras dependencias administrativas de la Secretaria General Adminis

trativa a las que se hace mención en el párrafo anterior son: 

a) La Dirección General de Personal que participa aportando al 

sistema la información sobre las plazas contratadas, nuevos contratos, 

modificaciones en percepciones y, en general, todo lo relativo al grupo 

100 del catálogo por objeto del gasto. 

b) La Dirección General de Proveed u ria, que participa aportando 

al sistema la información sobre las adquisiciones de las dependencias uni

versitarias, tanto de material de consumo como de mobiliario y equipo, 

grupos 400 y 500 respectivamente. 

c) La Dirección General de Estudios Administrativos, que participa 

proporcionando la información de las remuneraciones a funcionarios, tarifas 

que se prevén de viliticos, tabuladores de confianza, grupos 100 y 200. 

d) La Dirección General de Obras, que proporciona información 

sobre los costos de proyectos de construcción de adaptación y manteniemien

to, grupo 600. 

e) La Dirección General de Servicios Auxiliares, que proporciona 

información sobre consumo y costos de gasolina y lubricantes, de gastos 

de reparación, de renta de vehículos, de necesidades de reposición de 

vehículos, etc., grupos 200 y 500 del citado catlilogo. 
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2) Laa dependencias del Patronato Universitario, que lo operan directa

mente a traY~s de la Direccibn General de Control e Informática. La Direc

ci6n General de Control e Informática realiza las siguientes funciones 

en materia de presupuesto: 

a) Vigilar la observancia de las normas determinadas para la 

ejecucibn presupuestaria. 

b) Llevar el control del presupuesto de todas las dependencias 

universitarias. 

c) Producir los informes del comportamiento del ejercicio. 

3) La Direccibn General de Planeacibn participa en este sistema propor

cionando las políticas generales y programas institucionales que se desarro

llarán a corto y mediano plazo. 

4) El Consejo Universitario, que es uno de los 6rganos máximos de 

autoridad de la Instituci6n, y cuya participaci6n en el proceso es la de 

analizar, y en su caso aprobar, el anteproyecto anual del presupuesto. 

Dependencias Aplicativas 

Los anteriormente descritos son los 6rganos que sirven de eje en la opera

ci6n del sistema a nivel institucional. Sin embargo, las que constituyen 

el núcleo IÚa importante son las dependencias universitarias sustantivas, 
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que le dan raz6n de ser, no s6lo a la Instituci6n, sino al propio sistema; 

son éstas a través de las cuales se concretizan todas las expectativas 

de programaci6n, ejecuci6n y evaluaci6n presupuestaria, y son esencialmente 

las siguientes: 

Facultades, Escuelas, Institutos, Centros de Invcstigaci6n, Direcciones 

de Extensión Universitaria y Administrativas. 

Son estas las unidades aplicativas del sistema, sin excluir a los órganos 

coordinadores del mismo, que participen también como unidades aplicativas. 

Hasta 1984 la Instituci6n cuenta con un total de 194 unidades presupuesta

les, considerando dependencias y subdependencies; la raz6n de incluir a 

las subdependencias es que éstas cuentan con presupuesto propio para el 

desarrollo de sus funciones. 

Las unidades aplicativas en su mayorla realizan a través de su estructura 

orgánica, que, como ya se sedaló, es similar a la institucional, el mismo 

proceso presupuestario al interior de la dependencia. 

* * * 



ESQUEMA ORGANICO-FUNCIONAL DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ORGANOS COORDINADORES DEL SISTEMA 

Secretaria General Administrativa 

Direcc16n General de Presupuesto por Programas 

Fig, 3 

FUNCIONES QUE REALIZAN 

- Dicta normas en cuanto a la operaci6n del 
sistema en todas sus fases. 

- Integra políticas institucionales 

- Coordina la integraci6n del anteproyecto 
institucional 

- Analiza solicitudes presupuestales 

- Registra y efectúa modificac16n del presu-
puesto asignado 

- Realiza el registro y seguimiento de las 
acciones programadas por cada dependencia 

- Produce informes cuatrimestrales de avance 
presupuestal 



ORGANOS DE APOYO SUSTANTIVO AL SISTEMA 

Patronato Universitario 

Dirección de Control e Informática 

Dirección General de Planoación 

FUNCIONES QUE REALIZAN 

- Vigila la observancia de las nol"1118s 

dotcrminadns pora la cjecuci6n 

prosupuestorin. 

- Registra y controla el presupuesto 

de todas les dependencias univer-

sitarias. 

Produce informes del ejercicio 

do cada uno de ellas. 

- Integra las politices institucio-

nales. 

- Planes y programas de trabajo a 

largo, mediano y corto plazo, 



Ol<GANOS CP.NTKAl.I ZAl.lOl!ES OB INFOKMACIUN ~'UNC!ONliS Qlfü K~ALlZAN 

Direcci6n de Personal - Procese y produce toda la informa-

ción acerca de los recursos preeu-

puestales relativos al grupo 100 

"Remuneraciones Personales". 

Direcci6n de Proveedurie - Capta y produce le información 

sobre las ndqubirlonos du mate-

rialcs y suministros y mobiliario 

y equipo. 

Dirección General de Servicios Auxiliares - Centraliza toda la información rela-

tiva a renta de vehiculos, refaccio-

nea, etc, 

DEPENDENCIAS APLICATIVAS 

Facultades, Escueles, Institutos 

y Direcciones - Programan, ejercen y evalúan el 

presupuesto. 

* * * 
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II.S ESTRUCTURA PROGRAHATICA INSTITUCIONAL 

La estructura programática de la ll.N .A.M. se diseñó teniendo como hose 

las funciones principales que desemperla, de tal forma que cada programa 

se encuentra relacionado con lo función o lo que corresponde: los programas 

que conforman la estructura de programas son 17, de los cuales 13 son bási

cos y 4 son de apoyo y se señalan enseguida: 

Docencia 

11 Educación Media Superior 

12 Educación Técnica 

13 Educación de Licenciatura 

14 Educación de Posgrado 

15 Educación Especial 

16 Auxiliar de Docencia 

Investigación 

21 Investigación en Ciencias 

22 Investigación en Humanidades 

23 Investigación Auxiliar 

Extensión Universitaria 

31 Actividades Artlsticas y Culturales 

32 Servicios Bibliotecarios 

33 F.diciones 
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41 Direccibn 

42 Planeaci6n 

43 Servicios Administrativos Generales 

44 Adaptacibn y Mantenimiento 
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Para cada uno de estos programas se han definido institucionalmente los 

objetivos que se pretenden, los cuales se establecen a continuaci6n: 

1,1 Educacibn Media Superior 

Impartir enseñanza a nivel bachillerato con el fin de formar 

a los egresados del ciclo secundario, ya sea para continuar estudios 

a nivel profesional, o bien para incorporarse a las actividades del pais. 

1.2 Educaci6n Técnica 

Formar al educando en técnicas especificas que requieren de 

una especializaci6n te6rico-práctica, que fundamente y consolide su acti

vidad en el trabajo, contribuyendo asi al desarrollo de los recursos 

humanos que se requieren en el pais. 

1.3 Educacibn de Licenciatura 

Impartir enseñanza a nivel licenciatura en diversos campos 

cientlficos y humanísticos a fin de formar profesionales capaces de con

tribuir al desarrollo nacional, 
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l,4 Educación de Posgrado 

Formar profesionales de maestría y doctorado para contribuir 

al fomento y desarrollo de la investigación y la docencia, tanto en las 

ciencias como en las humanidades. 

Asimismo, ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos a nivel 

licenciatura a través de cursos de especialización. 

1.5 Educación Especial 

Complementar la formaci6n de los educandos y colaborar en la 

actualizaci6n y preparación cultural de diversos sectores de la población, 

a través de diferentes cursos, 

1.6 Auxiliar de Docencia 

Realizar ta reas complementarias y de apoyo especifico a la 

funci6n docencia, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señala

dos en los programas de esta funci6n. 

2.1 Investigación en Ciencias 

Realizar investigaciones básicas, aplicadas y de desarrollo 

tecnol6gico en el ámbito de las ciencias, con el fin de profundizar e 

incrementar el conocimiento que se tiene sobre éstas, otorgando prioridad 

a los proyectos enfocados a resolver problemas de interés nacional, 

Asimismo, constribuir e le formación de investigadores y a la difusión 

del conocimiento científico. 
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2.2 Inveatigacibn en Humanidades 

Realizar investigaciones básicas y aplicadas sobre las disci-

plinas human!sticas, tendiendo al avance de éstas y a la solucibn de pro-

blemes nacionales, as! como participar en la formaci6n de invetigadores 

y en la difusibn del conocimiento humanistico. 

2.3 Investigacibn Auxiliar 

Desarrollar investigaciones con la finalidad de apoyar los cam-
./ ~ 

pos de la docencia, la extensibn universitaria y la administraci6n, vincu-

lando la investigaci6n con la problemática que se presenta en estas áreas. 

3.1 Actividades Artlsticas y Culturales 

Difundir las diversas manifestaciones de la cultura a los sec-

torea de la poblaci6n, utilizando para ello diferentes medios de comu-

nicacibn. 

3.2 Servicios Bibliotecarios 

Proporcionar fuentes de consulta bibliográfica y hemerográ

fica, que brinden la informacibn que sustente el quehacer académico de 

profesores, investigadores y alumnos y aquella de interés para la poblacibn 

en general. 

3.3 Ediciones 

Editar J distribuir publicaciones con la finalidad de difundir 

hacia la comunidad universitaria y a la poblaci6n en general, los conoci-
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mientes derivados de la actividad científica, humanística y artística 

realizada principalmente en las dependencias universitarias, coadyuvando 

asi al desarrollo cultural del pa1s. 

3,4 Servicios a la Comunidad 

Desarrollar actividades de extensión académica y socio-culturales 

en beneficio de la población en general, coordinar el servicio social multi

disciplinario orientándolo al desarrollo de las áreas más necesitadas 

del pala, y proporcionar ciertas prestaciones al personal que se encuentra 

al servicio de la Institución. 

4.1 Dirección 

Establecer políticas y objetivos de carácter general que guien 

la realización del quehacer universitario, con el fin de cumplir cada vez 

mejor las funciones que tiene encomendadas la Universidad, 

4.2 Planeación 

Elaborar estudios que permitan a las autoridades universitarias 

una toma de decisiones anticipadas acerca del desarrollo de los campos 

~co, cultural, administrativo, financiero y de instalaciones fí

sicas. 

4.3 Servicios Administrativos Generales 

Proporcionar los servicios generales de apoyo que requieren 

los programas de trabajo de la Universidad, mediante los cuales ésta cum

ple con los fines que tiene asignados. 
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4.4 Adaptación y Mantenimiento 

Efectuar la planeación, mmantenimiento y reacondicionamiento 

de las instalaciones universitarias, y mantener en servicio los bienes 

muebles de la Institución. 

Este conjunto de programas presupuestales enmarca todas las funciones 

que desarrolla la Institución. Para el caso de los subprogramas éstos 

se han integrado en función de las características y funciones especificas 

de cada dependencia, por lo que no se pueden considerar institucionales, 

suman en la actualidad un total de 675 y se pueden apreciar claramente 

en el catálogo de dependencias la orden de ramos y subramos (anexo 2). 

Los programas, subprogramas, la ordenación e identificación de las depen

dencias y subdependencias como unidades presupuestales y la clasificación 

de los gastos en partidas de acuerdo a su objeto del gasto, integran 

el código programático, el cual constituye el elemento principal para 

la operación del sistema a través de la computadora, ya que a partir 

de éste se alimenta y produce toda la infonnación del sistema. 

El código programático en la Institución se conforma por 14 caracteres: 

2 para Programa 

2 para Subprograma 

3 para Número de la dependencia 

2 para Número de la subdependencia 
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3 para Número de partida 

3 para Dígito identificador 

Ejemplo: C6digo programlitico para la Prepa 5, en sueldos de personal 

de base, 

PR 

11 

SP 

02 

DEP, 

452 

SD 

05 

* * * 

PAR 

151 

DV 

04 
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II.6 ELEMENTOS DE APOYO EN LA OPERACION DEL SISTEMA 

Catálogos Presupuestales 

Catálogo de dependencias en orden de ramos y subramos 

El catálogo de dependencias en orden de ramos y subramos, es la ordenacibn 

de las dependencias universitarias identificándolas como unidades presu-

puestales, de acuerdo a su estructura orgánica e incluyendo su partici

pacibn en los diversos programas y subprogr8llllls, Se presenta enseguida 

un cuadro resumen de la integracibn de este catálogo, y en el anexo 2 

el catálogo completo, 

~ Su bramo Organos gue agrupa Participación en 
Programas 

100 Organos de Dirección 

110 Direccibn 41 

200 Organos de Investigacibn 
Humanística 

210 Institutos y Centros de 
Investigación Humanística 22, 32, 33 

300 Organos de Investigacibn 
Científica 

310 Institutos y Centros de 
Investigacibn Científica 21, 23, 32 

400 Facultades, Escuelas y 
Centros de Enseñanza 

410 y 420 Facultades 13,14,15,23,32 

430 Escuelas 12,13,14,15,32 

440 Unidades Multidiscipli-
narias 13,14,15,16,23, 

31,32,33 



Su bramo 

450 

470 

480 

500 

510 

550 

600 

610 y 620 

650 

700 

710 y 720 

750 

800 

810 

900 

910 

Organos que agrupa 

Escuela Nocional Prepa
ratoria 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades 

Sistema de Universidad 
Abierta 

Orgauos complementarios de 
Enseñanza y Servicios 
Institucionales 

Dependencias complementa
rias de Enseñanza 

Dependencias para los 
Servicios Institucionales 

Organos de Extensi6n 
Universitaria 

Dependencias de Extensi6n 
Universitaria 

Participaci6n en 
Programas 

11,32 

11,14,16,32 

12,13,14 

15,16,23,32,33 

16,23,34 

15,23,31,32,33,34 
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Dependencias de Divulgaci6n 15,16,31,32,33,34,43 

Organos de Servicios Admi
nistrativos y paro el 
Desarrollo Universitario 

Dependencias Administra
tivas 

Dependencias para el De
sarrollo Universitario 

Organos para adaptaci6n y 
mantenimiento de obras e 
instalaciones 

Conservaci6n y Manteni
miento 

Organo Coordinador de Ser
vicios y prestaciones 
sociales 

Servicios y Prestaciones 

34,42,43 

42 

44 
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Catálogo por Objeto del Gasto. 

El catálogo por objeto del gasto es la clasificación de los gastos presu

puestales homog~neos en partidas, grupos y subgrupos. Un conjunto de 

gastos homog~neos integra una partida, un grupo de partidas un subgrupo, 

y un conjunto de subgrupos integra un grupo. 

Los grupos de gastos representan a los principales destinos del gasto 

y son los siguientes: 

100 Remuneraciones Personales 

200 Servicios no personales 

300 Becas y Prestaciones 

400 Articulas y materiales de consumo 

500 Mobiliario y Equipo 

600 Inmuebles e instalaciones 

700 Asignaciones complementarias 

En el anexo 2 se presenta el catálogo con su desglose en subgrupos y 

partidas. 

Instructivo de Elaboración, Ejercicio y Evaluación Presupuestal. 

Además de los catálogos presupuestales, la Institución cuenta para la 

operación de sus sistema presupuesta!, con un conjunto de instructivos 
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que le permiten orientar, sistematizar y homogeneizar los diversos proce

dimientos que se realizan en materia presupuestal; éstos son elaborados 

y revisados por la Direcci6n General del Presupuesto por Programas. 

Instructivo para la Elaboracibn del Anteproyecto. 

Este instructivo se elabora cada año durante la fase de programación y 

contiene: Las poHticas generales, específicas y demás normatividad a GUe 

se deberá sujetar la elabornci6n del anteproyecto¡ la metodología de in

tegración, los formatos en los que se deberá presentar con sus instructi\·os 

correspondientes. 

Instructivo de Ejercicio Presupuestal. 

Este instructivo se revisa cada año, tambilm durante la fase de progra::ia

ción, con el objeto de mantenerlo actualizado y contiene: 

a) Las politices y normas generales y específicas para el ejercicio 

presupuesta!. 

b) Los requisitos para el ejercicio de la mayoría de las partidas. 

c) Algunos procedimientos para su ejercicio. 

El instructivo de ejercicio presupuestal se encuentra contenido en el ca

tálogo presupuesta! que se entrega en la etapa de formulación del antepro

yecto a las dependencias. 
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Instructivo de Evaluación Presupuesta!. 

Este instructivo se integra y revisa cada año, aún cuando tiene muy pocos 

años de haber sido integrado por primera vez, y contiene: 

- Normas y procedimientos para la evaluación. 

- Formatos e instructivos en que se presentará la información. 

- Glosarios de términos de las diversas unidades de medida que se 

utilizan para cada programa y suprograma. 

Manual de Procedimientos Generales, 

En el Manual de Proced!J:lientos Generales se encuentra contenido el con

junto de procedimientos administrativos que se desarrollan en la Institu

ción, de los cuales una gran mayoría tiene repercusiones y afectación 

presupuesta!, por lo cual constituye también un importante instrumento 

en la operación del presupuesto por programas, 

* * * 
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II.7 EL PROCESO PRESUPUESTARIO DE LA U.N.A.H. 

El proceso presupuestario en la U,N,A.H. es el conjunto de acciones sis

temáticas e interrelacionadas que se realizan para integrar y operar el 

sistema tle presupuesto por programas, Para efecto de este trabajo se con

sideran 3 fases fundamentales: Programación, Ejccuci6n y Evaluaci6n. 

PROGRAMACION 

DETERMINACION DE POLITICAS. 

La fase de programaci6n se inicia en los últimos 5 meses del año, parte 

de la definici6n y establecimiento de las poli tic as institucionales hacia 

donde se orientarán las acciones para el año siguiente; en la definici6n 

de estas poHticas participan de manera fundamental las autoridades uni

versitarias y la Direcci6n General de Planeaci6n con el objeto de enmar

carlas en los planes a largo y mediano plazo. 

DISEÑO DE FORMULARIOS Y CAPACITACION, 

A partir de e~tas políticas se diseñan y establecen las normas que regirán 

la integración del anteproyecto de presupuesto, se diseñan los formatos 

de captación de la información (Anexo 3), se realizan pláticas con los 

jefes de unidad administrativa y secrctari<1s ndmin istral 1 vos, dc!f in icndo 

las politicas generales, estableciendo la norrnali vidad y los procl·d lmi en Los 

de llenado de los formatos, 



85 

En este momento se hace entrega de los formularios a los titulares de 
• 

las dependencias, a través de los secretarios y jefes de unidad adminis-

trativa. 

As! da comienzo en las dependencias la fase de elaboraci6n del antepro-

yecto, Estas a su vez en algunos casos realizan un ciclo similar al seña

lado anteriormente, es decir, conjuntan a sus jefes de área y les difun-

den las politicas generales y la demás normatividad y les distribuyen 

los formularios, para que sean éstos los que planteen sus necesidades; 

sin embargo, existen dependencias en donde se integra el anteproyecto 

de presupuesto por programas en la unidad administrativa con participaci6n 

exclusiva del Director y el responRable de ésta. 

ANALISIS DE LAS SOLICITUDES PRE.SUPUESTALES 

El anteproyecto es entregado a la Direcci6n General del Presupuesto por 

Programas, la cual se encarga de analizar las solicitudes presupuestales 

en funci6n de varios aspectos: 

FORMALES 

a) Que haya respetado la normatividad establecida. 

b) Que se hayan aplicado los procedimientos y formularios establecidos 

para tal fin. 
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c) Que se presenten los objetivos y metas que se pretenden pera el ejer

cicio por cada programa. 

d) Que aritmliticamente se encuentre bien integrada la solicitud. 

FUNDAMENTALES 

a) Que los importes presupuestarios de les partidas de grupo 100 coinci

dan con las plantillas (en los casos de partidas que obligan a contar 

con plantillas). 

b) Análisis comparativo de varios años de ejercicio a precios constantes 

-de los grupos 200 y 400. 

c) Obtención de opinión de diversas dependencias centralizadoras de ser

vicios sobre requerimientos de partidas materia de su competencia. 

d) An&lisis de los objetivos y metas planteadas en años anteriores y las 

planteadas para ese ejercicio y su relaci6n con los requerimientos de 

recursos. 

El análisis de les solicitudes presupuestales se realiza en la Dirección 

General del Presupuesto por Programas a travlis de un grupo de analistas, 

en su mayoría profesionales, del área administrativa (Contadores, Adminis

tradores Públicos, Economistas, Administradores de Empresas, Ingcniero9 1 

etc.). Cada uno de ellos tiene asignado un determinado número de rlepen-
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dencias y es responsable del análisis presupuestel de su anteproyecto, 

es! como de les modificaciones efectuadas durante el año, cuando el presu

puesto he sido autorizado, Este labor de análisis se realiza con el apoyo 

del Departamento de C6mputo de le Direcci6n, el cual, en esta etapa, 

proporcione informeci6n comparativa de los montos ejercidos en varios 

años, Las modificaciones efectuadas en las plantillas de personal durante 

el año, resúmenes por programa y subprograma de las solicitudes plan

teadas en ese ejercicio (previa codificaci6n que se realiza e la par 

del análisis) y comparativamente con otros, etc.; en general este depar

tamento es de fundamental importancia en esta fase del proceso presupues

tario. 

NEGOCIACION ENTRE DEPENDENCIAS Y ADMINISTRACION CENTRAL 

Después de efectuados los análisis por los responsables en la Direcci6n 

del Presupuesto por Programas, son presentados al Secretario General 

Administrativo, quien cite al titular de la dependencia para analizar 

y negociar conjuntamente las solicitudes presupuestales; en funci6n de 

los anlilisis elaborados por la Direccibn de Presupuesto por Programas, 

y los elementos presentados por el titular de la dependencia, de este 

análisis conjunto resulta la cifra preliminar que se autorizará a le 

dependencia, siempre y cuando en su intervenci6n preliminar a travás 

de la comisibn de presupuesto, el Consejo Universitario no opine lo 

contrario, 
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INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

Despul!s de realizados los análisis de las solicitudes con los titulares 

de las Dependencias Académicas, se procede a la integración del antepro

yecto de presupuesto por programas de la Institución. El Departamento 

de Cómputo genera la información de lo solicitado por cada dependencia 

en cada uno de los programas y subprogramas en que participa, y la global, 

información agregada del importe de los programas a nivel institucional, 

por grupo de gastos y por partida. Esta información es integrada en 

un documento denominado Resumen de Presupuesto, el cual es entregado 

a los Consejeros Universitarios con tres dias de anticipación a la fecha 

fijada por el Consejo Universitario para la revisión del mismo. 

APROBACION 

En una sesión ordinaria o extraordinaria, los consejeros universitarios 

votan sobre la aprobación o desaprobación del proyecto de presupuesto 

para el ejercicio. 

Si el proyecto no es autorizado por el Consejo Universitario, se hacen 

las modificaciones que recomiende y se vuelven a someter a aprobación; 

si es aprobado se procede a través de la Dirección de Presupuesto por 

Programas, a entregar a cada titular de dependencia su presupuesto autori

zado para el ejercicio, 

Simultáneamente se entregará el documento denominado "Presupuesto Opera-
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tivo" que contiene las asignaciones a cada dependencia a nivel de progra

mas, subprogramas y partida; resúmenes de ingresos y egresos en diversas 

clasificaciones: econ6micas, por objeto de gasto, por funciones, por 

programas, etc.; este documento es entregado con el objeto de que el presu

puesto sea conocido por toda la Comunidad Universitaria. Con esta acci6n 

culmina la fase de programaci6n presupuesta!; se presentan en el anexo 

5 los formatos utilizados para el análisis, y presentación a Consejo Uni

versitario, 

EJECUCION 

La Ejecuci6n comprende el conjunto de acciones desarrolladas por las di

versas dependencias para ejercer su presupuesto autorizado y llevar a cabo 

las acciones programadas. Para tal efecto, en la fase de Programación 

se hace el catálogo presupuestal, el cual contiene la normatividad para 

el ejercicio de las partidas, el catálogo en orden de ramos y subramos, 

el catálogo de partidas por objeto del gasto, los tabuladores de sueldos 

del personal, las tarifas de viáticos, etc,, aunado a este herramental, 

se cuenta también con un manual de procedimiento en el que se indica con 

detalle cada uno de los trámites que deben seguirse para obtener los recur

sos, servicios o bienes que se requieran y se encuentren autori

zados. Como ya se había señalado antes, es la Direcci6n General de Con

trol e Informática la encargada de llevar el control presupuesta!; por 

esta dependencia pasan todos los documentos de af ectaci6n presupuesta! 

de todas las dependencias y es ésta la que rechaza la realizaci6n de 



90 

gastos, ya sea por falta de disponibilidad presupuesta! o por no reunirse 

los requisitos fiscales o forr.iales establecidos. Esta dependencia realiza 

concil iacioncs presupuestalcs con cada uno de las otras dependencias, con 

el objeto de mantener actualizados sus registros y los propios de la de

pendencia y de esta forma generar información oportuna y fehaciente para 

la toma de decisiones. 

En este aspecto es importante resaltar que el sistema funciona de la si

guiente forma: 

Uno dependencia al solicitar un servicio o material y suministro realiza 

un procedimiento administrativo que invariablemente contempla como requi

sito la determinación del código programático que se afectará, el cual 

es indicado por la dependencia en función del programa, subprograma al 

que servirá el bien o servicio de que se trate y obviamente la partida 

presupuesta! a la que corresponde dicho gasto. Para proporcionar el bien 

o servicio las dependencias centralizadoras responsables verifican con 

la Dirección de Control e Informática, la disponibilidad de recursos, la 

cual registra como compromiso previo o como ejercido dependiendo del caso 

que se trate. Esta mecánica garantiza de manera eficaz el evitar sobre

giros presupuestales. 

Esta fase comprende, además del registro y control de las afectaciones 

presupuestales, tambi~n el de las modificaciones que se efectúan al presu

puesto autorizado y las cuales se presentan por: 
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a) Hodificaciones a solicitud de la dependencia en partidas de grupo 

100 "Re::mneraciones Personalea". Este grupo de gastos es de los más diná

micos, dado que contempla el rengl6n más fuerte de gastos de la Universi

dad y representa la parte más importante de sus recursos, Las principales 

modificaciones que se presentan en este grupo son: Las promociones, defi

niti vidades, reubicaciones, cambios de jornada, transferencias de perso

nal entre dependencias o entre programas y subprogramas, retabulaciones 

y creaci6n de nuevas plazas; es decir, contempla toda la gama de movimien

tos de personal, los cuales al gestarse modifican a nivel por lo menos 

de c6di6o programático la asignaci6n. Todas estas modificaciones se trru:ii

tan ante la llirccci6n General de Personal y de Presupuesto por Prograoas, 

con el objeto de mantener actualizadas, tanto las plantillas como el presu

puesto que permita respalddarlas, reducc16n o transferencia compensada 

de recursos al presupuesto total. 

b) Modificaciones automáticas. Aquellas que se realizan sin que 

medie una solicitud de dependencia, y sólo se pueden efectuar cuando se 

basan en una pol1tica u ordenamiento general; tal es el caso de los 

aumentos generales de salario, disminuciones globales al presupuesto por 

una situación especial (Ejemplo: disminuci6n del 8% del gasto p6blico en 

1982). Estos movimientos sólo pueden implicar ampliaci6n o reducción 

de presupuesto total. 

c) Transferencia compensada de recursos entre grupos 200 y 400 a 

solicitud de la dependencia. 
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Estos movimientos no implican cambio en el monto total del presupuesto 

otorgado, sólo en su estructura. 

Todas estas modificaciones se tramitan ante la Dirección General del Presu

puesto por Programas, quien es responsable de analizar cada caso y determi

nar la procedencia o improcedencia del movimiento. En caso de proceder, 

notifica a la dependencia interesada y a la Dirección General de Control 

e Informática. 

E'iALUACION 

La Evaluación en la U.N.A.M. se inicia formalmente en 1980, para lo cual 

previamente se realizaron las acciones tendientes a su instrumentación 

entre las que destacan por su importancia: 

A) La elaboración de un diagnóstico que permitió determinar que existían 

condiciones suficientes para evaluar de manera sistemática en la Institu

ción, considerándose los siguientes aspectos: 

1.- Apoyo en la fundamentación legal, 

2.- Interés y apoyo al sistema de evaluación por parte de las auto

ridades. 

3.- Identificación de unidades responsables. 

4.- Existencia de un sistema de información suficiente. 

5.- Apoyo del sistema de cómputo para realizar la evaluación. 

6.- Fortalecimiento de las fases de formulación y ejecución. 
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B) Campai\a de sensibilización a todos los niveles de la importancia de 

evaluar. A través de la compaña de sensibilización a todos los niveles 

se logró convencer a los titulares de las dependencias de las ventajas 

que la Evaluacibn representa para la propia dependencia, al permitirle 

conocer los resultados alcanzados en función de los programados, lo cual 

posibilitarla aplicar medidas correctivas oportunas a nivel interno, 

Se enfatizó que el objetivo de la evaluación no estaba orientado a calificar 

por parte de la Administración Central la actuación de los titulares de 

las dependencias, sino a conocer a nivel institucional el grado de avance 

de los progr8118s, para conjuntamente sectores acadhmicos y administrativos 

proponer alternativas de solución a las fallas que se detectaron. 

C) Pláticas con los titulares de las dependencias para determinar las uni

dades de medida de cada uno de los programas. 

Esta acción se realizó con el objeto de hacer coparticipes a los titulares 

del proceso de evaluación, además de considerarlos con más autoridad para 

determinar las unidades de medida del trabajo que ellos desarrollan y que 

se encuentra contenido en los programas institucionales, 

D) Estrategia para evaluar, 

1) Determinación de los aspectos a evaluar. 

En este punto se definió que se evaluarían cuantitativamente los resul

tedos fisicos en función de las metas y actividades programadas y 

las efectivamente alacanzadas y su relación con los recursos financie-
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ros utilizados y los presupuestados por cada programa. 

2) Niveles programáticos a evaluar. 

Aqui se decidió que la evaluación se realizada a nivel de programa 

exclusivamente, y una primera etapa solo de funciones de Docencia, 

Investigación y Extensión Universitaria, dado que los programas de 

apoyo todavia no contaban con indicadores y unidades de medida para 

su evaluación. 

3) Periodicidad de la Evaluación. 

En este aspecto se decidió efectuar la evaluación en forma cuatrimes

tral a efecto de hacerla coincidir con la preiodicidad de la evaluación 

del Sector Educativo, 

4) Verificación de la Información. 

En este punto se definió que se efectuarla la confrontación de la 

información remitida por la dependencia, con la que se obtuviera de 

dependencias coordinadoras o centralizadoras en información de su 

competencia: 

a) Coordinación de la Investigación Científica, que proporcionarla 

información acerca del número de proyectos a realizar por los 

Institutos y Centros de Investigación Científica y del grado 

de avance de cada uno de ellos. 

b) Coordinación de la Investigación llumanistica, que proporciona

rla la misma información que la anterior, solo que sobre el área 
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de Humanidades. 

e) Coordinacibn de la Administracibn Escolar, quien dará informa

ci6n sobre el número de alumnos inscritos por plantel, exámenes 

practicados, alumnos egresados, etc, 

d) Patronato Universitario. 

Esta dependencia proporcionaría los informes acerca del presupues

to ejercido, 

e) Direcci6n General de Personal. 

Darla informacibn sobre el número de plazas de una dependencia 

por categoria y tipo, etc. 

f) Direcci6n de Bibliotecas, 

•Dependencia que proporcionarla informacibn sobre el acervo biblio

gráfico, consultas realizadas, etc, 

g) Coordinación de Extensi6n Universitaria, la cual permitiría 

obtener informaci6n acerca de los eventos artísticos y culturales 

realizados, público asistente, etc, 

S) Informes de evaluaci6n. 

Se definió producir dos tipos de informes, uno a nivel de programas 

institucionales, que comprendiera la medici6n de los resultados alean-
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zados en función de los programados tanto en recursos financieros como 

de avance de metas, conteniendo además un análisis de las desviaciones, 

sus causas J las medidas correctivas propuestas, y otro a nivel de 

cada dependencia con el mismo contenido, 

Procedimiento para la Evaluación. 

Se diseñaron un conjunto de formatos a través de los cuales se presentaría 

la información por programas, de las dependencias a la Dirección General 

de Presupuesto por Programas, 

La medición de los resultados físicos se realizaría a través de una confron

tación de las metas y actividades programadas versus las que se hubieran 

alcanzado a la fecha, y la de los resultados financieros a través de la 

confrontación del presupuesto asignado y el efectiva.mente ejercido a la 

fecha, 

Detección de las desviaciones y medidas correctivas, 

En este aspecto se determinó que las propias dependencias presentaran su 

punto de vista acerca de las causas que habían impedido alcanzar los resul

tados previstos en metas y actividades, los efectos causados y la proposi

ción de las medidas que se considerarán convenientes, 
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Análisis y Consolidación de la InforJDBción. 

Le información recebada seria analizada por la Direccilm del Presupuesto 

por Programas, previa verificación de los datos con las dependencias coor-

dinadoras o centralizadoras y la consolidarle en los 17 programes institu

cionales elaborando el informe respectivo. 

Son estos el conjunto de acciones previas que se desarrollaron para iniciar 

Evaluación Presupuestaria a nivel institucional, que como se puede observar 

constituyen todo un marco de referencia pare su realización, bajo este 

mismo se inició en el primer cuatrimestre de 1980, el proceso de evaluación, 

remitiendo a las dependencias su paquete de formularios y los instructivos 

correspondientes para su llenado. 

Los resultados obtenidos aun cuando fueron positivos no eran lo que se 

esperaba, no existió una respuesta inmediata por parte de las dependencias 

denotándose un cierto grado de desconfianza en su desarrollo, se percibió 

un malestar por parte de algunos acad~micos por sentirse revisados, califi

cados en su trabajo, lo cual generó brotes de de protesta en al,unos caeos; 

fue necesario entonces realizar nuevamente visitas a las dept"1dencias que 
1 

no hablan cumplido con la responsabilidad de realizar la evaluación, y 

convencerlos de la importancia de este mecanismo que permitirla a nivel 

de la dependencia e institucional conocer el grado de avance de los progra

mas y los indicadores de eficacia y eficiencia en su desarrollo, de la 

ventaja de poder aplicar medidas correctivas para reorientar el camino, 

pero sobre todo, convencerlos de que no se trataba de un instrumento de 
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vigilancia de las acciones personales, sino de un mecanismo de control 

y orientaci6n de las dependencias y de la Instituci6n en su conjunto. 

A través de estas visitas se logr6 obtener una mayor respuesta y se posibi

lit6 la elaboraci6n del primer informe de Evaluación Presupuestaria el 

cual fue presentado ante el rector de ese momento el Dr. Guillermo Sobe

r6n A. 

Los siguientes informes cuatrimestrales de ese año se realizaron con retra

sos importantes debido principalmente a la entrega retrasada por parte 

de las dependencias, por dificultades para la medici6n de las actividades 

realizadas, encontrándose que algunas unidades de mecida eran muy poco 

representativas del trabajo desarrollado lo cual en el GIOQento del análisis 

resultaba evidente. Por otro lado se enfrentaban también graves problemas 

para la confrontaci6n de la infor~i6n con las dependencias coordinadoras 

y centralizadoras, ya que proporcionaban informaci6n diferente sobre un 

mismo aspecto v.gr. el número de alumnos a atender, era diferente el propor

cionado por la coordinaci6n de la administraci6n escolar del de la Direcci6n 

General de Planeaci6n; otro problema enfrentado era la limitación al manejar 

la informaci6n en forma manual por lo que se decidi6 incorporar el sistema 

a la computadora a efecto de tener un mejor y mayor control de la informa

ci6n, 

De esta forma para 1981 ya se remitieron los formularios para la evaluaci6n 

a travl!s de listados de computadora (Anexos 6) los cuales se remitieron 

a las dependencias junto con el anteprouecto a efecto de hacer la programa

ci6n. 
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En este milllllO al\o se iniciaron las acciones tendientes a redefinir las 

unidades de medida de los programas que ya se estaban evaluando y se empez6 

la identificaci6n de 6stas para los programas de apoyo. 

En la actualidad se contin6a realizando el proceso de evaluaci6n de la 

siguiente manera: 

1) Se remiten los formularios para programar las acciones a desarro

llar (Anexo 6) durante la fase de programaci6n. 

2) Son analizados conjuntamente con las peticiones de recursos. 

3) Se captan por la computadora. 

4) Se remiten en los primeros dlas de cada cuatrimestre para que 

sean llenados con los resultados alcanzados. 

5) Se analizan por parte de la Direcci6n General de Presupuesto por 

Programas. 

Cabe resaltar que estos análisis son en realidad una comparaci6n de 

las metas y actividades realizadas versus las programadas y de la 

calendarizaci6n del gasto en funci6n de lo efectivamente realizado. 

6) Se elabora el informe correspondiente el cual solo contiene preci

samente estas comparaciones (Anexos 7). 

* * * 



100 

CAPITIJLO III 

ANALISIS DEL SISTEMA PRESUPUESTAL UNIVERSITARIO 
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III.l FUNDAMENTACION LEGAL 

El sistema presupuestal universitario, como ya se señal6 en capitulas ante

riores, se encuentra fundamentado en la Ley Orgánica y el Estatuto General 

de la Universidad, 

A través del análisis del articulado relativo a presupuesto, de estos docu

mentos, se puede apreciar la importancia que se le concede desde el punto 

de vista legal al presupuesto en la Instituci6n. 

En estos preceptos legales se encuentra asignada la función de elaboración 

y control presupuestal al Patronato Universitario, sin embargo esta área 

actualmente solo realiza la relativa al control presupuestal, ya que la 

función de Elaborar e Integrar el Presupuesto ha sido delegada a la Secreta

ria General Administrativa, la cual la realiza a través de la Dirección 

de Presupuesto por Programas, Aun cuando esta situaci6n contrapone lo esti

pulado en la Ley Orgánica, se apega máa a las normas administrativas de 

control interno, en las que se señala que ningún procedimiento debe estar 

bajo el control independiente y absoluto de un solo 6rgano y aunque en 

este caso se cuenta con la participaci6n del Consejo Universitario, de 

todas formas ha resultado sana a la Instituci6n esta práctica, 

Además de esta violación a los preceptos legales, la cual como ya se mencio

nó se encuentra plen8111ente justificada, existen otras que en algunos casos 

merecen ser revisadas, para ajustarlas en función de lo estipulado, o bien 
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proponer las modificaciones legales que se requieran a fin de actualizar 

los preceptos legales, ya que hatos datan de 1949, por lo que se hace nece

sario adecuarlos a la dinámica institucional. Entre los puntos que podrían 

considerarse como violaciones se encuentran los siguientes: 

a) El Estatuto General establece que el presupuesto debe ser presentado 

al Consejo Universitario en el mes de diciembre. 

Pocos años se ha podido cumplir con este precepto, dado que los fuertes 

movimientos tanto estudiantiles como sindicales han impedido el cumplimiento 

de esta fecha, as! como el retraso en la autorización por parte de la Secre

taria de Programación y Presupuesto del Subsidio. 

b) Se establece tambi~n en el Estatuto que la presentación del presu

puesto debe hacerse acompañado de un conjunto de docllll:entos señalados er. 

el articulo 66, acción que no se cumple y que se ha sustituido por la entre

ga de un Documento de Resumen del anteproyecto que contiene la información 

a nivel de programa y subprograma y global de la Institución de los recur

sos asignados a cada dependencia en orden de capítulos de gasto, cuadros 

comparativos de ingresos y egresos de cinco años, clasificaciones económi

cas, funcionales, plan de arbitrio, etc., pero aún con ser importante el 

•contenido de este documento que es entregado con cuatro d!as de anticipación 

a los consejeros universitarios, a la fecha de reunión del Consejo Universi

tario, no suple a la información que se requiere de acuerdo al articulo 

66. 
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c) Las modificaciones al presupuesto deben efectuarse solo con la 

autorización del Consejo Universitario articulo 69 del Estatuto, 

Este precepto es violado constantemente y la razón es obviamente, que al 

momento de formularlo, no se preve!a el crecimiento enorCJe de la Institu

ción y por ende de la gama de operaciones que realiza en la actualidad, 

si el Consejo Universitario participara en cada una de las modificaciones 

presupuestales no dispondría de tiempo para realizar ninguna otra función, 

En cuanto a la fundamentación legal se propone se promueva:i las modifica

ciones a la Legislación Universitaria, que permiten actualizarla y que 

reglamentan e impulsen la participación del subsistema acadéCJico de la 

Institución en la elaboración del anteproyecto, Ejecución y Evaluación 

del Presupuesto. 

Por otro lado en materia de la elaboración de anteproyecto a nivel interno 

de la dependencia se considera también necesario que se reglacente la parti

cipación de las diversas instancias jerárquicas de cada una de ellas en 

cuanto a elaboración de anteproyecto. 

* * * 
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III.2 ORGANIZACION DEL SISTEMA 

En base al sisteoa de organización funcional del sistema (Fig. 3) y de 

las diversas etapas del proceso presupuestario (Fig. 5, 6, 7) se puede 

observar una razonable organización del sistema presupuestario en la Insti

tución, sin embargo al analizarse en la práctica se evidencian dos aspectos 

fundamentales: falta de vinculación entre la Direcciones de Planeación 

y Presupuesto por Programas, dado que no se encuentran plenamente determina

dos los mecanismos de interacción entre ambas direcciones, lo que impide 

identificar la relación entre los planes institucionales y el presupuesto 

anual de manera concreta; otro aspecto es que formalmente no se establece 

la ,participación del subsistema acadbico como copartlcipe en el análisis, 

asignación de recursos, ejecución y evaluación del presupuesto; la Única 

participación fonaal de este sector es como unidad aplicativa; esta situa

ción permite la concentración de la toma de decisiones en materia presu

puesta! por parte del sector administrativo y falta de corresponsabili

dad por parte del sector académico. 

* * * 
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III.3 ESTRUCTIJRA PROGRAHATICA 

La estructura programática, como ya se seilal6 en capítulos anteriores, 

se encuentra fundamentalmente en 17 programas institucionales los cuales 

se encuentran derivados de las funciones sustanciales de la U.N.A,n. por 

lo que la participaci6n de las dependencias en los diversos programas se 

encuentra determinada por las funciones que desempeñan cada una de ellas, 

Siendo este el criterio general que rige para la determinaci6n de la estruc

tura de programas de cada dependencia. 

En este sentido se observ6 que no existe, a excepci6n del criterio general 

antes señalado, ninguna reglamentaci6n para la participaci6n en programas, 

lo que da lugar a la integración de estructuras muy amplias por parte de 

algunas dependencias, que al funcionar como universidades pequeñas dentro 

de la propia Universidad, consideran necesario participar en toda la gama 

de programas institucionales; en el caso de los subprogramas, la situación 

se complica un poco mlis, ya que los subprogramas no tienen carácter institu

cional, por lo que cada dependencia tiene libertad para conformar la gama 

de subprogramas que considere conveniente de acuerdo a su criterio particu

lar; claro que esta situación no se presenta arbitrariamente ya que es 

negociada con la Dirección de Presupuesto por Programas, la cual, basándose 

exclusivamente en su experiencia, determina si se aprueba o no una estructu

ra "X" para alguna dependencia. Estos dos aspectos han dado como resultado 

una falta de homogeneidad en la estructura programática institucional, 
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dándose casos de que dependencias con iguales funciones cuentan con estruc

turas diferentes lo cual se puede observar de manera más clara a través 

del catálogo de programas y subprogramas en orden de ramos y subramos (Ane

xo 2). 

Esto origina que a nivel institucional se distorsionen bastante los costos 

presupuestales de las funciones, que se limite la asignación racional de 

los recursos, ya que en algunos casos las dependencias tratan de abrir 

el mayor número de programas y subprogramas con la expectativa de lograr 

mayoresasignaciones, lo que desvirtúa la función de la estructura programá

tica; por otro lado en el caso de los subprogramas no tienen representación 

alguna a nivel institucional, es decir que no reflejan nada concreto, como 

serian los costos por carrera en cada Facultad a los costos de "I" investi

gación en un instituto, etc. 

En este sentido se propondr!a crear por un lado criterios específicos para 

cada tipo de dependencia, Docente de Investigación de Extensión y Adminis

tración y por otro unareglementación para su participación, todo esto en 

función de las necesidades de información que se pretenda cUJ:1plir, por 

ejemplo: 

Las Facultades deberán participar en el programa 13 Educación de Licencia

tura y la integración de subprogramas deberá basarse en las carreras que 

se imparten, abriéndose un subprograma por cada carrera; esto se hada 

si el objetivo fuese conocer costos presupuestales por carrera, si se trata 

de identificar éstos por área se propondría la apertura de pro~ramas por 

cada área etc. 
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Esto permitirla por un lado homogeneizar la estructura programlltica y por 

otro coadyuvaris a una más racional asignaci6n de recursos y a una evslua

ci6n más objetiva. 

* * * 
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III.4 OPERACION DEL SISTEMA 

El aniilisis de este punto se realiza partiendo del proceso presupuesta! 

universitario. 

PROGRAHACION 

Determinación de Politices 

Este aspecto que resulta fundamental en la elaboración de un buen antepro

yecto de presupuesto por programas, ya que las pollticas representan las 

orientaciones generales que determinan el rumbo a seguir ¡¡ara alcanzar 

los objetivos institucionales en cada ejercicio y de los cuales el presu

puesto debe constituir el medio para lograrlos no se encuentra debidamente 

formalizado en la Institución. 

En este sentido se hace referencia a la falta de vinculación entre los 

planea y programas y el presupuesto por programas y a la traducción de 

éstos en pol!ticas institucionales, por otro lado resulta evidente al anali

zar esta acción que en la pr&ctica las Direcciones de Planeación y de Presu

puesto por Programas, no tienen una estrecha interacción derivado de la 

falta de precisión de los mecanismos de vinculación entre Slllbas direcciones 

lo que origina que la determinación de las politices no E!Qane en algunos 

casos del Órgano de planeación sino de la Dirección de Presupuesto por 

Programas; y aunque esta Dirección de hecho en esta meter la no hace sino 
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una integración de las pol{ticas captadas a través de publicaciones oficia

les, declaraciones etc., de todas formas no resulta adecuado este mecanismo 

para determinación de las politices dando lugar el desvirtuemiento de esta 

acción, 

En este sentido se propone que se reglamente la interacción de ambas Direc

ciones estableciéndose que de los planes a corto plazo se deriven las accio

nes concretas a realizar y las politices que deberán enmarcarlos. 

DISEÑO DE FORMULARIOS Y CAPACITACION 

Los formularios son revisados cada año con el objeto de adecuarlos a los 

requerimientos de información de la Institución, a partir de 1982, los 

cambios que se han introducido en materia de diseño de formularios, son 

tendientes a captar la información de solicitud de recursos a nivel minimo 

de jefatura de departamento (Anexo 3) esta metodologia de integración, 

se determinó con el objeto de obligar a todas las dependencias, a hacer 

participes a todas sus instancias jerárquicas en el proceso presupuestal 

esencialmente en la fase de programación, el objetivo resulta positivo 

sin embargo la integración del anteproyecto aeste nivel por parte de todas 

las dependencias limita a la Dirección de Presupuesto por Programas, la 

posibilidad de analizar a nivel de departamento, ya que no cuenta con la 

infraestructura adminisrativa suficiente para hacerlo, en este aspecto 

habria que definir hasta qué punto es importante a nivel institucional 

conocer y analizar los requerimientos a nivel de departamento. 
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En este sentido seria más conveniente reglomentar el hecho de que las depen

dencias realicen dentro de la dependencia este proceso a nivel de departa

mento pero que consoliden a nivel de la dependencia para que tanto los 

titulares de las dependencias puedan realizar un análisis previo como la 

Direccibn de Presupuesto el análisis a nivel de la dependencia. 

Es decir delimitar el grado de información en función del ámbito jerárquico 

de que se trate. 

ANALISIS DE LAS SOLICITUDES PRESUPUF.STALES 

A pesar de existir por parte de la Dirección de Presupuesto por Progra.oas 

un grupo importante de analistas y buenos elementos para analizar, se consi

dera necesario complementar con los siguientes aspectos: 

1) Conformar un manual de procedimientos para los analistas, 

Lo que permitirá la realización de análisis más objetivos y con mayor grado 

de h01tOgeneidad. 

2) Incorporar al grupo de analistas, profesionales o de otras áreas 

que no sean solo del área administrativa. Con esto se lograda obtener 

opiniones de profesionistas que conozcan más de otras áreas lo cual cuadyu

varia a un mejor análisis. 

3) Hacer participe en el proceso de análisis al sector académico de 
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la Instituci6n a trav~s de la conformación de comisiones. 

4) Realizar visitas durante todo el año por parte de los analistas 

a las dependencias que les corresponde analizar con el objeto de estar 

en contacto más directo con la problemática de la dependencia. 

S) Auxiliarse más de las dependencias que centralizan servicios que 

requieren las dependencias, 

6) crear y definir un modelo de asignación de recursos estructurados 

por tipo de dependencia, 

NEGOCIACION EtlTRE DEPENDE~CIAS Y ADMINISTRACION CENTRAL 

Esta negociación tiene como objeto hacer más equitativa. racional y partici

pativa la asignaci6n de recursos ya que al participar la dependencia intere

sada se logra conocer con un poco más de profundidad los programas y pro

yectos que ralizarán las dependencias. esta negociación solo se realiza 

con las dependencias acad~micas. las administrativas no gozan de este dere

cho, 

Esta práctica de negociación es bastante positiva ya que hace bastante 

democrático el proceso de asignación de recursos. 

En cuanto a la participación de la comisión de presupuesto del Consejo 

Universitario en materia de programación esta es demasiado limitada en 
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la práctica ya que dicha comisión solo participa en dos o tres sesiones 

en las que les ea explicada la mecánica de asignaci6n de recursos pero 

esta comisión no participa directamente en la fase de programación cuando 

dcbedn hacerlo do manera más directa a través de comisionar personas que 

estuvieran presentes a lo largo de todo el proceso. 

APROBACION 

En esta actividad se ha visto en la práctica la restringida participaci6n 

del Consejo Universitario, el cual al desconocer la técnica de ?resupuesto 

por programas cuenta con muy pocos elementos para analizar el anteproyecto 

de presupuesto por progra.was, por lo que en la mayoría de los casos, a 

pesar de que recibe con tres dias de anticipación el documento de antepro

yecto de presupuesto, normalmente solo efectúa observaciones en relación 

a las cantidades autorizadas es decir exclusivamente a montos. 

La fase de programación es una de las de mayor trascendencia en el desarro

llo de las funciones sustantivas, ya que a través de ella se posibilita 

la jerarquización y priorización de las acciones a desarrollar, a través 

de esta fse y aún con las deficiencias antes señaladas se posibilita por 

medio del presupuesto orientar las acciones de las diversas dependencias 

hacia loa objetivos institucionales, conocer a mayor grado de detalle las 

acciones que desarrollarán en el año siguiente la mayoría de las dependen

cias, pero sobre todo permite asegurar más racionalmente los recursos y 

apoyar todas aquellas acciones y proyectos prioritarios, 
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EJF.CUCION 

Es esta una de las etapas más consolidadas del proceso presupuestario sin 

embargo su consolidaci6n mayor se ha dado en funci6n del registro y control 

financiero presupuesta!, es decir que solo se registran y controlan los 

recursos financieros y no las actividades que se desarrollan, en cuanto 

el ejercicio presupuestal el mayor problema se presenta en cuanto a la 

clasif icaci6n de los gastos en f unci6n del objeto del gasto ya que el catá

logo por objeto del gasto tiene como la mayor!a de este tipo de cat&logos 

defectos de integraci6n y de precisi6n en cuanto a los gastos que debe 

abarcar cada partida; otro aspecto importante en esta fase es la relación 

que tiene con todos los procedimientos administrativos ya que la mayoda 

tiene incidencia prcsupuestal. 

En la actualidad la Institución cuenta con un muy completo manual de proce

dimiento en el cual se contempla cada uno de los procedimientos y las parti

das que afectan, por otro lado el mecanismo de conciliación presupuesta! 

que se realiza por parte de la Direcci6n de Control e Informática con las 

dependencias universitarias permite tener un adecuado control presupuesta! 

y contar con información oportuna acerca del estado del Ejercicio presupues

ta! de cada dependencia y de la Institución en su conjunto. 

En este sentido quizá lo que valdda la pena modificar seda al igual que 

en la revisi6n de los requisitos para clasificar en partidas se hiciera 

lo mismo en cuanto a programas y subprogramas lo que permitida que el 

ejercicio preaupuestal se efectuara precisamente por programas porque aun 
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cuando la dependencia clasifica los registros de acuerdo a los programas 

y subprogramas que supuestamente se deben afectar, al no existir requisitos 

de clasificación en cuanto a estas categorlas programáticas, se hace simple 

utilizar los recursos de un programa y/o subprograma para otro, esta defi

ciencia en la Institución no tiene impacto importante en cuanto a monto 

ya que le grupo 100 "Remuneraciones Personales" que representnn un 70% 

del presupuesto si afecta más o menos razonablemente el programa y subpro

grama al que corresponde la plaza ya que la afectación a través de la 

nómina se hace directamente¡ sin embargo es conveniente regularizar esta 

situación a través de la creación de mecanismos, para revisar que el ejer

cicio presupuesta! se realice efectivamente por programas y subprogramas, 

En esta fase como ya se señaló anteriormente también se contemplan las 

modificaciones presupuestales, las cuales se encuentran delimitadas en 

las normas para el ejercicio presupuesta!, en estas acciones sería necesario 

contar con las opiniones técnicas de dependencias centralizadoras pero 

especialmente con la participación del sector académico, 

Esta fase tiene importante trascendencia en las funciones sustantivas de 

la Universidad, ya que a través del control presupuesta! se racionaliza 

la utilización de los recursos al ;iosibilitar que éstos sean utilizados 

para lo que fueran programados, a pesar de lns deficiencias señaladas ante

riormente la información que resulta de esta fase es altamente Útil para 

la toma de decisiones en cuanto al estado presupuesta! de la Institución, 

para apoyar la realización de modificaciones, para asignar recursos, para 

evaluar, etc,, pero su aspecto más importante en cuanto n las funciones 
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sustantivas lo constituye, el hecho de constituir el medio para llevarlos 

a cabo, es decir que en esta !ase de Ejecución se obtienen los medios para 

llevar a cabo lo que se programb realizar y al estar apoyado en trámites 

ágiles, permite se convierta en un adecuado instrumento para efectuar y 

alcanzar los objetivos que se plantearon, aunque no todos los procedimientos 

administrativos son suficientemente ágiles si existe una razonable agilidad 

que favorece la realizaci6n de las funciones sustantivas, esta situación 

se puede observar, al analizar la situación que prevaleda antes de la 

implantación de la técnica.de presupuesto por programes, y desde la implan

tación de ésta en la Institución, y por otra parte la revisión e integración 

de los procedimientos administrativos lo cual ha representado avances impor

tantes en materia administrativa que impactan positivamente las funciones 

sustantivas. 

EVALUACION 

Es esta una de las fases más retrasadas del proceso presupuestario, el 

origen de esta situación .tiene sus antecedentes principales tanto en las 

deficiencias de las fases de programación y ejecución como en los aspectos 

políticos que implica. 

Como ya se explicó antes, para poder realizar la evaluación, por primera 

vez en la Instituci6n, fue necesario realizar todo un marco de referencia 

el cual contiene la mayor.parte de los puntos que deben cubrirse para reali

zar la cvalunci6n institucional, sin embargo como se menciona antes a pesar 

de esta situación no se ha obtenido una buena respuesta por parte de las 

dependencias universitarias. 
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En cuanto a esta fase es conveniente por un lado hacer partícipe al sector 

académico tanto a nivel institucional como a nivel interno de la dependencia 

y por otro manifestar por parte de las autoridades su total apoyo al sistema 

además de establecer mecanismos de sanci6n a aquellas dependencias que no 

realicen esta acción presupuesta!, también es necesario que participen en 

el análisis de los resultados tanto el sector académico como la comisión de 

presupuesto del Consejo Universitario y que dicho análisis no se refiera 

exclusivamente a comparaciones entre lo progra;nado y lo realizado sino 

que incluya mediciones de eficacia y eficiencia y medidas correctivas y 

recomendaciones para solucionar deficiencias para esto es necesario hacer 

una revisión profunda tanto de la estructura programática, como de las 

unidades de medida que se han determinado, por otra parte reglamentar en 

materia de Evaluación la participación de cada una de las dependencias 

con el objeto de obtener una mayor respuesta. 

La Evaluación Presupuestal que se desarrolla actualmente en la Institución 

a pesar de sus defectos ha permitido detectar algunas de las principales 

deficiencias de las fases de programación y Ejecución, organizar en activi

dades todo el trabajo de las dependencias, constituye un importante mecanis

mo de información acerca de las actividades que se realizan en cada una 

de las dependencias, de esta forma se ha podido manejar un mayor grado 

de información sobre el número de carreras, materias que se imparten, pro

yectos y eventos que se realizan, lectores que se atienden en las bibliote

cas etc., es decir que a través de esta fase se ha logrado obtener la infor

mación que diferencia al sistema de presupuesto por programas de la relativa 

al sistema tradicional. 

* * * 
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CONCLUSIONES 

En cuanto a la técnica: 

El presupuesto por programas es una metodolog!a de presupuestaci6n que surge 

como resultado de la mayor participaci6n del Estado en la vida económica 

de los paises¡ representa una etapa evolutiva del presupuesto tradicional, 

ya que se complementa con la presentaci6n por objeto del gasto. 

El sistema presupuesta! es un instrumento que coadyuva de manera importante 

a la administraci6n en dos aspectos fundamentales: 

1) Como medio para operacionalizar los planes a corto plazo, las politicas 

y objetivos institucionales y la realización del seguimiento y evaluación 

de los avances. 

En este conjunto de acciones reside la mayor importancia del presupuesto 

por programas, ya que la operacionalización de los planes, politices y obje

ti vos implica: 

a) La traducción de los planes a corto plazo en programas concretos 

de acción (Programas Presupuestales), 

b) Asignación de los recursos en función de estos programas y de las 

poHticas y objetivos institucionales lo que permite una más racional 

asignación de los mismos, 
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c) Elaboraci6n de flujos de recursos en funci6n del desarrollo de los 

programas, lo que permite calendarizar las necesidades, coadyuvando 

de esta forma a la planeaci6n financiera de los organismos. 

d) Determinaci6n de trámites administrativos ágiles para el ejercicio 

presupuestal; a través de esta acci6n se posibilita la optimizaci6n 

de los recursos y el cumplimiento de lo programado, ya que facilita 

la obtenci6n de los recursos o suministros que se requieren para la 

realizaci6n de las actividades programadas, 

Por otra parte el complemento a la operacionalizaci6n de los planes es el 

control y evoluaci6n de los resultados alcanzados en un periodo determinado, 

el cual se logra: 

o) A través del seguimiento, tanto programático como presupuesta!, 

es decir, llevando el control tanto de los recursos como de las acciones 

desarrolladas. 

b) Analizando los resultados alcanzados en funci6n de los programados. 

c) Aplicando, en su caso, las medidas correctivas que se consideren 

necesarias. 

Estos puntos sintetizan los principales aspectos en los que el presupuesto 

tiene incidencia en la administraci6n de un organismo; es as! como se traduce 
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en instrumento de apoyo a la planeaci6n institucional y financiera, un medio 

para la obtenci6n de autorizaciones más adecuadas de recursos por parte 

de las autoridades hacendarias, como mecanismo para realizar asignaciones 

ópt1.mas y racionales y como instrumento de control. Todas estas ventajas 

le permiten constituirse en un instrumento indispensable para la toma de 

decisiones, 

2) Como sistema de información. 

Además de las ventajas ya señaladas del presupuesto por programas, una más 

es la de constituir un importante sistema de información, ya que ordena 

y conjunta información muy amplia de carácter estadístico y económico, lo 

cual, complementado con la que producen otros sistemas administrativos, 

como puede ser el de contabilidad, permite tener un panorama bastante com

pleto de un organismo, v.gr.: 

a) A través del presupuesto se puede conocer en una entidad educativa 

el número total de alumnos que se atienden, carreras que se imparten, 

investigaciones que se realizan, etc, 

b) Las plazas por categoria con que cuenta un organismo, o una dependen

cia y su costo. 

c) los recursos materiales y servicios que tiene autorizados. 

d) Mobiliario con que cuenta, 

e) Elltructura organizacíonal que tiene establecida, 
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f) Capacidad instalada, etc. 

Toda esta informaci6n y más se puede obtener a travbs de la operación de 

un sistema de Presupuesto por Programas. 

A pesar de todas las ventajas que se han señalado para el presupuesto por 

progr8lilas, el éxito de su aplicación no ha sido completo: en la mayoría 

de los paises de Latinoamérica donde se ha implantado se enfrentan problemas 

muy similares, como son: 

a) Frágiles vínculos entre planes y presupuestos. 

b) Lineamientos poco precisos de los planes para orientar la elaboración 

de los presupuestos, 

c) Inadecuaci6n metodológica entre los sistemas de clasificaciones 

y nomenclatura de úno y otro sistema. 

d) Falta de vinculación entre planes sectoriales y regionales con presu

puestos institucionales. 

e) Diferente calificaci6n y tipo de formaci6n entre los profesionales 

y t~nicos de los sistemas de planeación y presupuesto, 

f) Inadecuadas relaciones institucionales entre los organismos qu~ 

realizan las acciones de plsneaci6n y los de presupuesto. 
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g) Dificultades para la realización por parte de las unidades adminis

trativas y/u organismos de las prácticas de programación y control 

de metas y recursos aplicados. 

Estas limitaciones y deficiencias en la aplicación de la técnica son fuerte

mente repetitivas en la mayorla de los paises y organismos en que se implan

tan de Latinoamérica, por tres razones fundamentales: 

A) Limitantes propias de las técnica. 

B) Limitantes en el ámbito de aplicación de la miSl!la. 

C) Limitantes políticas. 

A) las limitantes propias de la técnica son aquellos vados teórico

conceptuales que no permiten precisar sobre algunas acciones que com

prende la aplicación del presupuesto por programas; entre las más impor

tantes se pueden considerar: 

a) Falta de precisión sobre los criterios para aperturar programas. 

b) Dificultad para identificar unidades de medida para las activi

dades administrativas y para algunas otras. 

c) Indefinición sobre mecanismos de control de acciones desarro

lladas, v.gr. como controlar que un Rasto que se indica será para 

un programa "X" no será utilizado para un programa "Y". 
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B) Limitantes en cuanto al ámbito de aplicaci6n. 

Como yo se observ6, en las limitan tes de ln mayorin de los paises se 

presentan desvinculaci6n entre los 6rganos de planeaci6n y los de presu

puesto, y por ende entre los planes y los presupuestos; esto se debe 

en gran medida a que la técnica fue diseñada para paises desarrollados 

en los que los sistemas de planificaci6n se encontraban con cierto 

grado de evoluci6n con el sistema de presupuestos, situaci6n esta que 

no se da en los paises subdesarrollados en Latinoamérica, es pues que 

la desvinculacibn entre planes y presupuestos se encuentra derivada 

de la falta de desarrollo de los sistemas de planeaci6n en los organis

mos y paises en que se realiza, 

C) Limitantes politices, 

Este es otro de los aspectos al analizar las limitantes de la técnica, 

ya que se observa con frecuencia en la práctica que las decisiones 

para aperturar programas, asignar recursos y evaluar resultados se 

encuentran basadas en situaciones poHticas que distan mucho de las 

técnicas, lo que distorsiona la informaci6n que contiene y produce 

el sistema, 

De estas tres limitantes fundamentales se derivan la mayoria de los proble

mas que se enfrentan en la implantaci6n y operacibn del sistema; sin embargo, 

es importante señalar que una gran parte de estas limitantes puede ser supe

rada a base de: Por un lado, definir aquellos vac1os tebrico-conccptuales 
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en función de los requeri~ientos de información y de las políticas y obje

tivos del organismo, y, por otro lado, impulsar primero la consolidación 

de los sistemas de planeaci6n para después incursionar en la vinculación 

entre ambos sistemas. 

Otro aspecto importante a considerar con respecto a la técnica es el evitar 

concederle a ésta características de panacea de la administración; el 

presupuesto por programas, al igual que otras técnicas e instrumentos 

administrativos funcionan complementariamente y no se sustituyen entre 

si, en el caso del presupuesto por programas éste constituye una síntesis 

de los otros, por lo que resulta trascendente su interacción con ellos, 

En cuanto a su aplicación en la U.N.A.M.: 

La aplicación de la técnica de presupuesto por programas en la U,N.A.M., 

a pesar de sus deficiencias, ha constituido una importante herrBC1ienta 

administrativa a través de la cual se han posibilitado principalmente 

las siguientes acciones: 

a) Integrar en un solo sistema un solo conjunto de información que se 

encontraba dispersa sobre actividades, resultados, objetivos, recursos 

aplicados, etc., lo que permite entender qué hace la U.N.A,M,, cómo 

se proyecta, con qué magnitud opera, qué población estudiantil contro

la y hacia dónde los orienta en función de los problemas del país, 

etc, 

b) Sistemas las acciones de presupuestaci6n. 
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c) Realizar análisis más objetivos de las solicitudes de recursos, lo que 

permite orientar éstos hacia las áreas y funciones rnás prioritarias. 

d) Negociar con mejores bases el subsidio con las autoridades hacenda

rias lo q~e ha permitido contar con más recursos para el desarrollo de 

sus funciones. 

e) Conocer más concretamente los programas de acción de las dependencias 

y orientarlos hacia los de carácter institucional. 

f) Impulsar el desarrollo de otros sistemas administrativos como son: 

Recursos Humanos, Contabilidad y de Aprovisionamiento. 

g) Controlar y evaluar las acciones que se realizan en función de los 

programados y ~stos a su vez en relación con los objetivos y programas 

institucionales. 

h) Realizar la planeación financiera con mejores bases, ya que a través 

de la calendarizaci6n de los recursos en relación con los programas y 

proyectos a realizar se logra que la utilización de los recursos se pueda 

pro~ramar adecuadamente. 

De todas estas acciones uno de los aspecto fundamentales de la aplicación 

del presupuesto por programas en la U.N.A.M. es que le ha permitido identi

ficar su ubicaci6n y el papel de gestión en el ámbito del país, y sobre 
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todo conocerse internomente y facilitar sus mecanismos de decisi6n del análi-

sis'de la operación del presupuesto por programas en la U,N,A.M. y su tras-
1 

cendencia, Se pueden desprender las siguientes conclusiones: 

- Que el sister.1a de Presupuesto por Programas en la U,N,A.M. se encuentra 

basado en firmes fundamentos teóricos. 

A pesar de ser la Universidad una Institución con caracterlsticas y estruc-

turas totalmente diferentes a los de las dependencias del Gobierno, en donde 

normalmente se habla aplicado el sistema, la adecuación que se realizó para 

instrumentar su aplicación a la U.)l,A,N. se encuentra basada en los princi-

pios teóricos de la técnica, 

- Que su vinculación con los sistemas de cómputo se encuentra en una base 

muy evolucionada. El código programático y su adecuada estructuración han 

contribuido en gran medida al avance de la técnica, 

- Que ha coadyuvado o elevar los indices de productividad en lo Institución. 

A través de un análisis cuantitativo simple de los presupuestos a precios 

constantes 1975-1984 se denota que el presupuesto se incrementó en este 

periodo de 3.0 a 8,5 aproximadamente en los 10 años; el personal aumentó 

de 3 a 4.5, mientras que la población escolar aumentó 45, lo que significa 

que la relación alumnos atendidos en relación al personal aplicado ha sido 

favorable en su indice de rendimiento. 

Aun cuando este análisis no sea muy significativo en cuanto a le incidencia 

cualitativa, al resulta un buen indicador que permite observar cómo se ha 
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logr~do controlar el crecimiento de la planta de personal a travlrn de la 

operación del sistema de presupuesto por programa, 

- Que su interacción con los demás sistemas administrativos a los que de 

alguna forma sintetiza se encuentra en un grado poco evolucionado, 

Para este caso ya se mencionó la falta de vinculación con la planeación 

y de algunas de las deficiencias que se presentan en los sistemas de aprovi

sionamiento y recursos humanos, los cuales son imprescindibles para un buen 

funcionamiento del sistema. 

i.De qué sirve que se sofistiquen los mecanismos de asignación de recursos 

si no se posibilita la obtención ágil de los recursos humanos y materiales 

que hagan posible el logro de una meta? 

- Que ha permitido a la Institución determinar qué parte de los recursos 

deben aplicarse a mantener el equilibrio entre el avance profesional y téc

nico de los egresados y la base cultural del pala, qué carreras deben ini

ciarse o apoyarse para que contribuyan al desarrollo e impulso del pals; 

qué proyectos de investigación favorecen el sacudimiento de la dependencia 

tecnológica, en fin, que ha permitido determinar y orientar su incidencia 

en el contexto de las actividades del país. 

En términos generales, el presupuesto por programas en la U.N.A.M, es un 

importante instrumento financiero que ordena y sintetiza la información 

de otros sistemas y subsistemas administrativos coadyuvando a mejores tomas 

de decisiones; es un instrumento de expresión de metas y objetivos <le cada 

una de las funciones sustantivas, pero que requiere una mayor profund.ización 
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en los mecanismos de seguimiento, control y cvaluaci6n de los resultados 

de las actividades, proyectos, programas y subprogramas, Para estas tareas 

es fundamental reconsiderar y replantear aspectos de la programaci6n; tal 

es el caso de la estructura de programas, hacer copart!cipe de estas acciones 

al subsistema académico, pero sobre todo comprometer a todos los niveles 

de responsabilidad de las propias dependencias en las acciones de segui

miento y control, como motivo de autoevaluaci6n. Esto permitirá, no s6lo 

mejorar en la base el nivel de programación de los años siguientes, sino 

tambión tomar decisiones corcctivas oportunas, que coadyuven a fortalecer 

el modelo universitario para que permita responder más decididamente a los 

requerimientos del pa1s. 

De todas estas acciones, uno de los aspectos fundamentales de la aplicaci6n 

del presupuesto por programas en la U.N.A.H. es que le ha permitido identi

ficar su ubicación y el papel de su gesti6n en el ámbito del pa1s y sobre 

todo conocerse internamente y facilitar sus mecanismos de decisión, 

* * * * * 



132 

R E L A C I O N D E F I G U R A S 

Figura 1: DIFERENCIAS ENTRE LOS PRESUPUESTOS TRADICIONALES Y POR PROGRAMAS · 

Figura 2: ORGANIGRAMA DE LA U.N.A.M. 

Figura 3: ESQUEMA ORGANICO FUNCIONAL DE PARTICIPACION EN EL SISTFJ1A 

Figura 4: EL PROCESO PRESUPUESTARIO EN LA U.N.A.M. 

Figura 5: FASE DE PROGRAMACION 

Figura 6: FASE DE EJECUCION 

Figura 7: FASE DE EVALUACION 
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(Anexo 1) 

CATAL(X;Cl PClR ORJETO DE Cv\STO 

GRUPO 100 REMU~ERACIONES PERSONALES 

SUBGRUPO 110 SUELDOS A PROFESORES DE ASIGNATURA 

111 D SUELDOS A PROFESORES DE ASIGNATURA ORDINARIOS 

112 D SUELDOS A PROFESORES DE ASIGNATURA EXTRAORDI
NARIOS 

114 D SUELDOS A PROFESORES DE ASIGNATURA EMERITOS 

115 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS A PROFESORES DE ASIG
NATURA ORDINARIOS 

116 S COMPLEMENTACI0:-1 A PROFESORES DE ASIGNATURA OR 
DINARIOS 

117 D SUELDOS A PROFESORES DE ASIGNATURA ORDINARIOS 
NO DEFINITIVOS 

118 S SUELDOS PARA REGUL\RIZACION ACADEMICA 

119 S COMPENS/,C I CN POR AXTI GUEDAD A PROFESORES DE 
ASIGNATURA ORDIXARIOS 

SUBGRUPO 120 SUELDOS A PROFESORES DE CARRERA 

121 D SUELDOS A PROFESORES DE CARRERA ORDINARIOS 

122 D SUELDOS A PROFESORES DE CARRERA EXTRAORDINA-
RIOS 

123 D SUELDOS A PROFESORES VISITANTES 

124 D SUELDOS A PROFESORES DE CARRERAS EMERITOS 

125 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS A PROFESORES DE CARRE 
RA ORDINARIOS 

126 S COMPLEMENTACION A PROFESORES DE CARRERA ORDI -
NARIOS 

127 D SUELDOS A PROFESORES DE CARRERA ORDINARIOS NO 
DEFINITIVOS 

129 S COMPENSACION POR ANTIGUEDAD A PROFESORES DE CA 
RRERA ORDINARIOS 



SUBGRUPO 130 SUELDOS A INVESTIGADORES DE CARRERA 

131 D SUELDOS A INVESTIGADORES DE CARRERA ORDINARIOS 

132 D SUELDOS A INVESTIGADORES DE CARRERA EXTRAORDI-
NARIOS 

133 D SUELDOS A INVESTIGADORES VISITANTES 

134 D SUELDOS A INVESTIGADORES DE CARRERA EMERITOS 

135 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS A INVESTIGADORES DE CA 
RRERA ORDINARIOS 

136 S COMPLEMENTACION A INVESTIGADORES DE CARRERA OR 
DINARIOS -

137 D SUELDOS A INVESTIGADORES DE CARRERA ORDINARIOS 
NO DEFINITIVOS 

13 9 S COMPENSAC ION POR ANTI GUEDAD A INVESTIGADORES 
DE CARRERA ORDINARIOS 

SUBGRUPO 140 SUELDOS A TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS Y AYU 
DANTES DE PROFESORES E INVESTIGADOR 

141 D SUELDOS A TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 

142 D SUELDOS A AYUDANTES DE PROFESOR DE ASIGNATURA 

144 D SUELDOS A AYUDANTES DE INVESTIGADOR 

145 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS A TECNICOS ACADEM!COS 
Y AYUDANTES DE PROFESOR E INVESTIGADOR 

146 S COMPLEMENTACION A TECNICOS ACADEMICOS Y AYUDAN 
TES DE PROFESOR E INVESTIGADOR -

147 D SUELDOS A TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS NO DE 
FINITIVOS -

149 S COMPESACION POR ANTIGUEDAD A TECNICOS ACADEMI
COS Y AYUDANTES DE PROFESOR E INVESTIGADOR 

SUBGRUPO 150 SUELDOS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE 

151 D SUELDOS TABULADORES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE BASE 

153 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS AL PERSONAL ADMINISTRA 
TIVO DE BASE 



154 S TIEMPO EXTRAORDINARIO AL PERSONAL ADMINISTRA 
TIVO DE l.IASE 

1 SS S COMPLEMENTO POR MEDIA PLAZA AL PERSONAL ADMI -
NISTRATIYO DE BASE 

156 D SUELúOS AL PERSONAL TECNICO MUSICAL 

158 S SUELDOS COMPLEMENTARIOS POR LABOR INSALUDRE AL 
PERSONAL ADMI~ISTRATIVO DE BASE 

159 S COMPENSACIOS POR ANTIGUEDAD AL PERSONAL ADMI -
NISTRATIVO uE BASE 

SUBGRUPO 160 SUELDOS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONFIAN 
ZA 

161 D SUELDOS TABULARES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE CONFIANZA 

163 S SUEIDOS COMPLEMENTARIOS AL PERSONAL ADMINISTRA 
TIVO DE CONFIANZA 

164 S ASIGNACION ACADEMICO ADMINISTRATIVA 

165 S COMPLEMENTO POR MEDIA PLAZA AL PERSONAL ADMI
NISTRATIVO DE CONFIANZA 

169 S COMPENSACIOX POR ANTIGUEDAD AL PERSONAL ADMI -
NISTRATIVO DE CONFIANZA 

SUBGRUPO 170 SUELDOS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

171 S SUELDOS TABULARES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
POR TIEMPO DETERMINADO 

177 S SUELDOS AL PERSONAL QUE CUBRE LICENCIAS POR 
ENFERMEDAD O GRAVIDEZ 

178 S SUELDOS ADICIONALES POR ZONA GOEGRAFICA 

SUBGRUPO 180 HONORARIOS 

181 D HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES PARA A-
POYO ADMINISTRATIVO 

182 D HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONAELS PARA A-
POYO ACADEMICO 

183 D HONORARIOS PRO ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTU
RALES 



184 D HONORARIOS A CONFERENCIANTES 

185 D HONORARIOS A ENTRENADORES Y PERSONAL TECNICO 

189 D PAGO POR SESIONES EN LA UNIVERSIDAD 

SUB GRUPO 190 OTRAS REMUNERACIONES 

191 s RE~IUNERACIONES AL PERSONAL ACADEMICO POR EXA-
MENES 

19Z c SUELDOS AL PERSONAL EGRESADO DEL PROGRAMA DE 
FORMACION DE PROFESORES 

193 c SUELDOS A PERSONAL EGRESADO DEL PROG!l\MA DE 
FORMACION DE INVESTIGACION 

194 s COMPLEMENTO A PROFESORES ORDINARIOS DE ASIG-
NATUP.A DE NIVEL DE ENSENANZA MEDIA S~PERIOR 

195 s AJUSTE DE SUELDOS POR PROMOCIONES AL PERSONAL 
ACADEMICO DE CARRERA 

196 s REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL AD 
MINIS'i'RATIVO 

197 s PRI~IA DOMINICAL AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

198 s PRIMA VACACIONAL AL PERSONAL ACADEMICO 

199 s PRIMA VACACIONAL AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

GRUPO 200 SERVICIOS NO PERSONALES 

SUB GRUPO 210 VIATICOS Y PASAJES 

211 e VIATICOS PARA EL PERSONAL 

Z12 e PASAJES PARA EL PERSONAL 

213 D PASAJES URBANOS 

SUB GRUPO zzo GASTOS DE VIAJES, INTERCAMBIO Y TRABAJOS DE 
CAMPOS 

221 D GASTOS DE VIAJES EN PRACTICAS ESCOLARES 



222 s GASTOS DE INTERCAMBIO 

223 D GASTOS DE VIAJES A DEPORTISTAS 

224 D GASTOS DE TRABAJO DE CAMPO 

225 s GASTOS DE RECEPCION 

226 s GASTOS POR REUNIONES DE TRABAJO 

SUB GRUPO 230 EDICIONES Y PUBLICIDAD 

231 e ANUNCIOS VARIOS 

232 D IMPRESIONES 

233 c EDICIONES 

234 D cNCUADERNACIONES 

235 e DERECHOS DE AUTOR 

SUB GRUPO 240 SERVICIOS DE LABORATORIOS Y TALLERES DE ~!ANTE-
~!MIENTO 

241 D SERVICIOS DE LABORATORIOS 

243 e SERVICIOS DE MANTENIMIENTO POR CONTRATO 

244 D SERVICIOS DE TALLERES EXTERNOS PARA MOBILIARIO 
Y EQUIPO 

245 D SERVICIOS DE TALLERES EXTERNOS PARA EQUIPO DE 
TRANSPOHTE 

SUBGRUPO 250 SERVICIOS COMERCIALES 

251 D FLETES Y MANIOBRAS 

252 D SERVICIOS DE LAVANDERIA Y LIMPIEZA 

253 s RENTA DE INMUEBLES 

254 D RENTA DE EQUIPO Y MUEBLES 

255 c RENTA DE VEHICULOS 

257 D OTROS SERVICIOS COMERCIALES 



SUBGRUPO 260 SERVICIOS GENEHALES 

261 c ENERGIA ELECTRICA 

262 c TELEFONOS 

263 ll TELEGRAFOS Y CORREOS 

264 D GASTOS JUDICIALES 

265 c PRIMAS DE SEGUROS Y FIANZAS 

266 D CUOTAS DE AFIL!ACION E INSCRIPCION 

267 c GASTOS Y DERECHOS DE IMPORTACION 

269 ll PAGO POR ARBITRAJES 

GRUPO 300 BECAS Y PRESTACIONES 

SUBGRUPO 310 BECAS 

311 C RECAS PARA ESTUDIOS O INVESTI GACI01'ES DE MEXI 
CANOS EN EL PAIS 

312 C BECAS PARA ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DE MEXI 
CANOS EN EL EXTRANJERO 

313 C BECAS PARA ESTUDIOS O INVESTIGACI01'ES DE EX
TRANJEROS EN EL PAIS 

SUBGRUPO 320 PRESTACIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

321 S CUOTA INSTITUCIONAL DEL ISSSTE 

322 S CUOTA INSTITUCIONAL DEL SEGURO DE GRUPO 

323 S FONDO PARA LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

SUBGRUPO 330 INDEMNIZACIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

:i31 S lNDEM N IZACIONES POR SEPARACION 

332 S INDEMNIZACIONES POR DEFUNCION 

333 S INDEMNIZACIONES POR JUBILACION 



334 s AGUINALDO 

3:59 s OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

SUBGRUPO 340 PRESTACIONES ADICIONALES DERIVADAS Db LOS co~ 
Tl'ATOS COLECTIVOS 

341 c PAGO DE SEGURO DE VIAJE 

342 s APOYO PARA UTILES DE TRABAJO 

343 s SUMINISTROS Y AYUDAS "PARA GUARDERIAS 

344 s ESTIMULOS Y GRATIFICACIONES COMPLEMENTARIAS 

345 s DESPENSA PARA EL PERSONAL ACADEMICO Y ADMINIS 
TRATIVO 

SUBGRUPO 350 SUBSIDIOS 

355 s SUBSIDIO PARA SERVICIOS MEDICOS 

355 s SUBSIDIOS DIVERSOS 

GRUPO 400 ARTICULOS Y MATERIALES DE CONSUMO 

SUBGRUPO 410 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

412 D REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DIVERSO 

413 D REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE TRAN~ 
PORTE 

414 D HERRAMIENTAS 

SUBGRUPO 420 ARTICULOS 

422 D ARTICULOS SANITARIOS Y DE ASEO 

423 c ARTICULOS DEPORTIVOS PARA ESCUELAS Y FACULTADES 

424 c ROPA DE TRABAJO Y PROTECCION 



425 D PERIODICOS Y REVISTAS 

426 c COMBUSTIBLES Y LUD!pCANTES 

427 D GASTOS MENORES 

SUBGRUPO 430 MATERIALES 

431 D MATERIALES Y UTILES 

435 c MATERIALES DE MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS, 
INSTALACIONES Y EXTERIORES 

437 D MEDICINAS Y MATERIALES PARA CURACION 

438 D ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, FUMIGAN-
TES Y SIMILARES 

GRUPO 500 MOBILIARIO Y EQUIPO 

SUBGRUPO 510 MOBILIARIO 

511 D MOBILIARIO DIVERSO 

SUBGRUPO 520 EQUIPO 

521 D EQUIPO DIVERSO 

522 D INSTRUMENTACION PARA LABORATORIOS 

525 D EQUIPO DE IMPRESION 

526 D EQUIPO PARA SERVICIOS DE DIFUSION CULTURAL 

527 s EQUIPO AUDIOVISUAL 

SUBGRUPO 530 OTROS EQUIPOS 

531 D EQUIPO DE ENERGIA ELECTRICA 

532 s EQUIPO DE TRANSPORTE 

533 D EQUIPO ELECTROMECANICO Y 
PUTl\CION 

ELECTRONICO PARA COll 



534 D EQUIPO DE COMUNICACIONES 

535 D EQUIPO PARA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

536 e EQUIPO DEPORTIVO 

SUBGRUPO 54 o LIBROS, REVISTAS Y COLECCIONES 

541 c LIBROS 

542 c LIBROS PARA LA VENTA 

543 c REVISTAS TECNICAS Y CIENTIFICAS 

544 s COLECCIONES CIENTIFICAS Y OBRAS DE ARTE 

SUBGRUPO 550 SEMOVIENTES 

551 D ANIMALES PARA RA.'lCHO Y GRANJA 

GRUPO 600 INMUEBLES Y CO~STRUCCIONES 

SUBGRUPO 610 ADQUISICIONES DE INMUEBLES 

611 s TERRENOS 

612 s EDIFICIOS 

613 A FONDO PARA REPOSICION DE INMUEBLES, EQUIPOS 
E INSTALACIONES 

SUB GRUPO 620 ADAPTACION POR CONTRATO 

621 D ADAPTACION DE EDIFICIOS, OBRAS URBANISTICAS E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

GRUPO 700 ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS 

SUBGRUPO 710 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS 



1 
711 D EROGACIONES COMPLEMENTARIAS CONDICIONADAS AL 

SUB-PRESUPUESTO DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

712 S INGRESOS PATRIMONIALES 

SUBGRUPO 720 IMPLEMENTACION DE PROYECTOS 

721 S PROYECTOS DE INVESTIGACION DE CARACTER INTER 
DISCIPLINARIO 

722 S GASTOS DERIVADOS DE PROYECTOS, ESTUDIOS Y RE 
CURSOS AUDIOVISUALES -

724 D NECESIDADES DERIVADAS DE LA IMPLANTACIO~ Y DI 
VULGAC ION DE NUEVOS PROYECTOS DE CARACTER ~!ÜL 
TIDISCIPLINARIOS -

SUBGRUPO 730 PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 

731 S NECESIDADES EN NUEVOS SISTEMAS DE INFOR~l:\CION 

732 S IMPLANTACION DEL SISTEMA DE MECANIZACIO~ DE 
DATOS PARA PROCESO BIBLIOGRAFICO 

733 D NECESIDADES DERIVADAS DEL ESTUDIO E IMPL.\XTA 
CION DE NUEVOS SISTEMAS, METODOS Y REFORMAS-A 
PLANES DE ESTUDIO EN ESCUELAS Y FACULTADES 

SUBGRUPO 740 PARA IMPLEMENTACION DE PROGREMAS 

741 D GASTOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE EXTENSIO~ 
UNIVERSITARIA 

742 D PROGRAMA DE COLABORACION ACADEMICA INTER-UNI
VERSITARIA 

SUBGRUPO 750 APOYO PARA LA EDICION DE MATERIAL EDUCATIVO 

751 D NECESIDADES DE ELABORACION Y PUBLICACION DE 
MATERIAL DIDACTICO 

752 D GASTOS EN LA ELABORACION Y PRODUCCION DE MATE
RIAL EDUCATIVO SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA 

753 S CONSERVACION Y RESTAURACION DE ~.ATERIAL BIBLIQ 
GRAFICO 

SUBGRUPO 760 APORTACIONES 



761 D SUBSIDIO PARA LA UNION DE UNIVERSID,\DES DE 
AMERICA LATINA 

762 S GASTOS PARA LA ORGANIZACION DE EV~NTOS DE TI
PO ACADEMI CO 

SUBGRUPO 770 APOYO PARA LAS OPERACIONES DE DI\'ERSAS ACTI -
VIDA DES 

771 D GASTOS DERIVADOS DE ACTIVIDADES CINE~IATOGRA-
FICAS 

772 D PARA EL INVENTARIO DEL ACTIVO FINO 

773 D AJUSTES A COTIZACION DE PROVEEDORES 

777 D DIFERENCIA POR VARIACION EN TIPO DE CAMBIO DE 
MONEDA EXTRANJERA 

778 S GASTOS DERIVADOS DE ACTIVIDADES DE EXTENSION 
ACADEMICA Y CULTURAL 
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CATALOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS EN ORDEN DE RAMOS 

Subramo 110 Direcci6n 

PR, SP. DEP, SD. 

111.1 Oficina de la Junta de Gobierno y Consejo Universitario 

41 ~re~Mn 

41.02.111.l Junta de Gobierno 

112.l Oficina del Rector 

41 Dirección 

41.01.112.l Rectorla 

113,l Oficina del Secretario General 

41 Direcci6n 

41.02.113,l Secretaria General 

41,03.113,l Asesoría T~cnica 

* * * 



114. 1 Oficina del Secretario General Mmi.nistrativo. 

41 Direcci6n. 
41.02. 114. 1 Secretaría r.eneral Administrativa. 

115.1 Oficinas del Secretario de la Rectoría. 
41 Direcci6n. 
41.02. 115.1 Coordinaci6n Técnica. 

116. 1 Oficina del Abogado General. 
41 Direcci6n. 
41.02. 116. 1 Abogado GE:neral. 

117. 1 Oficina del Patronato, 
41 Dirección. 
41.02. 117. 1 Patrcnato. 

118. 1 Oficina del Tesorero Contralor. 
41 Direcci6n. 
41.02. 118. 1 Tesorería-Contraloria. 

119.1 Oficina del Auditor Interno. 
41 Direcci6n. 
41.02. 119. 1 Auditoría Interna. 

Ramo zoo 
Organos de Investigaci6n 
lbnanística 

Subramo 210 Institutos y Centros de Investigación Humanística 

PR.SP.DEP.SD. 
211.0 Coordinaci6n de Hunanidades. 
211,1 Oficina del Consejo Técnico de la Investigación Humnística. 

22 Investigaci6n en Humanidades. 
22.02.211. 1 Consejo Técnico de Humanidades. 
22.03.211. 1 
22. 04. 211. 1 

Investigaciones Diversas. 
Laboratorio de Esperimentaci6n en Arte Urbano. 

22.05.211. 1 Justo Sierra. 
22.06.211. 1 Estudios Sobre Educación Nacional. 

211.2 Centro de Estudios Sobre la Universidad 
22 Invcstigaci6n en lbllanidades. 
22.01.211.2 Servicios de Apoyo. 



22. 02. 211. 2 Estudios sobre la Universidad. 

22.03.211.2 Archivo Hist6rico. 

211.4 Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecol6gicas. 
22 Investigaci6n en llt.onanidades. 
22.01 .211.4 Servicios de Apoyo. 

22.02.211.4 Investigaciones Biblioteco16gicas. 

211.5 Centro Coordinador y Difusor de los Estudios Latinoamericano 

22 Investigaci6n en Hunanidades. 
22.01.211.S Servicios de Apoyo. 

22.02.211.S Investigaciones Latinoamericanas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.211.S Biblioteca. 
33 Ediciones. 
33.02.211.S Publicaciones. 

212.0 Instituto de Investigaciones BibliogrAficas. 

212. l Biblioteca Nacional 
22 Investigaci6n en 1-hlmanidades. 

22.01.212.1 Servicios de Apoyo. 
22.02.212. 1 Insvestigaciones Bibliográficas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 

32.02.212.l Biblioteca. 

33 Ediciones. 
33.02.212.l Publicaciones. 

212.2 Hemeroteca Nacional. 

32 Servicios Bibliotecarios. 
32.03.212.2 Hemeroteca. 

213. l Instituto de Investigaciones Econánicas. 

22 Investigaci6n en lhnnanidades. 

22.01.213.1 Servicios de Apoyo. 
22.02.213.1 Investigaciones Econánicas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 

32.02.213.1 Biblioteca. 

214. 1 Instituto de Investigaciones Estéticas 

22 Investigaci6n en lhnnanidades. 

22.01.214.1 Servicios de Apoyo. 

22.02.214.1 Investigaciones Estéticas. 



32 Seivicios Bibliotecarios. 
32.02.214. 1 Biblioteca. 

215. 1 Instituto de Investigaciones Filos6ficas. 
22 Investigación en Htunanidades. 

22.01.215. 1 Seivicios de Apoyo. 
22.02.215. 1 Investigaciones Filos6ficas. 
32 Seivicios Bibliotecarios. 
32.02.215. 1 Biblioteca. 

L16. 1 Instituto de Investigaciones Hist6ricas. 
22 Investigación en Humanidades. 
22.01.216. 1 Servicios de Apoyo. 
22.02.216. 1 Investigaciones Hist6ricas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.216. 1 Biblioteca. 

217. 1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
22 Investigación en Humanidades. 
22.01.217. 1 Servicios de Apoyo. 
22.02.217. 1 Investigaciones Jurídicas. 

22.03.217. 1 
32 
32.02.217.1 

Legislación y Jurisprudencia. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 

218. 1 Instituto de Investigaciones Sociales. 
22 Investigación en Humanidades. 
22.01.218. 1 Servicios de Apoyo. 
22.02.218. 1 Investigaciones Sociales. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.218. 1 Biblioteca. 

219.1 Instituto de Investigaciones Filológicas. 
22 Investigación en Humanidades. 
22.01.219. 1 Servicios de Apoyo. 
lZ.02.219. 1 Investigaciones Filológicas. 
22.03.219. 1 Estudios Literarios. 
22.0·l.219.1 Linguistica Hispánica. 
22.05.219. 1 Estudios Clásicos. 
22.06.219. 1 Estudios Mayas. 
22.07.219.1 Poética. 



~ 

32 Servicios l'-tlyas. 
32.02.219.1 Biblioteca. 

221. 1 Instituto de Investigaciones Antropológicas. 
22 Investigaci6n en llumanidades. 
22.01.221. 1 Servicios de Apoyo. 
22.02.221. 1 Investigación General. 
22.03.221. 1 Invcstigaci6n de Laboratorio y Gabinete. 
22.04.221. 1 Investigación de Campo. 
31 Actividades Artísticas y CUlturales. 
31.02.221. 1 Divulgaci6n. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.221. 1 Biblioteca. 
33 Ediciones. 
33.02.221. 1 Publicaciones. 

Subramo 310 Institutos y Centros de Investigación Científica 

PR.SP.IEP.SD. 

311.0 Coordinaci6n de Ciencias. 
311. 1 Oficina del Consejo Técnico de la Investigación Científica. 

21 Investigación en Ciencias. 
21.02.311.1 Consejo Técnico de la Investigación Científica. 
21'.03.311. 1 Planeaci6n del Desarrollo de la Investigación. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.311.1 Biblioteca. 

311.2 Centro de Ciencias de la Atmósfera. 

21 Investigaci6n en Ciencias' 
21.01.311.2 Servicios de Apoyo. 
21.02.311.2 Ciencias Atmosféricas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.311.2 Biblioteca. 

311.3 Centro de Investigaci6n sobre Fijaci6n de Nitrógeno. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.311.3 Servicios de Apoyo. 
21.02.311.3 Fijación de Nitr6geno. 



311.4 Centro de Estudios Nucleares. 

21 Investigación en Ciencias. 
21.01.311.4 Servicios de Apoyo. 
21.02.311.4 Física y Matemáticas Aplicadas. 
21.03.311.4 ~fmica. 

21.04.311.4 Aplicaciones Nucleares. 
21.05.311.4 .Administraci6n de Laboratorios y Equipos. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.311.4 Biblioteca. 

311.S Centro de Instnimentos. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.01.311.S Servicios de Apoyo. 
23.02.311.S Diseño, Desarrollo y Producci6n. 
23.09.311 .S Investigación en ~tica. 

311.6 Centro de Infonnaci6n Científica y Hwnanística. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.01.311.6 Servicios de Apoyo. 
23.02.311.6 Infonnaci6n Científica y Humanística. 
33 Ediciones. 
33.02.311.6 Publicaciones. 

311.7 Centro de Cómputo para la Investigaci6n. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.01.311.7 Servicios de Apoyo. 
23.02.311.7 Procesamiento. 

311.8- Centro de Investigaci6n sobre Ingeniería Genética y Biotecnología. 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.311.8 Servicios de Apoyo. 
21.02.311.8 Genética y Biotecnología. 

311.9 Centro de Investigaci6n en Fisología Celular. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.311.9 Servicios de Apoyo. 
21.02.311.9 Fisiología Celular. 

312.0 Instituto de Astronanía. 
312. 1 Astrofísica. 

21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.312. 1 Servicios de Apoyo. 



21.02.312.1 Inst1'1.1111elltaci6n 
21.03.312. 1 Astronomía Observacional. 
21.04.312. 1 Astrofisica Te6rica. 
32 Servivios Bibliotecarios. 
32.02.312. 1 Biblioteca. 

312. 2 Observatorio Astronánico Nacional San Pedro ~rtir, B.C. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.312.2 Servicios de Apoyo. 
21.02.312.2 Astronomía Observacional. 

312.3 Observatorio Astronánico Nacional. ·Tonantzintla,Pue. y Zacatecas,Zac. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.02.312.3 Astronanía General. 

21 

313.0 Instituto de Biología. 
313.I Biología. 

Investigación en Ciencias. 
21. 01. 313. l Servicios de Apoyo. 

Investigacicnes Biológicas. 21.02.313. I 
32 
32.02.313. 1 

Servicios Bibliotecarios 
Biblioteca. 

313.2 Jardin Botánico 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.313.2 Servicios de Apoyo. 
21.03.313.2 Botánica 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.313.2 Biblioteca 

313. 3 Estacioo de Biología Tropical "Los Tuxtlas" 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.313.3 Servicios de Apoyo. 
21.03.313.3 Botánica. 
21.04.313.3 Zoología. 

313.4 Estaci6n de Investigación, Experimentaci6n y Difusi6n ''Chamela" 
21 Investigación de Ciencias. 
21.01.313.4 Servicios de Apoyo. 
21.03.313.4 Botánica. 
21.04.313.4 Zoología. 



3~4. 1 Instituto de Ftsica 

21 Invest,igaci6n en Ci~cias. 
21.01.314.1 Servicios de Apoyo. 
21.02.314.1 Física General. 
Zl.03.314.1 Flsica de Colisic:nes. 
Zt. 04. 314. 1 Ftsica del Estado Sólido. 
21 .. 05.314.1 Ftsica Te6rica. 
21.06.314.1 Materia Cmdensada. 
21. 07 .314.1 Laboratorio de Ensenada. 

21.08.314.1 Laboratorio de Cuernavaca. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.314.1 Taller. 
3Z Servicios Bibliolotec:arios. 
32.02.314.1 Biblioteca. 

315.1 Instituto de Geofísica. 
21 Investigacioo en Ciencias. 
21.01.315. 1 Servicios de Apoyo. 
21.0Z.315. 1 Tierra S6lidad. 
21.03.315. 1 Estudios Espaciales y Planetarios. 
Zl.04.315. 1 Servicios Mareogr&fico Nacimal. 
Zl.05.315. 1 Servicios SiSDK>l6gico Nacicnal. 
3Z Servicios Bibliotecarios. 
32.02.315. 1 Biblioteca. 

316.1 Instituto de Geografía. 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.316.1 Servicios de .Apoyo. 
21.0Z.316.1 Geografía Física. 
21.03.316. 1 Geografía Econánica. 
Zl.04.316.1 Geografía Social. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.316.1 Biblioteca. 

317.0 Instituto de Geología. 
317.1 Geología 

i1 Investigacioo en Ciencias. 
Zl.01.317.1 Servicios de Apoyo. 
21.02.317. 1 Geologia. 
21. 03 .317. 1 Palemtologia. 



21.04.317.1 Geoqu1mica. 
21.05.317.1 JXlafo~ogia. 

31 ktividades Artisticas y CUiturales, 
31.02.317. 1 l\tJseos. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.317.1 Biblioteca. 

317. 2 Estación Regional del Noroeste en Hennosillo, Son. 
21 Investigaciál en Ciencias. 
21.01.317.2 Servicios de Apoyo. 
21.02.317.2 Geología. 

318. 1 Instituto de Investigacic:nes Bianiidicas. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.318.1 Servicios de Apoyo. 
21.02.318. 1 Investigaciones Bi~icas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.318. 1 Biblioteca. 

319. 1 Instituto de Matemáticas. 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.319. 1 Servicios de Apoyo. 
21.02.319. 1 Investigación en Matemáticas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
31.02.319. 1 Biblioteca. 

321. 1 Instituto de QJímica. 
21 Investigación en Ciencias 
21.01.321. 1 Servicios de Apoyo. 
21.02.321. 1 Investigaciones Q.límicas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.321.1 Biblioteca. 

322. 1 Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.322.1 Servicios de Apoyo. 
21.02.322.1 Investigaci6n en Matemáticas Aplicadas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.322.1 Biblioteca. 

323.J Instituto de Ingeniería 
21 Investigación en Ciencias. 



21.01.323. 1 Servicios de Apoyo. 
21. 02. 323. 1 Investigaci6n en Ingeniería. 

324.0 Instituto de Investigaciones en Materiales. 
324. 1 Materiales. 

21 Inwstipci&! en Ciencias. 
21.01.324.1 Servicios de Apoyo. 

21.02.324.1 Investigaci6n en Materiales, 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.324. 1 Biblioteca. 

324. 2 Laboratorio de Energia Solar ''I'e:mixco". 
21 Investigación en Ciencias. 
ll.01.324.2 Servicios de .Apoyo. 
21.02.324.2 Investigaci6n en Energía Solar. 

325. O Instituto de Ciencias del Mar y Limnología. 
325. 1 Ciencias del f!br y Limología. 

21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.325.1 Servicios de Apoyo. 

21.02.325. 1 Investigaciones O:eanográficas y Limnól6gicas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.325.1 Biblioteca. 

325.2 Estacioo el Carmen, Caqi. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.325.2 Servicios de Apoyo. 
21.02.325.2 Investigaciones O:eanográficas. 

325.3 . Estaci6n Mazatlán, Sin. 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.01.325.3 Servicios de Apoyo. 
21.02.325.3 Investigaciones O:eanográficas. 

325. 4 Estacim Puerto r.t>relos. Q. R. 
21 Investigación en Ciencias. 
21.01.325.4 Servicios de Apoyo. 
21.02.325.4 Investigaciones O:eanogrlificas. 

325.5 Platafonna O:eanografica Base Pacífico 
21 Investigaci6n en Ciencias. 
21.02.325.S Investigaciones O:canográficas. 



3ZS.6 Platafonna <Xeanogrfifica Baso Golfo de MWcico. 
Zl Invest.igaci~ en Ciencias. 
21. OZ. 3ZS. 6 Investigaciones Oceanográficas. 

Subraino 410 Facultades. 

PR.SP.IEP.SD. 

411.0 Facultad de Ciencias. 
411.1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

13 F.duc:aci6n de Licenciatura. 
13.01.411.1 Servicios de Apoyo. 

13.0Z.411.1 .Acturaria. 
13.03.411.1 Biología. 
13.04.411.1 Fisica. 
13.05.411. 1 Jtltemáticas. 
13.06.411.1 Apoyo Académico. 
3Z Servicios Bibliotecarios. 
32.02.411. 1 Biblioteca. 
33 Ediciones. 
33.02.411.1 Publicaciones. 

411.Z Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 Educaci6n de Posgrado. 
14.01.411.Z Servicios de Apoyo. 
14.03.411.Z Biologia. 
14.04.411.Z Fisica. 
14.05.411.Z Matemáticas. 
14.06.411.Z Apoyo Académico. 
14.07.411.Z Ciencias de la Tierra. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.03.411.2 Investigaciones en Biología. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.411.2 Biblioteca. 

13 

412.0 Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
412.1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

Educación de Licenciatura. 
13.01.412. 1 Servicios de Apoyo. 



13.02.412.1 Relaciones Internacionales. 
13.03.412.l Ciencias Políticas. 
13.04.412.1 Sociologla. 
13.05.412. J Ciencia- de la C'.ommicaci6n 
13.06.412.1 Jdministraci6n Pública. 
13.07.412. 1 Fonnaci6n Básica Calím. 
32 
32.02.412.1 

Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 

412.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 F.ducacioo de Posgrado. 
14.01.412.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.412.2 Estudios de Posgrado. 
14.03.412.2 F.ducaci6n Continua. 

13 

413.0 Facultad de Contaduría y Administraci6n. 
413.1 _ Divisi6n de Estudios Profesionales. 

F.ducaciéri de Licenciatura. 
13.01.413. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.413. 1 Administraci6n. 
13.03.413. 1 Contaduría. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.413.1 Ciencias Administrativas y Contables. 
23.03.413.1 Ciencias de la CooµJtaci6n. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.413. 1 Biblioteca. 

413. 2 . Divisioo de Estudios de Posgrado. 
14 F.ducaci6n de Posgrado. 
14.01.413.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.413.2 l'-tlestría. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.413.2 Biblioteca. 

413.3 ·oivisi6n de Educaci6n Continua. 
15 Educaci6n Especial. 
15.02.413.3 ~rsos de Actualizaci6n. 

414.0 Facultad de Derecho. 
414. 1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

F.ducaci6n de Licenciatura. 



13.01.414.1 Servicios de Apoyo. 
13.02.414.1 Dereclv:>. 

32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.414.1 Biblioteca. 

414.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 F.ducaci6n de Posgrado. 
14.01.414.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.414.2 Estudios de Posgrado. 

415.0 Facultad de Filosofía y Letras. 
415.1 .División de Estudios Profesionales. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.415.1 Servicios de Apoyo. 
13.02.415. 1 Lengua y Literatura Espal\ola. 
13.03.415. 1 Letras Mxlernas. 
13.04.415. 1 Letras Clásicas. 
13.05.415.1 Historia. 
13.06.415. 1 Geografía. 
31.07.415. 1 Pedagogía. 
13.08.415. 1 Bibliotecología. 
13.09.415. 1 Filosofía. 
13.10.415. 1 Arte Dram&tico. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.415. 1 Biblioteca. 

415.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 Educaci6n de Posgrado. 
14.02.415.2 Maestría. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.415.2 Investigaciones Diversas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.415.2 Biblioteca. 

416.0 Facultad de Ingeniería. 
416. 1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

13 Educación de Licenciatura. 
13.01.416. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.416. 1 Ingeniería Civil. 
13.03.416. 1 Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
13.04.416. 1 Ingeniería Petrolera. 



13.05.416. 1 Ingeniería Gcol6gica. 

13.06.416.1 Ingeniería Minera y Metalúrgica, 

13.07.416. 1 Ingeniería Topográfica y Geod~sica. 

13.08.416. 1 1-laterias Propedéuticas. 
13.09.416. 1 Ingeniería Geofísica. 
13. 10.416. 1 Ciencias Sociales y Hum:midades. 
13. 11.416. 1 Didáctica y Técnicas de Aprendizaje. 
13.12.416.1 C§lculo. 
13. 13.416. 1 Infonnaci6n. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.416. 1 Biblioteca. 

416.Z División de Estudios de Posgrado. 
14 Educación de Posgrado. 
1~.01.416.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.416.2 Estudios de Posgrado. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.416.: Biblioteca. 

416.3 Di\'isión de Educación Continua. 
1 5 Educación Especial. 
15.02.416.3 Cursos de Actualización • 

.+ 17. (1 Facultad de Medicina. 
417. 1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

13 Educación de Licenciatura. 
13.01.41i. 1 Servicios de Apoyo. 
13. 02.417.1 ?-i!dicina. 
13.03.417. 1 Plan A-36 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.417. 1 Biblioteca, 

14 
417.2 División de Estudios de Posgrado 

Educación de Posgrado. 
14.01.417.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.417.2 Estudios de Posgrado. 

41 7 .3 División de Investigaciones Clínicas. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.0J.417,3 Servicios de Apoyo. 
23.02.417.3 Investigaciones Clínicas. 
23.03.417.3 Atención PriJn.aria de la Salud, 



32 Sen·icios Bibliotecarios. 

32.02.417.3 Biblioteca. 

418.0 Facultad de ~ímica. 

418. 1 Didsi6n de Estudios Profesionales. 

13 Educ:tción de Licenciatura. 

13.01.418.1 Sen·icios de Apoyo. 

13.02.418. 1 Ingeniería Química. 

13.03.418. 1 Ingeniería Quimicrunctalúrgica. 

13.04.418.1 ~única. 

13.05.418.1 ~ímica Farmacobiol6gica. 

15 Educación Especial. 

15.02.418. 1 Lenguas Extranjeras. 

15.03.418. 1 Actuali:ación 

32 Sen·icius bibliotecarios. 

32.02.418. 1 Biblioteca. 

418.2 División de Estudios de Posgrado. 

14 Educación de Posgrado. 

14.01.418.2 Sen·icios de Apoyo. 

14.02.418.2 Estudios de Posgrado. 

15 Educación Especial. 

15. 04. 418. 2 Educación Continua. 

23 Investigación Auxiliar. 

23.02.418.2 Investigaciones QJímicas. 

32 Sen·icios Bibliotecarios. 

32.02.418.2 Biblioteca. 

419.0 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

419. 1 División de Estudios Profesionales. 

13 Educación de Licenciatura. 

13.01.419.1 Servicios de Apoyo. 

13.02.419.1 

13.03.419.1 

13.04.419. 1 

32 

32.02.419. 1 

~ledicina Veterinaria y Zootecnia. 

Centro de Zonas Aridas. 

Centro Tizayuca. 

Servicios Bibliotecarios. 

Bi tl iotcca. 

419.2 División de Estudios de Posgrado. 

14 Educación <le Posgrado. 

14.01.419.2 Servicios de Apoyo. 



14.0Z.419.2 Estudios de Posgrado. 

419.3 Clúticas, 
13 Esucaci6n de Li01eciatura. 
13.01.419.3 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.3 Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

419. 4 Centro Nacional de Ensefianza de la Investigaci6n 
y Extensi6n de la Zootecnia .. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.419.4 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.4 Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

419.S Granja Experimental Porcina. 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.419.S Servicio de Apoyo. 
13.02.419.S Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

419.6 Centro OVino del Programa de Extensión Agropecuaria. 
13 Ilducaci6n de Licenciatura. 
13.01.419.6 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.6 lli?dicina Veterinaria y Zootecnia 

419.7 Granja Experimental Avícola y Bioterio. 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.419.7 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.7 Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

419.8 Centro de Investigaci6n,. de Ensel'ianza y Extensi6n en Ganaderia 
Tropical. 

13 liducaci6n de Licenciatura. 
13.01.419.8 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.8 Medicina Veterianria y Zootecnia. 

13 

419.9 Centro de Investigación, Ensel'ianza y Extensi6n en Ganadería 
en el Altiplano. 
Educaci6n de Licenciatura. 

13.01.419.9 Servicios de Apoyo. 
13.02.419.9 Medicina Veterinaria y Zoote01ia. 

421.0 Facultad de O:lontología. 
421. l 

13 . 

13.01.421.l 

Divisi6n de Estudios Profesionales. 
Ech.Jcacilin de Licenciatura. 
Servicios de Apoyo. 



13.02.421.1 O:lontologia. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.421.1 Bibliotecas. 

421.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 F.ducaci6n de Posgrado. 
14.01.421.2 Servicios de Apoyo. 
14.02.421.2 Estudios de Posgrado. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.421.2 Investigaciones Clinicas. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.421.2 Biblioteca. 

422.0 Facultad de Psicologia. 
422. 1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.422. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.422.1 Psicologia. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.422. 1 Biblioteca. 

422.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 
14 Educaci6n de Posgrado. 
14.01.422.2 Servicios de Apoyo. 
14.0Z.422.2 Estudios de Posgrado. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.422.2 Investigaciones en Psicologia. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.422.2 Biblioteca 

423. O Facultad de Econaní.a. 
423. 1 Divisi6n de Estudios Profesionales. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.423.1 Servicios de Apoyo. 
13.02.423.1 Economía .. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.423. 1 Biblioteca. 

14 
423.2 Divisi6n de Estudios de Posgrado. 

alucaci6n de Posgrado. 
14.01.423.2 Servicios de .Apoyo. 



424.0 Facultad de Arquitectura. 
424. 1 División de Estudios Profesionales, 

13 P.ducaci6n de Licenciatura. 
13.01.424.1 Servicios de Apoyo. 

13.02.424.1 Talleres de la Facultad. 
13.03.424.1 Talleres de Número. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.424.1 Biblioteca. 

424.2 División de Estudios de Posgrado. 
14 F.ducación de Posgrado. 
14. 01 • 424. 2 Servicios de Apoyo. 
14.02.424.2 Maestría. 
14.03.424.2 Ik>ctorado. 
14.04.424.2 Maestría en Diseño Industrial. 
14. os. 424. 2 Especialización. 
15 F.ducaci6n Especial. 
15.02.42~.2 Actualización. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32. oz. 424. 2 Biblioteca. 

424.3 Centro de Investigaciones Auquitectónicas. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.01.424.3 Servicios de Apoyo. 
23.02.424.3 Investigaciones Arquitect6nicas. 

424.4 Diseño Industrial. 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.424.4 Servicios de Apoyo. 
13.02.424.4 Diseño Insdustrial 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.424.4 Biblioteca. 

Subramo 430 Escuelas 

PR.SP.DEP.SD. 

432.1 Escuela Nacional de Artes Plásticas. 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.432.1 Servicios de Apoyo. 



13.02.432. 1 Artes Visuales. 
13.03.432.1 Disel\o Grlifico, 
13.04.432.1 Cortalnicaci6n Gr~fica. 
13.05.432.1 Fonnaci6n de Profesores. 

13.06.432.1 Extensi6n. 
14 Educación de Posgrado. 
1-L 01. 432. 1 Servicios de Apoyo. 

1.t.OZ.432. 1 Estudios de Posgrado. 

1-L03.432.1 Investigación 
1-l. 0-1. 4 32. 1 Maestría. 
14. os. 432.1 Especialización. 

14.06.432.1 Extensión. 
32 Servicios Bibliotecarios. 

32.02.432. 1 Biblioteca. 

434. 1 Escuela Nacional de ~fermería y Obstetricia. 

12 Educación Técnica. 
12.02.434. 1 Enfenneria Técnica. 
13 Educacion de Licenciatura. 
13.01.434.1 Servicios de Apoyo. 
13.02.434. 1 Enfermería y Obstetricia. 
1 5 Educación Especial . 
15.02.434.1 Especialidad en Enfermería. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.434. 1 Biblioteca. 

435. 1 Escuela Nacional de M:isica. 
12 Educación Técnica. 
12.02.435.1 Cursos Propedéuticos. 
13 Educación de Licenciatura. 

13.01.435. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.435. 1 M:isica. 
15 Educaci6n Especial. 
15.02.435.1 Iniciación M.Jsical. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.435. 1 Biblioteca. 

436. 1 Escuela Nacional de Trabajo Social. 
13 Educación de Licenciatura. 

13.01.436. 1 Servicios de Apoyo. 



13.02.436.1 Trabajo Social. 
14 Educaci6n de Posgrado. 
14.02.436. 1 Posgrado. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.436. 1 Biblioteca. 

438. 1 Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras. 
15 Educaci6n Especial. 
15.01.438. 1 Servicios de Apoyo. 
15.02.438. 1 Lenguas Extranjeras. 
15.03. 438.1 Linguística Aplicada. 

Subrruno 440 Unidades M.Jltidisciplinarias 

PR.SP. DEP.SD. 

441. 1 Facultad de Estudios Superiores "CUautitlán". 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.441. 1 Serv~cios de Apoyo. 
13. 02. 441. 1 

13.03.441.1 

13. 04. 441. 1 

13.05.441.1 

14 

14. 02. 441. 1 

15 

15.02.441.1 

23 

23.02. 441.1 

31 

31. 02. 441. 1 

32 

32. 02. 441. 1 

442. 1 

Ciencias Q.1imicobiológicas. 
Ciencias Económicoadministrativas y Humanísticas. 
Ciencias Fisicomatemáticas e Ingeniería. 
Ciencias Agropecuarias. 
Educaci6n de Posgrado. 
Estudios de Posgrado. 
Educación Especial. 
Lenguas Extranjeras. 
Investigación Auxiliar. 
Investigación en Ciencias Naturales. 
Actividades Artísticas y Culturales. 
Cultura y Deporte. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatl!in". 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.442. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.442. 1 Ciencias Básicas. 
13.03.442. 1 Ciencias Socioecon6micas. 



13.04.442.1 Ciencias Jurídicas. 
14 Educación de Posgrado. 
14.02.442.1 Maestría. 
15 Educaci6n Especial. 

15.02.442.1 Lenguas Extranjeras. 
16 Auxiliar de J))cencia. 
16.02.442.1 Servicios a Estudiantes. 
16.03.442.1 Proyectos para Apoyo Académico. 
23 Investigaciones Auxiliar. 
23.02.442. 1 Investigaciones M.Jltidisciplinarias. 
31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31.02.442. 1 Actividades Culturales y Difusión. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.442. 1 Biblioteca. 

443. 1 Escuela Nacional de Estudios Profesionales "l:!:tacala". 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.443.1 Servicios de Apoyo. 
13.02.443. 1 Medicina. 

13.03.443. 1 Odontología. 
13.04.443.1 Psicología. 
13.05.443. 1 Biología. 
13.06.443. 1 Enfermería. 
14 Educación de Posgrado. 
14.02.443. 1 

16 
Maestrías :· Especializaciones. 
Auxiliar de Docencia. 

16.02.443. 1 Pedagogía. 
16.03.443. 1 Unidad de Planeación. 
16.04.443. 1 Taller de Equipo para Laboratorio de Enseñanza. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.02.443. 1 Investigación en Ciencias. 
31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31. 02.443. l 
32 
32.02.443. 1 

33 
33. 02.443.1 

Extensión Universitaria. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 
Ediciones. 
Publicaciones. 

444.1 Escuelas Nacional de Estudios Profesionales "Arag6n" 



13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.444.1 Servicios de Apoyo. 
13.0Z.444. 1 ~encía. 

14 Educaci6n de Posgrado. 
14.0Z.444.1 Estudios de Posgrado. 
IS Educaci6n Especial. 
15.02.444.1 
16 
16.02.444.1 
23 
23.02.444.1 
31 
31.02.444.1 
32 
32.02.444.1 

33 
33.02.444. 1 

445.1 
12 
12.0Z.445. 1 
13 
13.01.445.1 
13.02.445. 1 

Lenguas Extranjeras. 
Auxiliar de Docencia. 
Servicios a Estudiantes. 
Investigación Auxiliar. 
Investigaci6n r.ltltidisciplinaria. 
Actividades Artísticas y Culturales. 
Actividades de Extensi6n Unversitaria. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 
Ediciones. 
Publicaciones. 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Zaragoza". 
Educación Técnica. 
Enfermería Técnica. 
Educación de Licenciatura. 
Servicios de Apoyo. 
fucencia. 

14 Educación de Posgrado. 
14.02.445. 1 Estudios de Posgrado. 
16 Auxiliar de J))cencia. 
16.02.554.1 
23 
23.02.445.1 

31 
31. 02. 445. 1 
32 
32.02.445.1 
33 
33.02.445.1 

Servicios a Estudiantes. 
Investigación Auxiliar. 
Investigaciones M.tltidisciplinarias. 
Actividades Artísticas y Culturales. 
Actividades Culturales y Difusión 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 

Ediciones. 
Publicaciones. 



Subramo 450 Escuela Nacional Preparatoria. 

PR.SP.DEP.SD. 

451. 1 Dirección General Escuela Nacional Preparatoria. 
11 Educación Medla Superior. 
11.01.451. 1 Servicios de Apoyo. 
11.0Z.451. l Coordinación de la Ensefianza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.451. 1 Biblioteca. 

452.0 Escuelas Preparatorias. 
452. 1 Plantel Uno "Gabino Barreda". 

11 Educaci6n Media Superior 
11.0J.452. 1 Servicios de Apoyo. 
11.03.451.1 
32 
32.0Z.451. 1 

452.Z 
11 
11. 01. 452. z 

Ensefianza Preparatoria. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 

Plantel Dos "EraSJOO Castellanos ~into". 
Educaci6n Media Superior. 
Servicios de Apoyo. 

11.03.452.2 Enseñanza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.452.2 Biblioteca. 

452. 3 Plantel Tres "Justo Sierra". 
l 1 Educación Media Superior. 
11.01.452.3 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.3 Enseñanza Preparatoria. 
32 Servicios 3ibliotccarios. 
32.02.452.3 Biblioteca. 

452.4 Plantel Cuatro "Vidal Castañeda)' llajera". 
11 Educaci6n Media Superior. 
11.01.452.4 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.4 Enseñanza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.0Z.452.4 Biblioteca. 

452. 5 Plantel Cinco "José Vasconcelos". 



11 Educaci6n Media Superior. 
11.01.452.S Servicios de Apoyo. 
11.03.452.S Enseñanza Preparatoria. 
32 Serv¡cios Bibliotecarios. 
32.02.452.5 Biblioteca. 

452. 6 Plantel Seis ".Antonio Caso". 
11 Educación Media SUperior. 
11.01.452.6 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.6 Enseñanza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.452.6 Biblioteca. 

452. 7 Plantel Siete ''Ezequiel A. CMvez". 
11 Educaci6n ~ia Superior. 
11.01.452.7 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.7 Ensci'lanza Preparatoria 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.452.7 Biblioteca. 

452.8 Plantel. O::ho "Miguel E. Schultz". 
11 F.ducación Media Superior. 
11.01.452.8 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.8 Ensefianza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.452.8 Biblioteca. 

452. 9 Plantel Nueve "Pedro de Alba". 

11 Educación Media Superior. 
11.01.452.9 Servicios de Apoyo. 
11.03.452.9 Enseñanza Preparatoria. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.452.9 Biblioteca. 

Subramo 470 Colegio de Ciencias y Humanidades. 

PR.SP.DEP.SD. 

471.1 Coordinación del Colegio de Ciencias y Hwnanidades. 
16 Auxiliar de Ibcencia. 



16.01.471.1 Servicios de .Apoyo. 
16.02,471.1 Planeaci6n, 
16.03,471. 1 Divulgaci6n. 

472.0 Unidad Académica del Bachillerato del Colegio de Ciencias y 
1-lunanidades. 

472. 1 Direcci6n, 
11 F.ducacioo Media Superior. 
11.01.472.1 Servicios de Apoyo. 
11.02.472. t Coordinaci6n del Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.472. 1 Biblioteca. 

4 72. 2 Plantel "Azcapotzalco". 
11 Educaci6n ~dia Superior. 
11.01.472.2 Servicios de Apoyo. 
11.03.472.2 Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.472.2 Biblioteca. 

472.3 Plantel "Naucalpan" 
11 Educaci6n Media Superior. 
11.01.472.3 Servicios Apoyo. 

11.03.472. 3 Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32. 02. 472. 3 Biblioteca. 

472.4 Plantel ''Vallejo". 
11 Educaci6n Media Superior. 
11.01.472.4 Servicios de Apoyo. 

11.03.472.4 Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.472.4 Biblioteca. 

472.S Plantel "Oriente". 
11 Educaci6n Media Superior. 
11.01.472.S Servicios de Apoyo. 

11.03.472.S Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.472.S Biblioteca. 



472.6 Plantel "Sur". 

11 Educaci6n Media Superior, 
11.01.472.6 Servicios de Apoyo. 
11.03.472.6 Bachillerato. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.472.6 Biblioteca, 

473. 1 lklidad Académica de los Ciclos Profesional y de Posgrado. 
14 F.ducaci6n de Posgrado. 

14.01.473. 1 Servicios de Apoyo. 
14.02.473. 1 Servicios Acad6micos. 

Subramo 480 Sistema Universidad Abierta. 

PR.SP.DEP.SD. 

481. 1 Coordinación del Sistema Universidad Abierta. 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.481. 1 Servicios de Apoyo. 
13.02.481. 1 Servicios Técnicos. 
13.03.481. 1 üirsos Propedéuticos. 

482.0 Divisi6n Sistema Universidad Abierta Escuela. 
482.1 Enfenneria y Obstetricia. 

12 &lucací6n Técnica. 
12.01.482. 1 Servicios de Apoyo. 
12.02.482.1 Enfenneria Técnica 

483. 1 Divisi6n Sistema Universidad Abierta Facultades. 
483,1 Filosofia y Letras. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.483.1 Servicios de Apoyo. 

13.02.483.1 l-lmlanidades Clásicas. 

483.2 Psicología. 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.483.2 Servicios de Apoyo. 
13.02.483.2 Psicología. 

483. 3 Derecho. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 



13.01.483.3 Servicios de Apoyo. 
13.02.483.3 Derecho. 

483.4 Uiontologta. 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.483.4 Servicios de Apoyo. 
13.02.483.4 Uiontologia. 

483.S Veterinaria y Zootecnia 
14 Educaci6n de Posgrado. 
14.01.483.S Servicios de Apoyo. 
14.02.483.S Veterinaria y Zootecnia. 

483.6 Contaduría y Mministraci6n 
13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.01.483.6 Servicios de Apoyo. 
13.02.483.6 Contaduría y Administraci6n. 

483.7 Economía. 
13 Educación de Licenciatura. 
13.01.483.7 Servicios de Apoyo. 
13.0Z.4C3.7 Economía 

483.8 Ciencias Politicas y Sociales. 
13 Educaci6r. de Licenciatura. 
13.01.483.8 Servicios de Apoyo. 
13.02.483.8 Ciencias Sociales. 

483.9 Area Preinédica. 

13 Educaci6n de Licenciatura. 
13.02.483.9 Cúrsos Propedéuticos Premédicos. 

Subramo 510 Dependencias Complementarias a la Enseñanza. 

PR.SP.DEP.SD. 

511. 1 Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas. 
16 Auxiliar de D:x:encia. 
16.01.511. 1 Servicios de Apoyo. 

16.02.511. 1 Aspectos Técnicos. 
16.03.511.1 Deporte y Recreación. 
16.04.511. 1 F.quipos Representativos. 



16.0~.511. 1 Putbol Americano. 

16.06.511. 1 Asistencia Médica. 
16.07.511.1 Desarrollo y Publicaciones. 

512. 1 
15 
15.02.512. J 
23 
23.01.512.1 
23.02.512.1 

32 
32.02.512.1 
33 
33.02.512. 1 

513. 1 

16 

Centro de Investigaciones y Servicios Educativos. 
Educación Especial. 
Fonnaci6n y Actividades en Ciencias y Técnic<iS de la Educación. 
Investigación Auxiliar. 
Servicios de Apoyo. 
Investigación en Ciencias Técnicas de la Educación. 
Servicios Bibliotecarios. 
Biblioteca. 
Ediciones. 
Publicaciones. 

Conseju de Estudios d~ Posgrádo. 
Auxiliar de Docencia. 

16.01.513.1 Servicios de Apoyo. 
16.02.513.1 Sistema Automatizado de Registro Escolar. 
16.03.513. 1 Integración de Estudios de Posgrado. 
16.04.513.J Fomento a los Estudios de Posgrado. 

514. 1 Dirección Gencal de Servicios Médicos. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.514. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.514. 1 Servicios Básicos de Salud. 
16.03.514. 1 Medicina Preventiva. 
16.04.514,1 Atención Médica. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.514. 1 Biblioteca. 

515. 1 Centro Universitario de Profesores Visitantes. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.02.515. 1 Coordinación de Profesores Visitantes. 

517. 1 Centro Universitario de Tecnología Educacional para la Salud. 
23 Investigación Auxil iur. 
23. 02. 517. 1 Investigación en Tecnología para la Salud. 

518. 1 Dirección General de Proyectos Académicos. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.518. 1 Servicios de Apoyo. 



16.02.518.1 Estudios Acad!!micos. 

519. 1 Direcci6n de Cómputo para la Docencia. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.519.1 Servicios de Apoyo. 
16.02.519.1 Prócesamiento. 

Subramo SSO Dependencias para los Servicios Institucionales. 

PR.SP .OOP .SD. 

SS 1 . 1 Direcciéiu General de Incorporaciéin y Revalidaci6n de Estudios. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.S51. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.S51.1 Inspecciéin. 
16.03.551. 1 Incorporaci6n. 
16.04.SSl. 1 Revaladaciéin. 

S52. 1 Dirccciéin General de Orientaci6n Vocacional 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.SS2. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.SS2. 1 Orientaciéin. 

SS3.1 Coordinaci6n de la Adm.inistraciéin Escolar. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.553. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.5S3. 1 Servicios Técnicos y de Computaciéin. 
16.03.553. 1 Servicios Escolares Generales. 

5S4. 1 Centro Universitario de Investigaciéin, Exámenes y Certificaciéin 
de Conocimientos. 

16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.5S4. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.554. 1 Selecciéin y Achninisión de Alumnos. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.02.554. 1 Investigación y Exámenes. 

555. 1 Dirección General de AslUltos del Personal Académico. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.555.1 Servicios de Apoyo. 
16.02.55S.1 Apoyo a la lbcencia. 



23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.555. 1 Apoyo & la Investigación. 

556. 1 Dirección Ger.eral de Intercambio Acad&nico. 

16 Auxiliar de Jklcer:cia. 

16.01.556.1 Servicios de Apoyo. 
16.02.556.1 Intercambio Académico. 

558. 1 Tienda de Autoservicio U.N.A.M. 

34 Servicios a la Comunidad. 
34.01.558. 1 Servicios de Apoyo. 
34.02.558.1 Unidad "Cuidad Unjversitaria". 
34.03.558.1 Unidad "Acatlán. 
34.04.558.1 Unidad "Metro Cl'". 

559. 1 Dirección de Cómputo para la Administraci6n Acldémica. 
16 Auxiliar de ~encia. 

16.01.559. 1 Servicios de Apoyo. 
16.02.559. 1 Procesamiento. 

Subrarno 610 Dependencias de Extensión Universitaria. 

PR.SP.DEP.SD. 

611. 1 Coordinación de Extensión Universitaria. 

31 Actividades Artísticas y culturales. 
31.01.611. 1 Servicios de Apoyo. 
31.01.611. 1 Extensión Universitaria. 

612.0 Dirección General de Difusión CUltural. 
612. 1 uirección General. 

31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31.01.612. 1 Servicios de Apoyo. 
31.02.612. 1 Difusión. 
31.03.612. 1 Cinc. 

31.04.612. 1 Danza. 

31.05.612.1 Actividades Culturales Djversas. 
33 Ediciones. 
33.02.612. 1 Publicaciones. 

612.2 Dirección de Actividades Musicales. 



31 Actividades Ardsticas y culturales. 

31.01.61Z.Z Sel'Yicios de Apoyo. 
31.02.612,2 Misica. 

61Z.3 Dirección de Actividades Teatrales. 
31 Actividades Artísticas y OJlturales. 
31.01.612.3 Servicios de .A.poyo. 
31.02.612.3 Teatro. 

613.0 Centro de Enseñanza para Extranjeros. 
613. 1 Centro de Enseñanza para Extranjeros. 

15 Educación Especial. 
15.01.613. 1 Servicios de Apoyo. 
15.02.613.1 Literatura, Historia y .l\rte. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.613.1 Biblioteca. 

613.Z Escuela Pennanente de Extensi6n 
15 Educación Especial. 
15.01.613.Z Servicios de Apoyo. 
15.02.613.Z Español, Literatura, Historia y Arte. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.0Z.613.Z Biblioteca. 

614. 1 
15 
15.01.614. 1 

Centro lbliversitario de Estudios Cinematográficos. 
Educación Especial. 
Servicios de Apoyo. 

15.02.614. 1 Estudios Cinematográficos. 
23 Investigaci6n Auxiliar. 
23.02.614. 1 Investigaciones en Humanidades. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.614.1 Biblioteca. 

615. 1 Radio U.N.A.M. 
31 Actividades Artísticas y OJlturales. 
31.01.615. 1 Servicios de Apoyo. 
31.02.615. 1 Programación Radiofónica. 
31.03.615. 1 Transmisión. 

616. 1 Filmoteca de la U.N.A.M. 
31 Actividades Artísticas y CJlturales. 

31.01.616. 1 Servicios de Apoyo. 



31.02.616. 1 Filmoteca. 

31.03.616.1 InvestJgacHin, Ibcumentaci6!l e Jnfol1118ción. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.02.616. 1 Biblioteca. 

617. 1 Distribuidora de Libros U.N.A.M. 
33 Ediciones. 
33.01.617. 1 Servicios cle Apoyo. 
33.02.617. 1 Distribución Comercial. 
33.03.617. 1 Venta Directa. 

618.1 Centro lkliversitario de COllllllicaci6n de la Ciencia. 
31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31.01.618. 1 Servicios de Apoyo. 
31.02.618. 1 C0111Jllicación de la Ciencia. 

619.1 Dirección General de Extensión Académica. 
34 Servicios a la Corrunidad. 
34.01.619. 1 Servicios de Apoyo. 
34.02.619. 1 Proyecci'on Social. 
34.03.619. 1 Cursos M.J.ltidísciplinarios. 

621.1 Centro de Inve.stigación y Servicios M.J.seo16gicos. 

15 Educaci6n Especial. 
15.02.621. 1 cursos M.lltidisciplinarios. 
23 Investigación Auxiliar. 
23.02.621.1 Investigación M.lseológica. 
31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31.01.621.1 Servicios deApoyo. 
31.02.621.1 Extensión Cultural. 

Subramo 650 ~pendencias de Divulgaci6n. 

PR.SP.OOP.SD. 

651. 1 Dirección General de Bibliotecas. 
15 Educaci6n Especial. 
15.02.651. 1 Superación Académica. 
32 Servicios Bibliotecarios. 
32.01.651. 1 Servicios de Apoyo. 

32.02.651. 1 Biblioteca. 



32.03.651. 1 Planeaci6n de los Servicios Bibliotecarios. 
32.ü4.651. 1 Servicios T€cnicos. 
32.05.651. 1 Adquisici6n de Libros. 

652. 1 Direcci6n General de Publicaciones 
33 Ediciones. 
33.01.652. 1 Servicios de Apoyo. 
33.02.652. 1 Publicaciones. 

653. 1 Dirección General de Comunicación Universitaria. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.653. 1 Servicios de Apoyo. 
43.02.653. 1 Servicios de Comunic~ción, 

653.2 Direcci6n de Prensa. 
43 Senricios Administrativos Generales. 
43.01.653.2 Servicios de :\poyo. 

43. 02. 653. 2 Servicios de Infonnación. 
43.03.653.2 Servicios de Prensa. 
43.04.653.2 Relaciones Públicas. 

653.3 Dirección de Divulgación. 

31 Actividades Artísticas y Culturales. 
31. 02 .653. 3 
31. 03.653. 3 
33 
33.01.653.3 

Introducción a la Universidad. 
Divulgación de Temas y Tópicos Universitarios. 
Ediciones. 
Servicios de Apoyo. 

33.02.653.3 Infonnación y Radio. 
33.03.653.3 Análisis de Contenido de Prensa. 
33.04.653.3 Aprobación de Impresos. 
33.05.653.3 Cine y Televisión. 
33.06.653.3 Eventos Especiales. 

653.4 Centro Universitario de Producción de Recursos Audiovisuales. 
16 Auxiliar de Docencia. 
16.01.653.4 Servicios de Apoyo. 
16.02.653.4 Recursos Audiovisuales. 

654.1. Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

34 Servicios a la Carmmi.clad. 
34.01.654. 1 Servicios de Apoyo. 
34. 02. 654. 1 Servicios Cultural es y Sociales. 



654.2 Direcci6n de Actividades Socioculturales. 
34 Servicios a la Ccmmidad. 
34.01.654.2 ?ervicios de Apoyo. 
34.02.654.2 Acci6n Social. 
34.03.654.2 Apoyo T"ecnico. 

654. 3 Comisión Coordinadora del Servicio Social. 
34 Servicios a la COllllllidad. 
34.01.654.3 Servicios de Apoyo. 
34.02.654.3 Servicio Social. 

Subramo 710 ~pencencias Administrativas. 

PR.SP.IEP.SD. 

711.1 Dirección General de Servicios Auxiliares. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.711.1 Servicios de ..\poyo. 
43.02.711. 1 Servicios de c.omunicaci6n. 
43.03.711. 1 Servicios de Estadística y Difusi6n. 
43.04.711. 1 Servicios de ~eraci6n. 
43.05.711. 1 Servicios de Vigilancia y Bomberos. 

712.1 Dirección General de Proveeduría. 
43 Sen•icios .A.dministrativos Generales. 
43.01.712.1 Servicios de Apoyo. 
43.02.712. 1 Compras en el Extranjero. 
43.03.712. 1 Compras en el País. 
43.04.712.1 Almacenes. 
43.05.712. 1 Infonnaci6n sobre Canpras. 

713. 1 Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
43 Servicios ;\dministrativos Generales. 
43.01.713. 1 Servicios de Apvyo. 
43.02.713. 1 Servicios Jurídicos. 

715. 1 Dirección General de Personal. 
34 Servicios a la CO!lllU1idad. 
34.02.715. 1 Guardería e.u. 
34.03.715. 1 Jardín de Niños C.U. 



34.04.715.1 Q.iardería Centro. 

43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.715. 1 Servicios de Apoyo. 
43.02.715.1 Recursos Humanos. 
43.03.715. 1 Disponibilidad. 

716.1 Direcci6n de Planeación. 
42 Planeaci6n. 
42.01.716. 1 Servicios de Apoyo. 
42.02.716.1 Planeación y Desarrollo. 

717. 1 Dirección General del Presupuesto por Programas. 
42 Planeación. 
42.01.718. 1 Servicios de Apoyo. 
42.02.718. 1 Programaci6n Presupuestaria. 

721.1 Dirección General de Estudios Administrativos. 
42 Planeación. 
42.01.721. 1 Servicios de Apoyo. 
42.02.721. 1 Estudios Administrativos. 

722.0 Patronato Universitario 
722.1 Servicios del Patronato l.hiversitario. 

43 Servicios Administrativos Generalés. 
43.01.722.1 Servicios de Apoyo. 
43.02.722.1 Servicios Técnicos. 

722.2 Dirección General del Patrinvnio. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.722.2 Servicios de Apoyo. 
43.02.722.2 Registro y Control Patrimonial. 
43.03.722.2 Control y Mantenimiento de Bienes Artísticos. 
43.04.722.2 Promoción y Desarrollo. 
43.05.722.2 Bienes IJllllJebles. 

722.3 Dirección General de Control e Infonnatica. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.722.3 Servicios de Apoyo. 
43.02.722.3 Contaduría General. 
43.03.722.3 Control Presupuesta}. 
43.04.722.3 Procesamiento de l.btos. 
43.05.722.3 Organización y Sistemas. 



722.4 Direcci5n General de Finanzas. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.722.4 Servicios de Apoyo. 
43.02.722.4 Egresos. 
43.03.722.4 Ingresos. 
43.04.722.4 Caja. 

723. 1 Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria. 
43 Servicios Administrativos Generales. 
43.01.723. 1 Servicios de Apoyo. 
43.02.723. 1 Estudios y Proyectos 
43.03.723. 1 Documentación Legislativa. 

724. 1 ,'\dministración de Recintos CUlturales Recreativos y Deportivos. 
43 Servicios Achninistrativos Generales. 
43.01.724. 1 Servicios de Apoyo. 
43.02.724.1 Administración de Recintos. 

725. 1 Dirección General de Servicios de Cómputo. 
42 Planeación. 
42.01.725.1 Servicios de Apoyo. 
U.IJ2.725.1 Coordinación General. 

~2ó. 1 Dirección de Cómputo para !a Administración Central. 
43 Sen•icies Administrativos ·Generales . 
.B. 01. 726. 1 Ser:icios de Apoyo. 
43.02.726. 1 Procesamiento. 

Subramo 810 Conservación y Mantenimiento. 

PR. SP. DEP. SD. 

811. 1 Dirección Gcr.eral de Obras. 
44 Adaptación y Mantenimiento. 
44. 01. 811. 1 Servicios de Apoyo. 
44.02.811. 1 Proyectos. 
44.03.811. 1 Construcción. 
44.04.811. 1 Conservación. 
44.05.811. 1 Obras Externas. 

44.0ti.811.1 Plano Regulador. 
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D 1 R E e e 1 o N o E N E R A L. D E L. p R E s u p u E s T o p o R p R o o R A " A s HOJA 1«>.-00001 
1 ll 1 OFICINA DE LA JUNTA DE OOBIERNO V 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

UNIDAD,- 201 COOROINACION 
RESPONSABL.E.- SRlTA. AL.ICIA ALARCON 

•C O D I O O 1 
tPR SP DEP SD PAR t U.RESP 1 CVE.CAT. 1 CATEOORIA 

ISI SUEL.DOS TABULARES AL PERSONAL 
ADPIINISTRATIVO DE BASE. 

41 DIRECCION 
41 02 111 01 Jlt4TA DE GOBIERNO 

-------·······-------

•PLAZA 1 1 
NlV• SUELDO 10 1 HR$,t 

....... •.• --
N o " 8 R E IREO,F~ 1 DlllllC, ............. -

t41 02 111 01 ISl 20 I A 03 39 1 JEFE DEPTO. l!• 41.440,00. 001 t ALARCON PALACIOS ALICIA t AAPA. •00001 

~ DE LA CATEO.- A0339•) A N U A L.--) ~91. 2110.00 

$UllA DEL Sllí:l·PROORAMA. -oz -- -:• A N ll A 1.--, 497.~80.00 

SIJHll l'lfl. PRClORA11A, •41 ···:• A N IJ A l.-·> 497,290.00 

SUHA DE LA PARTIDA.-l'JI --"> ANUA L.--> 497,200.00 

TOTAL DE LA UNll1AD. - 201 --;. A N U A L.--.> 497, iao.oo 

f'I. AZAS~/MSOLNOMTODO 



FOLIO No. 
NO LLENAR 

IDGPPP) 

IT.IJ ____ CD_1 ----

DEPENDENCIA 

DJ ------"®=-----
SUBOEPENOENCIA 

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1986 

SOLICITUD DE PLAZAS V HORAS ACADEMICAS 

O] ____ @ ___ _ 
PROGRAMA 

DJ © 
SUBPROGRAMA 

PART .. o.O No, DE CLAVE CATEODRIA NIVEi MT TC IUELOO IMPORTE 
PLA· HORAS MENSUAL ANUAL 
U.1 

© f+--0· ® ® @ @ 

JUSTlflCACION: @ 

'ART, ~ .. or No.DI CLAVE CATlGORIA NIVEi MT TC IUILDO IMPORTE ..... HORAS MENSUAL ANUAL ..... 

JUITlflCACION: 

(Anexo 3) 
F-AP-02 

HojaNo. O 

rro ____ @ ___ _ 
UNIDAD RESPONSABLE 

DICTAMIN D,O.A,P.A. 

RECURSOS No. PAIO 
APROU..00 NUEVO DINIOADd 

PROY AIDAI HTUOIO 
C 1 N 

@ @ Q2)jQ2) @ -

DICTAMIN 0.0.A.P.A 

RECURSOI No. PAIU 
APROMDO NUIVO DINIOAOO 

PROY OIDAC llTUDIO 
e j N 

1 



CIIJ ____ ©_, ----
DEPENDENCIA 

CD~~~-®~2~~~ 
SUBDEPENDENCIA 

•u 
TI CANTIDAD OllCftlPCION 

DA 

® 0 ® 

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
ANTEPRO~ECTO DE PRESUPUESTO 1815 

JUSTJFICACION OC PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES 
GRUPO 300 BECAS Y PRESTACIONES 

rn ____ © ___ _ 
PROGRAMA 

rn ------'©~--
SUBPROGRAMA 

IMPOftTI ftlCURIOI Ho, PRIO 

TOTAL DI "' o e H l"•ov DAD 

® I+- @) ~ @ @ 

@ TOTA< 

Anexo 3 

HOJANo0 

UNIDAD REllrONSABLE 

JUITIPICACIDN 

@ 



a::o _____ ©_i __ ~--
DEPENDENCIA 

CD~-~----®~~~ 
SUDDEPEND!NCIA 

'º TI CANTIDAD OllCRIPCION 

DA 

@ (i) ® 

OIRECCION GENERAL DEL PRESUPUHTO POR' PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1915 

JUSTl~ICACION DE PROYECTOS Y /O ACTIVIDADES 
GRUPO 400 ARTICULOS Y MATERIALES DE CONSUMO 

CD----®----
PROGRAMA 

rn ---®~"---
SUBPROGRAMA 

IMrO,.Tt RICURSOI No, ""º 
'TOTAL DI Al 

o e N ... OY DAD 

® ... @) .... @ @ 

@ 10fAt 

Anexo 3 

UNIDAD lllll'OlllAILI 

JUITlflCACION 

@ 



FOLIO:O 
COLS. o 

NO LLENAR 
IDCiPPP) 

DIRECCION GENERA,~ DEL PRESUPWF,§TO PSll!_eROGRAMAS 
JUST~N¡l!ltr'M~t6H~8~J'JIM~~~J'~1CT1\7l!JAoes 

GRUPO 500, MOB LIARIO V EQUIPO !EXCEPTO PARTIDAS 527, 532, 533) 

Q=Q ---....... b"E"'PPEN""'D~ER~~~:~A------- CD @ 
10 11 ------"'P""A"O"G"íl-rA"M-rA------

F-AP-08 .. , 
Anexo 3 

HOJANo, O 

[O @ 
11 11 ----so"'""a'"'o"E"'P~E~NTO~EN¡:;C;.l~A-------

CD © 1• 10 -----~5~ono~P""H:;;o'"'o""ílTA"MTA ____ _ ~ ----r.o~N~1o~A"b ..... ~~55PONSX ........ T.~[ME.----
.... ... 

t 
RICURIOI IMPORTE No. PRIO· 

DI DI PRICIO 

Rlllo TAll· CANTIDAD UNITARIO 
01 RI. 

NVOS, PROVECTOS PAOV DAD 
OLON JITA OHRACION COMPLEMENTARIO YIOACTVS. 

Ot 01 ® © ® ® @) ® JUSTIPICACIONo @ 
, .... , .... .. , .. -.... . , .. , .. ., ... lllH e ...• , 

® ..,.,_n1r-I 
01 02 

•• n~l 11,i• .. IO .. .. . ~ .. .. IC 

D2 01 JUSTIFICACION1 

-.. IO 11 un UH 11 IO l7 JI ·= •• os &4 11118011 •• 
DfSCAIPCIOMr 

02 02 

IA!oi'" 'º'm" " 11 

... IOJI U " . . 
. rSTIFICACION: 03 01 

" '" ti •• , .... , .. "'"" 
., 11----··4, "-----ti¡ 04 a1r•1 º' oa .. 

- --· DISCnlPCION: 
m 0.2 

•• ,..,ªº "..:' il .. 
" 10 ZI .. u .. 



FOLIO Nro.--------
NO LLENAR 

fOGPPPI 

cm ____ CD __ _ 
DEPENDE® 

rn -------"-"------
SUDDEPENDENC•A 

CAN flPO DI VIHICULO MA"CA 

" º"º 
(6) . 

JUITIOICACION1 @ 

º""" TIPO DI YIHICULO MAACA fl. 

º"° 

JUITIPICACION1 

QAll. 
T~ TIPO DI YIHICULD MAllCA 

DAD 

.lllTIPtCACIONt 

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1986 

JUSTIFICACION DEL EQUIPO OE TRANsPORTE PARTIDA 532 

[O ____ © __ _ 
PROGRAMA 

CD ___ __,,©"----
suePAOGRAMA 

IMPOATI RICURIOI •.. fUO- ARIA DI DllPL.A%AMllNTO 

TOTAL 
O 1 C 1 N 

DI RI· 
UAIWIA 1 AURAL 1 RDV. DAO OTRA 

(7) f+-J(e)t-+ 9J 1(10) 1 ú 1) -i 

IMPORH RICURIOI •.. PftlO. ARIA DI Dl•L.UAMllNTO 
TOTAL 01 RI· 

O 1 C 1 N ~RDY, DAD UAllANA f RURAL 1 OTRA 

1 1 1 1 

RICUAllOe No, PRIO. ARIA DI Dl • ..,.,_INTO 
-ATI DI Al· 

TOTAL O 1 C 1 N AOY, DAD UAIWIA 1 RURAL 1 OTRA 

1 1 1 1 

Anexo 3 

HOJAJIO, C] 

DIJ~~~~(V=5~~~-
UNIDAD AESl'ONSAILI 

RIPOllCIDN 

MARCA 1 MOOILO 1 PL.ACAI 
-. 02) 1 1 

RIPOllCION 

MAllCA 1 MOOILO 1 ,!.MM 

l 1 

AIPOI-

MARCA 1 -LO 1 
,.._ 

1 1 



[ITJ ___ <D_• __ _ 

Dlil'ENDENCIA 

[]] ____ _.®.,._2 ----
SUIOEl'ENDENCIA 

OBJETIVO: 0 

@ 
SOLICITUD TOTAL 01 LA U. R. .. 

M 1TA1 

UNIDAD DI MIDIDA '"*'" llGUNDO 
TlllMllTlll TlllMllTlll 

® 

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1986 

RESUMEN DE METAS POR UNIDAD RESPONIABLE 

rn ___ ©_3 __ _ 

CD 
SUBPROGRAMA 

HUMIRO 01 PROVICTOI 

T 1 'D 

PlllMANINTll 
TIRCI" CUARTO TOTAL TAIMllTlll TfUMllTRI IN,llOCllO 

A TIRMINAll 

- NUIVot 
ATIRMl,.AR 

CANTIDAD 

INDICADOR DI ACTIVIDAD , ....... llOUNDD TIERCIR cuA•no INDICADOR DI ACTIVIDAD 

TlllllUTlll TlllMllTlll TlllMllTAI TAllOllTAI 
TOTAL 

@ 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE INMEDIATO 

Anexo 3 

F-AP-14 

ltojlNo. O 

[[]J © 
------.....,u~w~1s~A~ó""'A~ti'óf1Ai ... nr"'="L~E------~ 

,lllMlll 

© 
NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO DE LA 

UNIDAD RESPONSABLE 

,llOYICTOI 

CANTIDAD 

'RIMIR llGUHOO TlllCIR l;UAllTO 
TlllMHTlll TlllMllTlll TlllflllllTlll TAl-111 

@) 

CANTIDAD 

llGUNDO HllClll CUAllTO 
TlllMllTlll TlllMllTlll TllllllllTlll Tll-111 

TOTAL 

@ -



DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1085 

RECURSOS FINANCIEROS POR UNIDAD RESt'ONSABLE 

DJJ ---===©,.,,...' ---DEPENDENCIA 
rn ® 

PllOGHllMA 

m SUBDEPEND~A rn ___ ©_,___ __ _ 
SUBPROGRl\MI\ 
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A 
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1 
D o e N T o e 
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.. T o e N T OPIRACION .,, 

......- ---·· - --·-,..._ ---- 4-·--- --
-- ,_ 

TOTAi 

Anexo 3 

F-N'-11 

HOJA No. O 

@~ IMPOATI ANUAL 

RICUAIOI 

COWLIMINTAAllll 
NVOL PROYICTCll TOTAL 

V/OACIVI, 

, .. 



ITD ___ CD_i __ _ 

DEPENDENCIA 

CD----~®~---
sueoEPENDENCIA 

•AR 

" CAfHIDAP DEICRll'CION 
OA 

© <V ® 

' 

DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO POR' PROGRAMAS 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 1985 

JUSTIFICACIO"J DE PROVECTOS V/O ACTIVIDADES 
GRUPO 200 SERVICIOS NO PERSONALES 

OJ ___ @_3 __ _ 
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CD © 
SUBPROGRAMA 

IMPOftTIE AECUAIOI No. PRIC 

TOTAL OE "' o e " PRO' OAO 

® ~ (@) ~ @ @ 

® TOTAL 

(Anexo 3) 
. F-AP-05 

HOJA No.O 

0:0 @ ----------------UNIDAD RESPONSABLE 

JUITIPICACION 

@ 
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FORMA MULTIPLE ORDEN DE TRABAJO, COMPRA DIRECTA V
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REQUISICION · Anexo 4 

~LAVE: DGAYA-1 PRESENTACION: Orfg1na1 y 7 copfas 

11 
DIPDDlllCIA (1} 

SllllDUllllDINCIA r21 
PICHA C3J.. Míi AIO 

DIR.OCION Oll'laAL DI 
(4} 1111,.__ N2 

ADQlllBICIOll&S V AUIACllllS PAllTIDA (5} 

~NAQOllAL 

____ ,_ 
OOllCSPTO {6j 

llllvtu. 

So 1upllea - 1lradu 111 - -rlu,... la_,. .. lao 1nlc1alo1 q .. •-a-•-60: 
Looa ..... loed1btrUID.......... (7) 

MUllf, PHCll 

••a• GAMflDAD UNIDAD OllCllPCiDll llL A•TtCUL9 ... IMPQHI --••nc10•11 
UltlHD 

(8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

PAllA AOl.ARAOIONl:S SOBU ISTA 
(1 Sl RY.QUISICI~ OONSCJ.TI AL sa: ........ •"WIO ttWD11• 

-~:::.;::mr 
lli!!!U!!!!. '°'M' 
FICHA 

(17) 

DIA J MU 111111 da la DoPIDd••h Sollel•lo 

o. •. A.,. A..1 



Anexo 4 
SOLICITUD-VALE DE ABASTECIMIENTO 

CLAVE: DGAYA .. 5 PRESENTACION: Orfq1na1 y 7 coptas 

• 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEOURIA 

SOLICITUD - VALE DE ABASTECIMIENTO N!Ol 

OlPllDllCU . (Z) 
IUIDIPUOEICll : (3) 

VllflllGIJX<IQOXAL 
llCMA ; 141 CILUDUIO OC COIPIOlllO: (6) 

~ 
LMlll 01 UTIU&(5) 

CODIGO ,ROGllAllATICO 

'"ti SP º'''"''ocit solParllft oc 

(7) 1 1 
CAMTIDAO ...... UTICULGI Y 1...:FCAC .... UNtOAO llMCtO U•11Utt0 11111..-o•TK 

"°'°" ., .. TIOA 

(8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

LOI llUU lllUITOI 11 •01-.al . (. '' , ... _ ¡ 

•11u11•1• .. L& "' 1 1 1 11 1 HI 1 IV 1 V 1 VI 1 VII VII IX X XI 1 XI lolzoJ 
ttlUIOfl IO•Ma ll'il 1 1 1 1 1 1 : : 1 1 1 

DE PCNDENCIA SOLICITANTE D€PEND€NCIA SUlllNISTllADORA AUTOlllZO REGISTRO COIHL OEPTO. 

Firmo ( 16) flr•o (17) (18) DE EGRESOS ( 19) 

,_,, ..... ,. 
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Anexo 4 

LfQUIDACION DE GASTOS 

CLAVE: SGA-G-02 PRESENTACION: Original y 5 copias 

~DEGASTOS e u PATRONATO UNIVERSITARIO 
AUOITORIA INTERNA 
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( 3) ¡.._._.__.___,_--L._.__'--'-1 
(4) ..._ ________ _¡ 

CVIATICOS (6) CProf110fH e-...... 
CGASTOS DE VIAJE DE VISITANTES 

CGASTOS DE RECEPCION Y ATENOON A VISrTANTES 

Autof11odo a fa.o- dt (71 

con nombtofNt11to (1) de "" 
NOC- (9) lntt1tuckin .. PfO(fdenc.IO 

1 ""ª reoklor kJ Com•MÓfl 

' .. 
011 !;J,3) º' ... ... ~· •• 

CClMPR<lEIACION a:: LOS GASTOS 
CONCEPTO !Sa No eot.IPR08.6HTE 15b N'ORTE COllCUTn ~ 

HalptdOjt $ -... 
A""-'tactOn $ 
La'fOdo de Aooo $ 
TrOftlp01te Loco1 $ 

Tr'3dUCtorM $ TOTAL !Se 
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Ut'f\áb 
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TOTAi. DE ...,.ICIP05 RECIBIDOS $----------
TOTAL COll"!08Al)O $ ----------
SALDO A '/JNO/R OE l.A UNAM $-----------

Quncionotto• )' [mp .. od01 
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1111 
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--1· 
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$ 
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$ 

Yo eo· 

(17) 
CL ... IC10I 

REVISO 

At'.GIST'IO 
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•9156 OOINO 
Anexo 5 

SOL1985/HEVAL6170l 

071294 RESut1EN POR PROORAHAS DE OBJETIVOS. METAS E INDICADORES PARA 1 9 8 5. HOJA NO, -0001 

O B J 
* * • 

D R E t C 1 O N O E N E R A L D E L P R E & U P U E S T O P O R P R O O R A M A S 

o B 

E 

<> 

~;, 

<:> 

E T V O 5 
• * • • • • 

p R o o R A H n ~ 1 D N p k E s u f• u E s T n R 1 A 
~UNLION.-fXTENSION UNIVERSITARIA 

PROORAMA.- 33 EUICIONES 
bl7.l DISTRIBUIDORA DE LIBROS UNAH 

J E T V O S 9 s 4 

PROMOVER, DISTRIBUIR V COMERCIALIZAR LAS PUBLICACIONES EDITADAS POR LA UNA/1, AS! C0t10 PROVEER A LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA DEL MATERIAL BIBLIOORAFICO NECESARIO A TRAVES DE LAS LIBRERIAS UNIVERSITARIAS Y 
OROANIZAR FERIAS V EVENTOS CULTURALES EN RELACION CON SU MATERIA. 

T A S 9 8 

DISTRIBUIR 1.3bl,920 EJEMPLARES 

INDICADORES DE ACTIVIDAD 
11 111111111 11 111111:11 

EJEMPLARES A DISTRIBUIR 
EXPOSICIONES A PARTIClf'AR 

P A R A 9 0 5 
•• * • • • •• 

C:ANTlllAD 

1.:.:tbl1'il2(1 
(i~ 

M E T A S PAR A 
• * * • 

9 e s 
•· * * • • * • • • 

. . 
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